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FRANCISCO DE VITORIA 

Francisco de Viíoria, el gran teólogo español, fundador del 
Derecho internacional, nació hacia 1486 en la capital de la 
provincia de Alava, de la que tomó el sobrenombre que 
ha llevado a la celebridad, y murió el 11 de agosto de 
1546. Sabio catedrático de la Universidad de Salamanca, 
restaurador de la Teología en España, su papel es único 
en la historia de la cultura, siendo su notable y avanzada 
concepción jurídica del Derecho de gentes la base pre
cursora de toda la legislación moderna. Austero y disci
plinado, congregó en torno suyo un gran número de dis
cípulos devotos que acogieron ardientemente el soplo 
renovador que el padre Vitoria traía a la docta Universi
dad y que extravasando los claustros llegaba a la misma 
Corte desde donde el emperador le hacía frecuentes con
sultas, habiéndole recomendado las referentes a la con
quista y evangelización de las Indias, así como sobre el 
derecho que correspondía a los reyes de apoderarse de 
las tierras descubiertas y las luchas que sostenían con los 
naturales que se oponían a su dominio. Se buscaba resol
ver los conflictos espirituales y las preocupaciones de las 
almas nobles de la época, pues llegaban frecuentes noti
cias de los abusos que cometían algunos capitanes y 
gobernadores, cosa que desagradaba al emperador, que 
aunque exigía moderación y justicia, veía sus órdenes de
bilitadas por la inmensa lejanía. Así las cosas, a fines del 
año 1538 o comienzos de 1539, Francisco de Vito~ia pronun
ció su famosa RELECCIONES SOBRE LOS INDIOS que pu
blica COLECCióN AUSTRAL. Inspirada en los más altos 
sentimientos de fraternidad humana, la RELECCIONES SO
BRE LOS INDIOS ha sido considerada como la "Carta 
Magna" de la libertad de los nativos, quedando diluci
dados los d.erechos inherentes a los naturales del Nuevo 
Mundo y las obligaciones a que debían comprometerse 
los descubridores. La RELECCIONES SOBRE LOS INDIOS, 
que contó con la aquiescencia del emperador, supuso 
u na generosa lección cristiana que perdura a través de 
los siglos, elevando más la figura universal de Francis
co de Vitoria, el precursor y fundador del Derecho in-

ternacional 
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FRANCISCO DE VITORIA 

La figura de este insigne maestro -que con noble pa
sión preconizó doctrinas de paz y de justicia- se magnifica 
a medida que el transcurso del tiempo brinda a la poste
ridad la perspectiva adecuada para apreciarla en su ver
dadera y gigantesca magnitud. 

Desde el siglo XVI, en que sirvieron de inspiración a los 
abnegados misioneros, émulos de Las Casas y Montesinos, 
no han perdido lozanía sus ell5eñanzas, que aun hoy susci
tan la admiración de cuantos leen los apuntes tomados por 
sus alumnos en las memorables clases de aquel egregio 
varón que merecidamente ha sido llamado el Sócrates es
pafio!. 

Su VIDA 

Vitoria, más que un hombre de acción, fue un hombre 
de pensamiento. De aquí que su vida carezca de las dra
máticas incidencias que prestan características romancescas 
a las biografías de muchos de sus coetáneos. 

Probablemente debió nacer hacia 1483, en Vitoria, capi
tal de la provincia de Álava; aunque no falten quienes sos
tienen que vio la primera luz en Burgos, donde está pro
bado que pasó las horas sin nubes de su infancia. 

En esta última ciudad recibió las nociones elementales 
de aquella instrucción humanística que la pedagogía rena
centista había puesto en auge, y de la que fueron corifeos 
en Espafia, Lucio Marineo Sículo y Pedro Mártir de An
glería. 

NúM. 618.-2 
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Desde la niñez demostró Vitoria gran disposición para 
el cultivo de las bellas letras, según lo recordaba en 1527 
Luis Vives en carta dirigida a Erasmo: Banas litteras attin
git foeliciter jam inde a puero. 

Al llegar a la adolescencia, ingresó al convento de San 
Pablo de Burgos, perteneciente a la Orden dominicana. El 
singular aprovechamiento con que realizó su noviciado en 
aquellos claustros determinó a sus superiores a enviarle a 
París para que allí prosiguiera sus estudios. 

EN PARÍS 

Debió llegar a la capital francesa a fines de 1506, y, como 
todos los escolares dominicos, se matriculó en el colegio de 
Santiago, que era uno de los más prestigiosos entre los 
cuarenta colegios que formaban el pays latín. 

La famosa Universidad de París, cuyas cátedras habían 
ocupado en épocas anteriores Santo Tomás de Aquino, San 
Alberto Magno, Juan Gerson, Guillermo de Occam y Mar
silio de Padua, no era ya el emporio del saber que había 
constituido tiempos atrás. En la mayor parte de sus cole
gios se perdía deplorablemente el tiempo en discusiones 
ociosas y verbalistas. El cáustico Erasmo, señalando ese 
estado de cosas, escribía por ese entonces: «¿Hay nada más 
estrecho que el cerebro de estos teólogos?» Y agregaba: 
«No conozco nada tan bárbaro como su lenguaje, nada más 
grosero que su espíritu, nada tan espinoso como su doctri
na, nada más violento que sus discursos.» 

Felizmente, Vitoria no sucumbió a esas nocivas influen
cias, y como lo observa con sagacidad un autor, allí com
pletó su personalidad, más que por la influencia del medio, 
por reacción frente a lo que con él convivía. 

Durante su permanencia en París, que se prolongó por 
más de dieciséis años, ocurrieron sucesos de vasta trascen
dencia, que originaron polémicas en las que nuestro joven 
estudiante participó apasionadamente. La más famosa de 
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ellas fue la suscitada por las obras de Erasmo -el famoso 
humanista holandés a quien se acusaba de «haber puesto 
el huevo empollado por Lutero>>-, en la que, a estar a lo 
que asevera Vives, Vitoria tomó partido por el autor del 
Enquiridion. 

Entre sus maestros de París -que no merecían ni con 
mucho los rudos calificativos de Erasmo-- citaremos en 
primer término a Juan de Fenario, que luego fue general 
de la Orden de los predicadores, y con el que cursó teolo
gía. También fue discípulo del teólogo belga Pedro Croc
kart, conocido generalmente con la denominación de «el 
maestro de Bruselas». No sería difícil que Vitoria haya te
nido por profesor al escocés John Mair, a quien los huma
nistas llamaban Joannes Maioris (Scotus), reputado autor 
que en un comentario a las Sentencias de Pedro Lombardo, 
publicado hacia 1510, analizó los títulos que se alegaban 
para justificar la conquista de las Indias. 

La erudición extraordinaria y la inteligencia de Vitoria 
hicieron que pronto se le considerara en la capital gala «no 
como mozo de grandes esperanzas, sino como grande maes
tro», según dice su biógrafo el padre Araya. 

En 1513, el Capítulo General de su Orden, reunido en 
Génova, le nombró profesor de teología en las Escuelas 
Mayores (in magnis scholis), pudiendo suponerse que ya 
anteriormente regenteaba las clases de artes, dedicadas al 
estudio de la filosofía. 

Su triunfo en la docencia fue rotundo. Pero Vitoria no 
se limitó a esa noble actividad, y en esa etapa de su vida 
dirigió la publicación de varias obras. Hacia 1512 dio a luz 
la edición de los Comentarios a la Secunda Secundae de 
Santo Tomás, que había dejado su maestro Crockart. Unos 
años más tarde revisó la edición de los Sermones (Cancio
nes) de fray Pedro de Covarrubias, que vieron la luz en 
dos volúmenes -Pars Stivalis y Pars Hiemalis-, en cuyas 
portadas el impresor, Yodoco Badio Asensio, hacía constar 
que la versión había sido revisada por el «eximio profesor 
Francisco de Vitoria». 
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En 1521, poco antes de abandonar París, publicó en casa 

de Jehan Petit (sub litio aureo in via Jacobea) la Summa 

Aurea de Antonio de Florencia, eruditísimo doctor del si

glo xv, que años más tarde fue canonizado. 

RETORNO A EsPAÑA 

En 1522, obtenida ya la licenciatura, abandonó Francia, 

en cumplimiento de una orden de sus superiores, que le 

habían designado para leer teología en el colegio de San 

Gregorio, de Valladolid. 
No disponemos de informes muy precisos sobre su ac

tuación en este centro docente, pero nos autoriza a creer 

que debió adquirir relieves excepcionales el hecho elocuente 

de que, en 1526, cuando quedó vacante la cátedra de prima 

de teología de la Universidad de Salamanca, fuera indicado 

por sus superiores -grandemente interesados en mantener 

esa cátedra en poder de los dominicanos- para hacer opo

sición al maestro portugués Pedro Margallo, que era, por 

su sutileza y versación, el teólogo más conspicuo de la 

época. 
Vitoria no defraudó las esperanzas depositadas en él y 

obtuvo un sonado triunfo. Desde entonces basta 1546, año 

de su muerte, se dedi~ó exclusivamente a la enseñanza, 

conquistando la admirabón de todos por la solidez y pro
fundidad de su doctrina y por la independencia y ecuani

midad de su juicio. Poseído de una sed inextinguible de 

saber, vivió estudiando hasta el postrer instante. En uno 

de sus manuscritos se lee: «La sagrada teología no tiene 

término ni meta en sus aspiraciones; de tal manera que si 

alguno pasase toda la vida en su asiduo estudio, no ade
lantaría tanto como reclama la materia. Yo, durante vein

tiséis años y más me consagré con todas fuerzas a su estudio 

y me parece que aún no he pasado de las puertas. Si cien 

años de vida lograra, todos los pasara agradablemente en 

estos estudios.~ 
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Ni los dolorosos y pertinaces ataques de gota que pa
decía fueron causa para alejarle de la cátedra, a la que en 
muchas oportunidades debió hacerse conducir en una silla 
de inválido, desde su celda del convento de San Esteban. 

La disciplina de su trabajo era tan rígida, que ni siquiera 
podía gozar del descanso de los días festivos. Así nos lo 
dice él mismo en la breve introducción de la relección De 
homicidio: «Disfrutan los labradores sus ocios, disfrútanlos 
todos los artistas y obreros; y al ocupar su vida en los días 
de labor, esperan los descansos de las fiestas, en las que a 
voluntad aflojan las riendas del trabajo y recrean el espíritu 
y dan solaz al corazón, olvidados de las fatigas. A nosotros, 
ni en las fiestas ni en las vísperas se nos consienten estos 
ocios; para los estudiosos no se conocen ferias; para los 
ejercicios literarios no existen vacaciones.» 

Su INFLUENCIA 

El concurso de los que acudían a oírle, atraídos por su 
saber era numerosísimo, sobrepasando el millar de oyentes. 
No sólo asistían a sus clases los jóvenes escolares, sino que 
tomaban asiento en los duros bancos, hombres ilustres, en
tre los cuales mencionaremos a Azpilcueta, fundador más 
tarde de la Universidad de Coimbra; a Silíceo, futuro pri
mado de las Españas; a Gregorio Gallo y Pedro Guerrero, 
que en el Concilio de Trento sostuvieron con ardor sus 
opiniones; a Domingo de Soto, cuyo enciclopédico saber 
dio lugar al adagio estudiantil: qui scit Sotum, scit totum; 
a Melchor Cano, que le sustituiría en la cátedra, y tantos 
otros cuyos nombres omitimos porque sería largo y prolijo 
citarlos a todos. 

En todos los escritos de quienes le escucharon se encuen
tran entusiastas elogios de su saber, y, sobre todo, de su 
capacidad para la docencia, que hizo escribir a Melchor 
Cano: «El maestro Vitoria podrá tener discípulos más sa
bios que él, pero diez de los más doctos no enseñarán 
como él.» 



14 FRANCISCO DE VITORIA 

Su influencia suscitó un movimiento teológico tal, que 

superó, en sentir del eminente historiador de la cultura 

medieval cardenal Ehrle, al que se desarrolló en el siglo xm 
en torno a Santo Tomás de Aquino y San Alberto Magno. 

Estudiando su significación en la cultura hispana, ha es

crito el ilustre polígrafo Menéndez Pelayo: «Con Vitoria 

penetró a raudales la luz en el estadio antes inaccesible y 

un óleo nuevo vigorizó a torrentes los miembros y el espí

ritu de los nuevos púgiles. De Vitoria data la verdadera 

restauración de los estudios teológicos en España, y la im

portancia soberana que la teología, convertida por él en 

ciencia universal, que abarcaba desde los atributos divinos 

hasta las últimas ramificaciones del derecho público y pri

vado, llegó a ejercer en nuestra vida nacional... 

»Un abismo separa toda la teología española anterior a 

Francisco de Vitoria de la que él enseñó y profesaba; y los 

maestros que después de él vinieron valen tanto más o me

nos según se acercan o se alejan de sus ejemplos y de su 

doctrina. Todo el asombroso florecimiento de nuestro si

glo xvr, todo ese interminable catálogo de doctores egregios 

que abruma las páginas del Nomenclator Litterarius de 

Hurter convirtiéndole casi en una bibliografía espailola, 

está contenido en germen en la doctrina del Sócrates ala

vés; su influencia está en todas partes ... » 

Su OBRA 

Es curioso señalar que Vitoria, cuyas enseñanzas, según 

hemos visto, tuvieron tan vasta repercusión, no escribió 

obra alguna expositiva de sus ideas, que conocemos fun

damentalmente merced a los apuntes tomados en clase por 

sus discípulos. De aquí que en los textos que reunimos en 

el presente volumen sea dable observar la redacción des

mañada, las omisiones y las construcciones oscuras propias 

de esas versiones estudiantiles. Los escritos que traducimos 

deben ser tomados, pues, no como versiones taquigráficas, 

sino como algo aproximado, cuando no tergiversado, como 
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testifica el primer editor de las Relecciones en la dedica
toria al inquisidor Valdés: alius misere dilacerabit alius co
rrupte recitabit ... 

La actividad docente se cumplía entonces mediante lec
ciones y relecciones. Eran las primeras las explicaciones 
cotidianas de la asignatura, siendo las relecciones, según 
las define el docto investigador Beltrán de Heredia, «las 
disertaciones o conferencias que pronunciaban los graduan
dos y los catedráticos ante su respectiva Facultad o ante 
toda la Universidad sobre algún punto doctrinal». 

Al parecer, las relecciones pronunciadas por Vitoria fue
ron catorce, aunque con respecto a su número exacto hay 
discrepancias. Los títulos y el orden de las explicadas son 
los siguientes: De silentii obligatione; De potestate civili; 
De homicidio; De matrimonio; De potestate Ecclesiae prior; 
De potestate Ecclesiae posterior; De potestate Papae e Con
cilii; De augmento Charitatis; De eo ad quod tenetur 
veniens ad usum rationis; De simonía; De temperantia; De 
indis prior; De indis posterior, sive de jure belli hispanorum 
in barbaras, y De magia. 

De estas relecciones, las que más nos interesan son las 
referentes a los indios y al derecho de la guerra, que cons
tituyen el título máximo de Vitoria a la admiración de la 
posteridad. Son esas relecciones las que reproducimos en 
este volumen, en su texto completo, tomando como base 
para nuestra versión la edición publicada en Madrid, en 
1765, por Manuel Martín. 

Hemos incluido, además, varios escritos poco conocidos 
del padre Vitoria. algunos de los cuales aún no habían sido 
traducidos literalmente a nuestra lengua. 

AcruALIDAD DE VITORIA 

En las páginas que integran esta obra, el insigne mora
lista cristiano pasa en revista los grandes problemas susci
tados por la conquista del Nuevo Mundo y formula una 
doctrina que, como se ha dicho con acierto, tiene un valor 
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teológico especulativo y práctico, no sólo circunstancial, 
sino permanente. 

En aquellas décadas de hierro, enseñó Vitoria que no 
existirá paz entre los hombres hasta que se proscriba la 
violencia y hasta que la justicia impere en las relaciones 
internacionales. 

¡Profunda lección que nunca como ahora debe ser me
ditada! 

ARMANDo D. PIROITO. 

( 
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LA CONQUISTA DEL PERú 

Carta dirigida al padre Miguel de Arcos (1534) 

Muy reverendo Padre: Cuanto al caso del Perú, digo 

a V. P. que ya, tam diuturnis studiis, tam multu usu, no 

me espantan ni me embarazan las cosas que vienen a mis 

manos, excepto trampas de beneficios y cosas de Indias, 

que se me hiela la sangre en el cuerpo en mentándomelas. 

Todavía trabajo cuanto puedo; que pues ellos se llevan 

la hacienda, no me quede yo con alguna jactura desta otra 

hacienda de la conciencia; y aunque se echa poco de ver, 

creo que no importa menos que la otra. 

Lo que yo suelo hacer es primum, fugere ab illis. Yo no 

doy mi tomo que sepa que tiene muchos beneficios, digo 

fuera del dicho y carta (?). 

Lo mismo procuro hacer con los peruleros, que aunque 

no muchos, pero algunos acuden por acá. No exclamo, nec 

excito tragoedias contra los unos y contra los otros sino ya 

que no puedo disimular, ni digo más sino que no lo en

tiendo, y que no veo bien la seguridad y justicia que hay 

en ello, que lo consulten con otros que lo entiendan mejor. 

Si lo condenáis así ásperamente, escandalízanse; y los unos 

allegan al Papa y dicen que sois cismático porque ponéis 

duda en lo que el Papa hace; y los otros allegan al Empe

rador, que condenáis a Su Majestat y que condenáis la con

quista de las Indias, y hallan quien los oiga y favorezca. 

/taque fateor infirmitatem meam, que huyo cuanto puedo 
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de no romper con esta gente. Pero si amnina cagar a res

ponder categóricamente, al cabo digo lo que siento. 

Destos del Perú, timea que no sean de aquellos qui valunt 

divites fieri . I por algunos se dijo: lmpassibile est divitem 

intrare in regnum caelarum. Aquí, pues esta hacienda fue 

ajena, no se puede pretender otro título a ella sino jure belli. 

Primu111 omnium, yo no entiendo la justicia de aquella 

guerra. Nec disputo si el Emperador puede conquistar las 

Indias, que praesuponna que lo puede hacer estrictísimamen

te. Pero, a lo que yo he entendido de los mismos que estu

vieron en la próxima batalla con Tabalipa, nunca Tabalipa 

ni los suyos habían hecho ningún agravio a los cristianos, 

ni cosa por donde los debiesen hacer la guerra. 

Sed, responden los defensores de los peruleros que los 

soldados no eran obligados a examinar eso, sino a seguir 

y hacer lo que mandaban los capitanes. 

Accipia responsum para los que no sabían que no había 

ninguna causa más de guerra, más de para roballos que 

eran todos o los más. I creo que más ruines han sido las 

otras conquistas después acá. 
Pero no quiero parar aquí. Yo doy todas las batallas y 

conquistas por buenas y santas. Pero hase de considerar 

que esta guerra ex confessione de los peruleros, es no con

tra extraños, sino contra verdaderos vasallos del Empera

dor, como si fuesen naturales de Sevilla, et praeterea igno

rantes revera justitiam belli; sino que verdaderamente 

piensan que los españoles los tiranizan y les hacen guerra 

injustamente. I aunque el Emperador tenga justos títulos 

de conquistarlos, los indios no lo saben ni lo pueden saber; 

y así verissime sunt innocentes quantum attinet ad bellum. 

I así, supposita tata justitia belli ex parte hispañorum, non 

potest bellum ultra procedere más de hasta sujetarlos, y 

compelerlos a que resciban por príncipe al Emperador, in 

quantum fieri poterit mínimo damno et detrimento illorum, 

y no para robarlos y echarlos a perder, quantum spectal ad 

bona temporalia. 
Que la guerra, máxime con los vasallos, hase de tomar 

y proseguir por bien de los vasallos y no del príncipe, si 
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quid habent veri vatum praesagia, id est, los dichos de los 
santos y doctores. Ni sé por dónde puedan robar y des
pojar a los tristes de los vencidos de cuanto tienen y no 
tienen. En verdad, si los indios no son hombres, sino monas, 
non sunt capaces injuriae. Pero si son hombres y prójimos, 
et quod ipsi praese ferunt, vasallos del Emperador, non video 
quomodo excusar a estos conquistadores de última impie
dad y tiranía, ni sé que tan grand servicio hagan a Su Ma
jestat de echarle a perder sus vasallos. Si yo desease mucho 
el arzobispado de Toledo, que está vaco, y me lo hoviesen 
de dar porque yo firmase o afirmase la inocencia destos 
peruleros, sin duda no lo osara hacer. Antes se me seque 
la lengua y la mano, que yo diga ni escriba cosa tan inhu
mana y fuera de toda cristiandad. Allá se lo hayan, y 
déjennos en paz. I no faltará, etiam intra Ordinem Praedi
catorum, quien los dé por libres, immo laudet et jacta et 
caedes et spolia illorum. 

Restat del remedio de la composición. lterum clamor de 
los celosos de la fe y del Papa y del que osa poner duda 
en lo que el Papa concede. 

An mihi non licet nescire quod nescio? (Cicerón). No lo 
entiendo. No me osaría atener en este caso a la compo.si
ción. lpse viderint. 

Sed quid si envían a Roma? Si presidiese allí San Gre
gorio, conformarme hía con su determinación: ahora, al
gund escrúpulo me quedaría, máxime que no me parece 
restitución incierta. Que si todos los que robaron quisiesen 
restituir, bien se sabe a quién. Como si robasen a Salaman
ca, aunque no se sepa que perdió Pedro ni Juan ni Martín, 
no lo terníamos por restitución incierta. Pero esto no obs
tante, si éste ex auctoritate Papae immo epíscopi, diese la 
mitad a los pobres, permitiría que se quedase con lo demás. 
Pero porque dé 200 ó 300 ducados non intelligo como ex
cusarle. 

Denique, si mihi credis, encomiéndole V. P. a Dios y allá 
se avenga. 

Et vale semper in Domino, Salmanticae 8.• novembris. Tui 
studiosissimus. FRATER FRANCISCUS VITORIA. 



EL TRAFICO DE ESCLAVOS REALIZADO 
POR LOS PORTUGUESES 

Fragmento de una carta al padre Bernardino de Vique 

Muy reverendo padre: salutem in Domino. Con todas 
sus cartas me hace V. R. mucha caridad, aunque vengan 
sin aceitunas (sic), por las cuales le beso las manos. que 
eran mucho buenas. Yo, bendito nuestro Señor, ni llego a 
pescado y poco más a aceitunas; pero para dar a amigos 
las precio mucho más que para comer. 

A las dudas, primum crea V. R. que quien anduviere a 
examinar las contrataciones de los portugueses, que no le 
faltarán achaques en que parar. El remedio general es que 
106 que le cabe parte de aquello, no curen de andar en 
demandas ni respuestas, sino que cierren los ojos y pasen 

como los otros. 
Pero in particulari de los esclavos que los portugueses 

traen de su India, sin duda si se tuviese por cierto que los 
portugueses se alzan con ellos por aquella forma y ruindad, 
yo no sé por dónde los pueda nadie tener por esclavos. Yo 
no creo que aquél sea trato, a lo menos común de los por
tugueses, aunque alguna vez haya acaescido; ni es verisímile 
que el rey de Portugal permitiese tan gran inhumanidad, 
ni que faltase alguno que le advirtiese dello. Yo, si más no 
se supiese, por cierto, no veo por dónde los señores que 
acá los compraron hayan de tener escrúpulo. Basta que sint 
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parati, que constándoles ser aquel trato común, farían lo 
que fueren obligados. 

A la otra duda, de los que en sus tierras fueron hechos 
esclavos en la guerra, tampoco veo por dónde les facer 
grand escrúpulo, porque los portugueses no son obligados 
a averiguar las justicias de las guerras entre los bárbaros. 
Basta que éste es esclavo, sea de hecho o de derecho, y yo 
le compro llanamente. 

Más duda me paresce que hay de los otros que llevan a 
matar y los cristianos los rescatan, supuesto que los quieren 
matar injustamente. Pero aun déstos, tampoco veo la in
justicia, que no hay duda, sino que aun en tomalle por es
clavo, benegro negotium illud. Si fuese por acá, adonde 
no se pueden hacer esclavo (sic) el que una vez es Libre, 
sería otra cosa. Pero siendo en tierra donde se puede uno 
facer esclavo por muchas maneras y voluntariamente ven
derse, ¿por qué no se podrá voluntariamente dar por esclavo 
del que le quisiere rescatar, espeéialmente que si en la 
misma tierra otro natural le rescatase, queda verdadera
mente por esclavo? Pues un cristiano le podría comprar de 
aquel que le rescató, ¿por qué no de sí mismo? Paresceme 
que se puede tener por esclavo por toda la vida. 

Mayor escrúpulo y más que escrúpulo es que ordinaria
mente los traen inhumanamente, no se acordando los se
ñores que aquéllos son sus prójimos, y de lo que dice sant 
Pablo, que el señor y el siervo tienen otro Señor a quien 
el uno y el otro han de dar cuenta. Que si los tratasen 
humanamente, sería mejor suerte La de los esclavos ínter 
cristianos, que no ser libres en sus tierras; demás que es la 
mayor bienaventuranza venir a ser cristianos. 

Verdad es que si alguna cosa de inconveniente o injusti
cia se afirmase por muchos por cosa cierta, no me osaría 
atener universalmente a esta excusa: que el rey lo sabe y 
los de su Consejo. Los reyes piensan a las veces del pie 
a la mano, y más los del Consejo. Pero cosa tan exorbi
tante como se decía in primo artículo, non est verosimilis, 
a lo menos que sea cosa comúnmente usada. 
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Y perdone V. R. que en verdad no puedo ir atrás ni ade

lante. Et vale semper in Domino. De Salamanca a 18 de 

marzo. Tui studiosissimus, 

FRATER FRANCISCUS VITORIA (1). 

(1) A continuación de esta carta hológrafa, publicada por primera 

vez por el benemérito investigador padre Beltrán de Heredia, se lee la 

siguiente nota, añadida por el padre Arcos: «Para entender las res

puestas de los cativerios de los negros, conviene saber las dudas, 

que son éstas: Primera: Llevan a Guinea juguetes y entrándolos a 

ver los negros, álzanse con ellos. A esto responde el maestro en la 

primera cláusula de esta carta. 
»Segunda : De los que fueron hechos esclavos en guerra. A esto 

responde en la segunda cláusula. 
»Tercera: Hay costumbre entre los negros, que cuando llevan a 

justiciar alguno dellos, si hay quien lo compre, conmútanle la pena 

en cativerio. Dúdase si el cativerio ha de ser perpetuo o temporal. 

A esto responde en la tercera cláusula. 
»Cuarta: Si nos podemos asegurar con creer que el rey de Portu

gal y los de su Consejo no permitirán contractaciones injustas.» 



DE LA RELECCióN DE LA TEMPLANZA 

Fragmento 

Una vez establecido que no es lícito comer carne hu
mana, ni sacrificar hombres, se plantea una cuestión moral, 
a saber: si pueden los príncipes cristianos con su autoridad, 
hacer la guerra a los que tienen la sacrílega costumbre de 
comer carne humana o de realizar estos nefandos sacrifi
cios -tal como ocurre entre los bárbaros de la provincia 
de Yucatán en la Nueva España, que recientemente han 
sido descubiertos-. Y dado que sea lícito, y que los prín
cipes no puedan declarar la guerra por sí mismos, sí lo 
podrán hacer por autoridad del Sumo Pontífice. 

Agustín Anconitano, el Archidiácono y Silvestre dicen 
que no debe forzarse a las naciones que quebrantan el 
derecho divino sobrenatural y revelado, para que desistan 
de tal violación; lo mismo que tampoco puede hacerse con 
los que pecan contra la ley cristiana o los que antes peca
ban contra la ley mosaica. 

La razón estriba en que no pueden ser claramente con
vencidos de que obran mal, y, por lo tanto, no pueden ser 
condenados jurídicamente; y como nadie, sin ser antes con
denado, puede ser castigado, así tampoco se puede cons
treñir por medio de la guerra o de la persecución a los 
pueblos que incurren en tales pecados. 



DE LA LECCióN EN QUE SE TRATA SOBRE SI 

EL GUERREAR ES SIEMPRE PECADO MORTAL 

Fragmentos de los apuntes tomados por el bachiller 
Francisco Trigo (Tritius) 

Duda séptima.-Se duda si es lícito matar en la guerra. 

Respondo que si ello es necesario para la victoria, es lícito, 

como lo es el matar fuera de la guerra a los hombres que 

perturban la república. 
Mas se duda si en un caso como el de los españoles, 

cuando han vencido al enemigo y no temen de él ningún 

peligro, porque le ven en fuga, si en ese caso es lícito per

seguirlo y ultimarlo, a pesar de que, como he supuesto, la 

muerte de los adversarios no sea necesaria para la victoria. 

La respuesta es que se les puede matar, porque el rey no 

sólo puede recobrar las cosas, sino que tiene potestad para 

castigar a los enemigos, aun después que han entrado en 

la ciudad, del mismo modo que podría matar a los ciuda

danos incendiarios y no contentarse con la confiscación 

de sus bienes. Y esto se prueba considerando que si no 

pudiese matarlos, no se podrían evitar las guerras, pues, 

una vez terminadas, se reiniciarían en seguida. 
Pero agrego que no es lícito proceder a la matanza ge

neral de enemigos, sino que ha de tenerse modo en el casti

go. Pues así como no podría el rey castigar a todos los 

ciudadanos de esta ciudad, dado el caso de que se rebe

lasen contra él, sino que podría castigar a algunos sola

mente, de la misma manera no puede matar a todos sus 

enemigos, sino que ha de averiguar si fue por afán de 
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guerra lo que hicieron contra él o si se movieron o no por 
alguna causa. 

Por lo tanto, yo afirmo que, una vez obtenida la victoria 
en la guerra en que ellos lícitamente peleaban, no es lícito 
matarlos si ya no amenazase peligro de su parte. Supo
niendo que el rey de España pusiese sitio a Bayona y sus 
ciudadanos se defendieran lícitamente, ya que si no lo hi
cieran serían traidores, el rey de España, en el caso de 
ocuparla, no podría matarlos, si no temiese un peligro in
minente de parte de ellos. La razón es porque son inocen
te8; a no ser que amenazase un nuevo peligro por parte 
de ellos, por estar en una guerra actual en la que es permi
tido rechazar la fuerza con la fuerza y en la cual los mis
mos inocentes tienen que perecer. 

Duda octava.-Se duda si en esa guerra pueden ser 
muertos los niños inocentes. Yo discutí sobre esto con al
guien del Consejo Real, que aconsejaba el exterminio para 
que las guerras llegasen a feliz término. En primer término 
digo que todos los que llevan armas son considerados no
civos, ya que se presume que defienden al rey nuestro ene
migo, y es lícito matarlos si no constase lo contrario, esto 
es, que no hacen daño. 

En segundo lugar, digo que cuando es necesario para 
el fin de la victoria matar a los inocentes, es lícito hacerlo, 
como el bombardear una ciudad para tomarla, aunque ello 
cause la muerte de inocentes, ya que estas muertes se si
guen sin intento o per accidens. De esto no puede dudarse, 
lo mismo que si se expugnara un castillo. 

Agrego que, una vez ocupada la ciudad y hallándose 
fuera de peligro el vencedor, ya no le sería lícito al rey 
triunfante matar a los inocentes, como son los niños, los 
religiosos y los clérigos que no prestan auxilio al enemigo. 

La razón es clara; porque siendo ellos inocente8 y no 
siendo menester su muerte para el fin de la victoria, sería 
herético sostener que se les pueda matar. Y así, en la in
tención han de diferenciarse los inocentes de los que no 
lo son y respetar aquéllos. 

Duda novena.-Dúdase si es lícito durante una guerra 
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justa entregar a las ciudades al saqueo, a la destrucción 
y a la espada. A algunos les parece que sí; porque de otra 
manera no podría lograrse la conquista de las ciudades, 
pues los soldados, con esta esperanza, luchan con más 
denuedo y a la vez se hace mayor el temor de los enemi
gos; por lo que parece esto necesario para la consecución 
de la victoria. 

Respondo que, si esto no es necesario para la obtención 
de la victoria, pecan gravemente los que lo permiten. Si 
fuese necesario, podrían los jefes permitirlo; mas no podrían 
hacerlo los soldados por su autoridad, como si se tratase 
de moros, contra los cuales se puede autorizar el pillaje; 
no porque sean moros, sino porque tienen lo nuestro y 
porque se supone que la guerra es jUBta. 

En tercer lugar, digo que los jefes deben recomendar a 
los soldados que no maten a los inocentes, y dado que 
sepan que los soldados estén dispuestos a hacer por esa 
prohibición muchas cosas malas, por razón de las cuales 
pudiera permitirse esto. Se ha de recordar acerca de esta 
duda, y lo mismo de la precedente, lo que se dice en San 
Mateo (cap. XIII): Dejad crecer la cizaña, para que no 
arranquéis el trigo. De donde se deduce que algunas veces 
no deben ser castigados los culpables para que de ello no 
se originen muertes de inocentes. Por donde Santo To
más (Secunda Secundae, cuestión 2.", art. 3.• ad tertius), 
dice: que algunos herejes no han de ser castigados, ya que 
no pueden serlo sin escándalo y peligro de los inocentes. 

A este respecto debo advertir que siempre debe presu
mirse que en la ciudad hay algunos inocentes, y, por lo 
tanto, no es piadoso ni cristiano disponer la matanza de 
todos, porque aparejaría muertes de inocentes; y así los 
vencedores, por evitar ese peligro, al conseguir la victoria, 
podrían ocuparse en castigar a los culpables tomando esa 
represalia como satisfacción de su vindicta. 

Se alega en contra de esto el caso de Saúl, que al tomar 
Amalee mató a todos los niños, sin exceptuar a ninguno 
que pudiera orinar paredes. Más aún; Samuel le amenazó 
con que al perdonar a alguno, el Señor le privaría del reino. 
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Respondo que eso lo hizo el Señor contra un impío; por
que el Setlor es dueño de la vida, como lo hizo en Sodoma, 
matando a todos, aun a los inocentes; pero éstos salieron 
ganando, porque se salvaron, como dice San Jerónimo. 

Acerca de esto ha de recordarse la notoria historia del 
emperador Teodosio, el que por haber entregado al saqueo 
y a las armas la ciudad de Tesalónica, que se había rebe
lado contra él, fue excomulgado por San Ambrosio, hasta 
que hizo penitencia. Y no le excomulgó el santo porque 
hubiese dispuesto la muerte de los principales de la ciudad, 
ya que esto le era licito, sino porque mató a los inocentes. 
De donde se deduce que en la guerra no es lícito matar a 
los pobres, ni a lo5 que oran, ni en general a los que no 
son causa de la guerra ni la fomentan. 

Duda décima.-Hay algunos que dicen si no será lícito 
matar a algunos que ahora son inocentes y no dañan, pero 
que si quedan con vida nos dañarán después. 

Parece que no, puesto que de hecho no dañan. Contra 
esto preguntan a quien aprovecha el perdonarlos ahora, si 
en el futuro guerrearán contra nosotros. Yo -digan lo que 
digan los soldados- respondo que tal cosa no es lícita. No 
pueden ser muertos los hijos de los infieles, porque nin
guna injuria nos hicieron. 

Duda decimoquinta.-Pregúntase si en la guerra es lícito 
hacer daños que no nos reporten provecho; pongo por 
caso, si los espatloles pueden incendiar las ciudades de los 
franceses, o las mieses, etc., porque esa destrucción no cede 
en utilidad de los españoles. 

Respondo que hacer eso por gusto es diabólico y como 
fuego del infierno; porque ello no es necesario para conse
guir la victoria, porque no es piadoso entre cristianos y, en 
fin, porque es una destrucción de ciudades que en muchos 
atlos no se pueden reedificar, como dijo Sócrates a Ale
jandro, cuando destruía una: Verdaderamente, en muchos 
años no se reedificará otra semejante. 
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Duda decimoséptima.-Sólo resta una duda acerca del 
cuarto argumento del texto de Santo Tomás. Para probar 
que la guerra no es lícita se alega que los ejercicios mili
tares, tales como los torneos, están prohibidos por la Iglesia 
bajo pena de privación de sepultura eclesiástica para los 
que sucumbieren en ellos ... Esto se confirma en España, 
donde vemos que en justas y torneos mueren algunos, como 
el mayorazgo de Oñate. De donde se deduce que si estos 
juegos y las cañas no son lícitos ... 

A esto respondo que semejantes ejercicios son lícitos de 
suyo. Y si se me hace la objeción de que algunas veces se 
siguen de ellos algunas muertes, contesto diciendo que mu
chos constructores mueren mientras edifican, a consecuen
cia de caídas, y no obstante esto nadie dice que sea ilícito 
levantar casas, porque esas muertes y heridas no se siguen 
per se y con intención. 

Si comúnmente se siguiera la muerte, estarían esos ejer
cicios prohibidos; mas de otra suerte no. 



p R I M E R A P A R T E 

RELECCióN PRIMERA DE LOS INDIOS 
úLTIMA MENTE DESCUBIERTOS 

El pasaje que ha de releerse es de San Ma
teo : Doctrinad a todas las naciones, bautizán
dolas en el nombre del Padre, del Hijo y del 
Espíritu Santo. (De San Mateo, cap. último.) 

SUMARIO 

l. Para alcanzar una conciencia segura en las cosas dudosas, se debe 
consultar a aquellos a quienes corresponde enseñar sobre ellas.-2. En 
las cosas dudosas, después de consultadas con los sabios, debe se
guirse su dictamen, porque de otro modo no se estará seguro.-
3. En las cosas dudosas, si después de consultado el caso, los sabios 
definen como licita una cosa, aunque en otras circunstancias fuere 
ilfcita, se debe, para la seguridad de la conciencia, seguir el parecer 
de aquéllos.-4. Si los indios bárbaros eran, antes de la llegada de 
los españoles, verdaderos dueños privada y públicamente, y si habla 
entre ellos verdaderos jefes y señores de los otros.-5. Se examina 
el error de algunos que decían que nadie, estando en pecado mortal, 
puede tener dominio sobre cosa alguna.---ó. El pecado mortal no 
impide el dominio civil y dominio verdadero.-7. Si el dominio se 
pierde por razón de la infidelidad.-8. Por derecho divino, el hereje 
no pierde el dominio sobre sus bienes por causa de su herejia.-
9. Si, por derecho humano, pierde el hereje el dominio de sus bie
nes.-10. El hereje, desde el día en que cometió el crimen, incurre 
en la pena de confiscación de bienes.-11. No es licito al Fisco ocu
par los bienes de los herejes antes de la sentencia condenatoria, aun
que conste el crirnen.-12. Dictada la sentencia, aunque sea después 
de la muerte del hereje, se retrotraen los efectos de la confiscación 
de los bienes al tiempo en que se cometió el crimen, cualquiera que 
sea el poseedor actual de esos bienes.-13. Las ventas, donaciones y 
cualesquiera otras enajenaciones de bienes del hereje, son, desde el 
dia en que se cometió el crimen, inválidas, etc.-14. Si el hereje 
antes de ser condenado, es dueño de sus bienes en el fuero de la 
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conciencia.-15. El hereje puede, Ucitamente, vivir de sus bienes.-
16. El hereje puede transmitir a título gratuito sus bienes; verbigracia, 
por donación.-17. El hereje no puede transferir sus bienes a título 
oneroso, por ejemplo, vendiendo o dándolos en dote, si su crimen 
puede ser ventilado en juicio.-18. En qué caso puede el hereje, aun 
a título oneroso, enajenar licitamente sus bienes.-19. A los bárbaros 
no se les puede impedir el ser verdadero dueños, tanto pública como 
privadamente, ni por causa de pecado mortal alguno, ni por razón 
del pecado de infidelidad.-20. Si para ser capaz de dominio se re
quiere tener uso de razón.-21. Si el niño puede ser dueño antes del 
uso de razón.-22. Si el amente puede ser dueño.-23. A los bárbaros, 
con pretexto de amencia, no se les puede impedir ser verdaderos 
dueños, puesto que no son amentes.-24. Los indios bárbaros, antes 
de que llegaran a ellos los españoles, eran verdaderos dueños, tanto 

pública como privadamente 

Doctrinad a todas las naciones, bautizándolas en el nom
bre del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo. 

(San Mateo, cap. último.) 

En este pasaje se promueve la cuestión de si es lícito 
bautizar a los hijos de los infieles contra la voluntad de 
sus padres, la cual está tratada por los doctores al comen
tar el libro IV de las Sentencias, distinción 4.", y por Santo 
Tomás, Secunda Secundae, cuestión 10, art. 12, y 3." parte, 
cuestión 68, art. 10. 

Y toda esta controversia -al igual que esta relección
se ha suscitado a causa de los bárbaros del nuevo orbe, a 
los cuales comúnmente llaman indios, que antes eran igno
rados por nosotros y que hace cuarenta años quedaron 
sometidos al dominio de los españoles. 

La controversia acerca de ellos tendrá tres partes. En la 
primera se indagará en virtud de qué derecho quedaron 
sujetos al señorío de los españoles; en la segunda, qué 
potestad tienen sobre ellos los príncipes de los españoles 
en lo temporal y en lo civil; y en la tercera, qué poder 
tienen sobre ellos, tanto dichos príncipes como la Iglesia, 
en las cosas espirituales y en las referentes a la religión, 
donde quedará contestada la cuestión propuesta. 
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SE OBJETA QUE ESTA CONTROVERSIA ES INúTIL 

En lo que atañe a la primera parte, puede parecer a pri
mera vista que toda esta discusión es inútil y ociosa, no 
sólo para n<>5otros, a quienes no nos incumbe ni el discutir 
si todo se conduce rectamente en el gobierno de aquellos 
hombres, ni el dudar de tal "asunto, ni el corregir a nadie 
si acaso alguno peca, sino también para aquellos a quienes 
corresponde considerar y administrar tales asuntos. 

Primeramente, porque ni los príncipes de los españoles 
ni aquellos que integran sus Consejos, están obligados a 
examinar y tratar nuevamente todos los derechos y títulos 
sobre los que ya se deliberó y sentenció, máxime tratándose 
de territorios que 105 príncipes ocupan de buena fe y de 
los que están en pacífica posesión. 

Porque, como dice Aristóteles en el libro III de los l!ticos, 
si cada cual debiera consultar siempre, haríase el negocio 
infinito, y no podrían ni los príncipes ni sus consejeros 
estar seguros y ciertos en sus conciencias; y nada pudiera 
tenerse por averiguado si hubiera que revisar desde su ori
gen los títulos del propio imperio. 

Y luego, porque no es de creer que nuestros príncipes 
Fernando e Isabel, que ocuparon los primeros aquellas 
regiones y fueron cristianísimos, y el emperador Carl05 V, 
que es también muy justo y grandemente religioso, no 
hayan indagado y examinado con diligencia todo lo que 
pueda importar a la seguridad de su estado y conciencia, 
máxime en materia de tanta importancia. De modo que es, 
no sólo excusado, sino también inútil, el discutir sobre esto, 
tal como sería el buscar nud05 en el junco e iniquidades 
en la casa del justo. 

Se responde a esta objecíón.-Para resolver esta objeción, 
hay que tener presente lo que Aristóteles dice en el tercer 
libro de los Éticos, que es, que así como la consulta y la 
deliberación no caben en las cosas imposibles y necesarias, 
tampoco cabe consulta moral en aquello que es notoria
mente lícito y honesto o que, por lo contrario, es cierta y 
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evidentemente ilícito y deshonroso. Pues nadie tiene que 
consultar si debe vivir con fortaleza, templanza y justicia, 
o si debe hacerlo cometiendo injusticias o infamias, incu
rriendo en adulterios o perjurando u ofendiendo a los pa
dres, y otras cosas semejantes. Ciertamente que consulta 
tal no sería digna de un cristiano ... 

Pero cuando tratamos de hacer algo de lo que racional
mente podemos dudar si es bueno o malo, justo o injusto, 
entonces es procedente la duda y debemos usar de la con
sulta, para no tener que lamentarnos de haber hecho teme
rariamente alguna cosa, antes de haber averiguado y ha
llado si es lícita o no. Y de esta suerte son cosas que, como 
muchos géneros de contratos, ventas y otros negocios, se
gún se las mire, tienen aspectos buenos y malos. 

Todas estas cosas son de tal condición, que si alguno, 
antes de deliberar y asegurarse legítimamente de su licitud, 
las ejecutase, pecaría sin lugar a dudas, aunque la consi
derara lícita; y no le excusaría la ignorancia, puesto que es 
evidente que no sería invencible, ya que él no habría hecho 
lo que estaba de su parte, esto es, averiguar si era lícita o 
ilícita. Porque para que un acto sea bueno, es necesario, si 
de otro modo no se tiene la certidumbre, que se haga de 
acuerdo con la definición y determinación del sabio. Ésta 
es, según el segundo de los Éticos, una de las condiciones 
del acto bueno, y, por lo tanto, aquel que no consultó a 
los sabios en materia dudosa, no puede tener excusa. 

Es más: dado que tal acto sea en sí lícito, si surgen 
dudas razonables acerca de su licitud, es necesario consultar 
a los sabios y obrar conforme a su parecer, aunque quizá 
se equivoquen. 

Y así, si alguno hiciera algún contrato acerca de cuya 
licitud haya dudas entre los hombres, sin requerir el con
sejo de los doctos, sin duda que pecaría aunque de suyo 
el contrato fuese lícito y como tal lo tuviese él, basándose 
no en la autoridad de los sabios sino en su propia inclina
ción y sentencia. 

Y por la misma razón, si alguien consultare sobre una 
cuestión dudosa a los sabios y éstos le contestaren que no 
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es lícita, e igualmente obrase por propio JUICIO contra el 
parecer de los sabios, pecaría, aunque la cosa fuese en sí 
lícita. 

Y así, por ejemplo, si alguno dudara que una determi
nada mujer fuese su esposa y de si debía darle el débito 
conyugal, o si le estaba permitido, o aun si lo podía exigir, 
y consultara a los doctos y a pesar de contestarle éstos 
negativamente, pensase, llevado del cariño de la mujer o 
del propio deseo, que no debía darles crédito y que todo 
ello le era lícito, ciertamente pecaría si llegase a tal mujer, 
aunque el hecho fuera, en realidad, lícito, ya que obraría 
contra la conciencia a la que es necesario obedecer. 

Porque en las cosas que atañen a la salvación, hay obli
gación de creer a aquellos que la Iglesia ha puesto para 
enseñar; y en los asuntos dudosos, su parecer es ley. 

Que así como en el fuero contencioso el juez está obli
gado a juzgar según lo alegado y probado, en el fuero de 
la conciencia todos deben juzgar no por su propio albedrío 
sino por razones probables o por la autoridad de los sa
bios. Lo contrario es temerario y expone a errores, y veri
ficándolo, en sí ya se yerra. 

Por esto en el Antiguo Testamento se preceptuaba en el 
Deuteronomio, XVII: Si estando pendiente ante ti una 
causa en que hallares ser difícil el discernimiento entre san
gre y sangre, entre pleito y pleito y entre lepra y lepra y 
vieres que son varios los pareceres de los jueces que tienes 
en tu ciudad, marcha y acude al lugar que habrá escogido 
el Señor Dios tuyo, donde recurrirás a los sacerdotes del 
linaje levítico y al que como Sumo Sacerdote fuese en aquel 
tiempo Juez Supremo del pueblo y le consultarás y te mani
festarán cómo has de juzgar, según verdad, y harás todo lo 
que te dijeren los que presiden en el lugar escogido por el 
Señor y lo que te enseñaren, conforme a su ley, y seguirás 
la declaración de ellos, sin desviarte a la diestra ni a la si
niestra. Así, digo, en las cosas dudosas cada uno debe de 
consultar a aquellos constituidos por la Iglesia para ello, 
como son los prelados, los predicadores y los confesores, 
peritos en las leyes divinas y humanas, pues en la Iglesia 
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unos son ojos, otros pies, etc. (Ep. a los Corintios, 12.) 
Y en la Epístola a los Efesios, 4, se dice: Ha puesto Dios 

varios miembros en la Iglesia, unos en primer lugar, Após

toles; en segundo lugar, Evangelistas, y en el tercero, Pasto

res y Doctores. Y en San Mateo (cap. XXIII, 2 y 3) se 
lee: Los escribas o doctores de la Ley están sentados en la 

Cátedra: practicad y hacer todo lo que os dijeren. Y tam
bién en el primero de los Éticos prescribe lo mismo Aris
tóteles con las palabras de Hesíodo: 

Quien, siendo ignorante, no presta o1dos a los demás 
para enterarse del bien, es un necio y un inútil. 

No basta, pues, para la seguridad de la conciencia y de 
la vida, que uno mismo juzgue que obra bien, sino que es 
menester que en las cosas dudosas se repose en la opinión 
de aquellos a quienes de derecho toca aclararlas. Y no basta 
que los comerciantes se abstengan de lo que ellos reputan 
como ilícito, si por otra parte hacen contratos ilícitos sin 
el consejo de los peritos. 

Por esto no reputo verdadero lo que el cardenal Caye
tano dice, cuando afirma que si surge una duda acerca de 
algo que es en sí lícito, y los predicadores y confesores que 
tienen autoridad para juzgar de ello, lo declaran ilícito o 
lo predican como mortal, cuando no es sino venial, no 
peca quien llevado de su afecto a eso se forme conciencia 
de que no es mortal y lo haga, no prestándoles crédito. 
Y pone, por ejemplo, el uso de afeites y otros adornos 
superfluos de las mujeres, que en realidad no es mortal. 
Pues bien, si los predicadores y confesores dijeran que esto 
constituye pecado mortal, la mujer que por ansia de embe
llecerse no los oyera, y creyera que era cosa lícita o que 
no era pecado mortal, no pecaría mortalmente al engala
narse de esa manera. 

Yo digo que esta aseveración es peligrosa. Porque la 
mujer está obligada a creer a los peritos en aquello que es 
necesario para la salvación y se pone en peligro haciendo 
lo que, en opinión de los sabios, es mortal. 
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Por el contrario, quien en materia dudosa consultó con 
los sabios, cuyo parecer fue que era lícito lo que se propo
nía hacer, puede tener la conciencia tranquila al efectuarlo, 
hasta que le llegue una segunda y distinta opinión de otra 
autoridad análoga, que le mueva nuevamente a duda, o 
aun a creer que la verdad es lo contrario. Esto resulta bien 
claro, ya que él ha hecho todo lo que estaba de su parte, 
por lo que la ignorancia es en este caso, invencible. 

De todo esto se deducen las siguientes proposiciones: 
l. PRIMERA.-En materia dudosa debe consultarse con 

aquellos a quienes corresponde enseñar sobre ella, ya que 
de otra manera no hay seguridad de conciencia, tanto si la 
duda es en cosas realmente lícitas o en las realmente ilícitas. 

2. SEGUNDA.-Si consultada la cuestión dudosa con los 
sabios, éstos dictaminaran que es ilícita, hay que atenerse 
a su parecer; y el que hiciere lo contrario no tiene excusa, 
aunque, por otra parte, la cosa de suyo fuera lícita. 

3. TERCERA.-Por el contrario, si los sabios sentenciasen 
que la cosa es licita, quien siga su opinión estará seguro en 
su conciencia, aunque la cosa sea en realidad ilícita. 

Duda principal.-Tornando, pues, a nuestro tema, dire
mos que ni el asunto de los bárbaros es tan evidentemente 
injusto que no podamos discutir su legitimidad, ni tan no
toriamente justo que no podamos dudar de su injusticia, 
habiendo en él aspectos que permiten sostener una y otra 
tesis. Porque primeramente, si consideramos que todo este 
asunto lo manejan hombres doctos y buenos, creeremos 
que todo se ha hecho con rectitud y justicia. Pero luego 
oímos hablar de tantas hecatombes humanas, de tantas ex
poliaciones de hombres inofensivos, de tantos señores des
poseídos de sus posesiones y riquezas, que hay mérito para 
dudar de si todo esto ha sido hecho con justicia o con 
injuria. Es por eso que esta cuestión no parece del todo 
inútil, con lo que queda contestada la objeción. 

Pero hay más aún: pues aunque se diera por sentado que 
ninguna duda cabe en toda esta cuestión, no es cosa nueva 
plantear discusiones teológicas sobre materias ciertas. Hasta 
sobre la encarnación del Señor y demás artículos de la fe 
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disputamos. Y es que no todas las discusiones teológicas 
son siempre del género deliberativo, sino que frecuentemen
te pertenecen al género demostrativo, esto es, que son pro
movidas no con el fin de indagar, sino con el de enseñar. 

Se contesta a otra objeción.-Si a alguno se le ocurriera 
decir que aunque alguna vez pudiera haber habido dudas 
sobre esta cuestión, ya todas ellas han sido tratadas y re
sueltas por los sabios y que es innecesario un nuevo exa
men porque todo se gobierna conforme a su consejo, se le 
debería responder que si así es, ¡bendito sea Dios!, y que 
no queremos estorbarlo con nuestra discusión, ni suscitar 
nuevos conflictos. r 

En segundo término correspondería decirle que no per- { 
tenece a los jurisconsultos fallar este asunto, o al menos, a 
ellos solos. Porque como aquellos bárbaros -según diré de 
inmediato- no están sujetos por derecho humano, sus co-
sas no pueden, por lo tanto, ser resueltas por las leyes hu
manas, sino por las divinas, en las cuales los juristas no 
están lo suficientemente versados para poder emitir pare
ceres. Y yo no sé que para el estudio y solución de esta 
cuestión hayan sido convocados teólogos dignos que pu
dieran ser oídos con respeto en asunto de tanta entidad. 
Y puesto que se trata de algo que entra en el fuero de la f 
conciencia, corresponde fallar a los sacerdotes, o sea a la 
Iglesia. Por esto en el Deuteronomio, cap. XVII, se manda 
que el monarca reciba de manos del sacerdote el ejemplar 
de la ley. 

En tercer lugar agregaríamos que, aunque lo principal 
de la cuestión esté suficientemente examinado y comproba
do, podría ocurrir que en tan magna cuestión ocurrieran 
dudas particulares que merecieran ser dilucidadas. 

En verdad que creería haber hecho, no algo inútil y ocio
so, sino obra de gran valía, si lograra desarrollar esta cues
tión con la seriedad que ella merece. 

4. CuEsTIÓN PRIMERA.-Volviendo a nuestro asunto, y 
para proceder con método, preguntaré en primer término 
si estos bárbaros, antes de la llegada de los españoles, eran 
verdaderos dueños pública y privadamente; esto es, si eran 
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verdaderos dueños de las cosas y posesiones privadas, y si 
había entre ellos algunos hombres que fueran verdaderos 
príncipes y señores de los demás. 

Argumentos para la negativa.-Puede esta cuestión ser 
contestada negativamente. Porque los siervos no tienen do
minio en las cosas, pues el siervo nada puede tener como 
suyo (lnstituta, Per quas person. nob. adquirere liceat, y 
el Digesto, De adquirenda hereditate, Ley Placet); por lo 
que todo lo que adquiere, lo adquiere para el señor. (lnsti
tuta, De his qui sunt sui ve[ alieni juris, Ley Nam apud 
omnes.) Pero esos bárbaros son siervos, luego ... Y se quiere 
probar la menor diciendo que, como con elegancia y pre
cisión lo afirma Aristóteles en el libro I de la Política: 
«Hay quienes son por naturaleza siervos, y para los cuales 
es mejor servir que mandar.» Son éstos aquellos que care
cen de la razón necesaria para gobernarse a sí mismos y 
que sólo la tienen para hacerse cargo de lo que les mandan 
y cuya fuerza está más en el cuerpo que en el espíritu. Y si 
hay gente que así sea, lo son más que nadie estos bárban;.s, 
que parecen distar muy poco de los animales irracionales, 
y son totalmente inhábiles para gobernar. Sin duda que más 
les conviene ser gobernados por otros que regirse a sí mis
mos. Y pues Aristóteles dice que el derecho natural es que 
sirvan estos tales, no pueden, por lo tanto, ser señores. 

Y nada obsta -<:ontinuando- que antes de la llegada de 
los españoles, no tuvieran otros amos, puesto que se puede 
admitir sin violencia que haya siervo sin señor, como lo 
señala la Glosa, en la Ley Si usum fructum, De liberali 
causa. Lo dice expresamente el texto en ella citado, y se 
halla además un caso en la Ley Quid servum, D. De servo
rum stipulatione (XLV, 3, 36), que declara que a un siervo, 
abandonado por su amo y por ninguno apropiado, se lo 
puede apropiar cualquiera. Luego, si los indios eran siervos, 
pudieron los españoles apoderarse de ellos. 

Argumentos para la afirmativa.-Contra esto diremos 
que ellos estaban pública y privadamente en pacífica pose
sión de sus cosas, y, por lo tanto, mientras no se demuestre 
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lo contrario, deben ser tenidos por verdaderos señores y 
no puede despojárseles de su posesión, sin justa causa. 

Para llegar a la solución de este asunto, no voy a recor
dar lo mucho que sobre la definición y división del dominio 
traen los doctores, de lo cual traté extensamente al hablar 
de la Restitución (IV, 15, y sobre la Secunda Secundae de 
Santo Tomás, cuestión 62) y que omito repetir, no sea que 
por decirlo nuevamente deje de lado otras cosas más ne
cesarias. 

Y dejándolo así, debe notarse que si los bárbaros no tu
vieran dominio, no podría ser por otros motivos que los 
de ser pecadores, o infieles o amentes o idiotas. 

5. ERRORES DE ALGUNOS.-Ha habido algunos que han 
sostenido que el título del dominio es la gracia, y que, por 
consecuencia, los pecadores -al menos aquellos que actual
mente están en pecado mortal- no tienen dominio sobre 
cosa alguna. Éste fue el error de los pobres de Lyón o 
valdenses, y después de Juan de Wicleff, error que fue 
condenado por el Concilio de Constanza en su fórmula: 
Nadie es señor civil mientras esté en pecado mortal. Esta 
misma opinión fue defendida por Armacano en el libro X, 
De quoestionibus armenorum, c. 4, y en el diálogo Defenso
rium Pacis, y Waldo escribió para replicarle en su Doctri
nalis antiquitatum, libro III, c. 82 y 83, y t. 2, c. 3. Sostiene 
Armacano que tal dominio es rechazado por Dios, citando 
a Oseas (c. 8): Ellos reinaron, mas no por mí; instituyeron 
príncipes, mas yo no lo supe. Y añade el motivo:· De su 
plata y de su oro hicieron ídolos para sí, para ser talados, 
etcétera. Y, por lo tanto, concluye, los tales pecadores ca
recen ante Dios de justo dominio. 

Cierto es que todo dominio proviene de la autoridad 
divina, pues Dios es el creador de todo, y nadie puede 
tener dominio sino aquel a quien Él se lo dé. Ahora bien, 
no se concibe que ese dominio lo dé a los desobedientes 
y transgresores de sus preceptos, del mismo modo que no 
se concebiría que los príncipes terrenos dieran sus bienes, 
tales como villas y castillos, a los rebeldes, a los cuales, si 
se los hubieran dado antes, es seguro que se los quitarían. 

(' 

l 
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Pero como por las cosas humanas debemos de juzgar de 
las divinas (Ep. a los Romanos, 1), se deduce que Dios no 
concede el dominio a Jos desobedientes. En señal de Jo cual, 
Dios arroja algunas veces a estos tales del trono como en 
los casos de Saúl (Reyes, I, 15 y 16), de Nabucodonosor y 
de Baltasar (Daniel, 4 y 5). Además, en el Génesis, capí
tulo 1, se dice: Hagamos al hombre a nuestra imagen y 
seme;anza para que domine en los peces del mar, etc. Apa
rece, pues, claro, que el dominio se funda en ser el hombre 
imagen de Dios; pero ésta no se halla en el pecador, que, 
por lo tanto, no puede ser señor. 

Además, el pecador comete crimen de lesa majestad; 
luego merece perder el dominio. 

Además, San Agustín dice que el pecador no es digno 
del pan que come. 

Además, el Señor dio a nuestros primeros padres el do
minio del Paraíso, y por causa de su pecado les privó de 
él; por lo tanto ... 

Es cierto que tanto Wicleff como Armacano no distin
guen, Y parece más bien que hablan del dominio de sobe
ranía que corresponde a los príncipes. Pero como los ar
gumentos proceden de igual forma para toda clase de 
domino, parece que deben tomarse como dichos de todo 
dominio en general, y así entiende esta sentencia Conrado, 
De Contractibus, libro 1, cuestión 7, y con claridad el mis
mo Arrnacano lo da a entender. Por lo tanto, quienes pro
fesan esta tesis, pueden decir que los bárbaros no tenían 
dominio, pues siempre estaban en pecado mortal. 

6. LA VERDADERA DOCTRINA.-Pero contra esta tesis se 
establece la siguiente proposición: El pecado mortal no im
pide el dominio civil y dominio verdadero. 

Aunque este punto está ya definido por el Concilio de 
Constanza. arguye todavía Almainio (IV, distinción 15, 
cuestión 2."), siguiendo a Alíaco y trae a colación el ejem
plo del que estando en pecado mortal tuviese estrecha 
necesidad de comer pan, el cual se encontraría perplejo, 
pues por una parte tendría necesidad de alimentarse, y por 
otra parte, no pudiendo tener nada propio, se vería forzado 

NÚM. 618.-3 
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a tomar de lo ajeno; luego no podría evitar el cometer pe
cado grave. 

Pero este argumento carece de fuerza. Primeramente, 
porque ni Armacano ni Wicleff parecen referirse al domi
nio natural, sino al civil. En segundo lugar, porque cabe 
negar la consecuencia, ya que es sabido que en caso de 
necesidad hay derecho a tomar lo ajeno. En tercer lugar, 
no se hallaría perplejo, porque puede arrepentirse. 

Hay que fundarse en otras razones, y éstas son: 
t.• Afirman los contrarios que, porque el pecador no 

tiene dominio civil (del cual parece que hablan), no puede 
tenerlo natural. Yo niego la consecuencia. Y lo pruebo. 
Porque el dominio natural es don de Dios, como el civil, 
y aún más, pues el civil más bien parece derecho humano 
y, por lo tanto, si por ofender a Dios el hombre perdiera el 
dominio civil, por la misma razón tendría que perder 
el dominio natural. Y la falsedad de tal consecuencia está 
demostrada en el hecho de que por el pecado no pierde el 
pecador el dominio sobre los propios actos y sobre Jos 
propios miembros, pues tiene el derecho de defender su 
propia vida. 

2." La Sagrada Escritura llama reyes frecuentemente a 
quienes eran malos y pecadores, como a Salomón, Acab 
y a otros muchos; y como no es rey el que no es dueño, 
luego ... 

3." Retuerzo el argumento hecho por la parte contraria 
y digo: El dominio se funda en ser el hombre imagen de 
Dios, pero el hombre es imagen de Dios por su naturaleza, 
esto es, por las potencias racionales, luego no se pierde por 
el pecado mortal. La menor se prueba por San Agustín (De 
Trinitate, lib. IX) y por otros doctores. 

4." David llama a Saúl su Señor y su Rey, en el mismo 
tiempo que era perseguido por él (Reyes, 16, y en otros 
lugares). Cuando el mismo David pecó, no por eso perdió 
su reino. 

5." En el Génesis, capítulo XLIX, se dice: No será qui
tado el cetro de Judá, ni el jefe de su linaje, hasta que ven· 

) 
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l 

) 

i 



RELECCIONES SOBRE LOS INDIOS 4.3 

ga el que ha de ser enviado, etc. Y, sin embargo, muchos 
reyes fueron malos, luego ... 

6: La potestad espiritual no se pierde por el pecado 
mortal, y menos se ha de perder la civil, que se funda 
menos en la gracia que la espiritual. Y lo afirmado es no
torio, puesto que el mal presbítero consagra la eucaristía 
y el mal obispo a los sacerdotes. Cosa que aunque niegue 
Wicleff, reconoce Armacano. 

7." Por último, no es de ningún modo verosímil que 
habiendo sido ordenado obedecer a los príncipes (Ep. a los 
Romanos, 13; y en la I de San Pedro, 2: Obedeced a vues
tros superiores, no solamente a los buenos, sino también a 
los díscolos), y no tomar lo ajeno, haya querido Dios que 
sea incierto e inseguro quienes sean los verdaderos príncipes 
y dueños. , 

En resumen, la doctrina contraria es una herejía mani
fiesta. Que así como Dios hace salir el sol sobre los buenos 
y sobre los malos y caer la lluvia sobre los justos y los 
pecadores, así también da los bienes temporales a los bue
nos y a los malos. 

Hemos discutido esto, no porque tengamos dudas, sino 
para que por el crimen de uno, esto es, por tan insensata 
herejía, conozcamos a todos los herejes. 

7. ÜTRO ARGUMENTO EN CONTRA.-Pero aún queda por 
saber si al meno.s por razón de infidelidad se pierde el do
minio. Se dice que sí, porque los herejes no tienen dominio; 
luego no han de tenerlo Jos otros infieles, que no parece 
puedan estar en mejor condición. El antecedente consta 
en el capítulo Cum secundum (De haereticis, 6), donde se 
ordena que los bienes de los herejes sean confiscados 
ipso jure. 

A esto respondo en forma de proposiciones. 
Se responde al mismo.-Primera: La infidelidad no es 

impedimento para ser verdadero propietario. Esta conclu
sión es de Santo Tomás, en la Secunda Secundae, cues
tión 10, artículo. 12. Y se prueba, primeramente, porque 
las Escrituras llaman reyes a algunos infieles, como Sena
querib, Faraón y otros. 
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Además, porque el odio a Dios es pecado más grave que 
la infidelidad, y, sin embargo, por tal odio no se pierde el 
dominio. Por otra parte, San Pablo (Ep. a los Romanos, 18) 
y San Pedro (1 .", cap. XX), mandan prestar obediencia a 
los príncipes, que entonces eran todos infieles, del mismo 
modo que a los esclavos se les ordena obedecer a sus amos. 
Tobías mandó devolver como si se tratara de algo robado, 
un cabrito quitado a los infieles (Tob., 2), lo que no tendría 
razón de ser si los gentiles no tuvieran dominio. Además, 
José hizo a toda la tierra de Egipto, tributaria de Faraón, 
que era infiel (Génesis, 47). 

Además, por la razón dada por Santo Tomás, quien dice 
que la infidelidad no priva del derecho natural ni del hu
mano, y como los dominios pertenecen al derecho natural 
y al humano, no se pierden por la carencia de fe. De ello 
que este error sea tan manifiesto como el anterior. 

De lo cual se deduce que no es lícito despojar de sus 
cosas a sarracenos ni a judíos ni a cualesquier otros infie
les, nada más que por el hecho de ser infieles, y el hacerlo 
es hurto o rapiña, lo mismo que si se hiciera a los cris
tianos. 

8. Pero como la herejía presenta especiales dificultades, 
formularé una segunda proposición, que reza: Según el 
derecho divino, el hereje no pierde el dominio de los bienes. 

Esto todos lo admiten y es manifiesto. Pues como la pér
dida de los bienes es una pena, y no hay pena alguna en 
la ley divina para este estado, es claro que, según el dere
cho divino, no se pierden los bienes por causa de herejía. 

Además, se evidencia esta proposición con la primera. 
Porque si por la infidelidad no se pierde el dominio, por 
la herejía tampoco, pues nada especial se ha establecido en 
el derecho divino sobre la herejía acerca de este punto 
particular. 

9. Pero ¿qué sucede por derecho humano? Conrado en 
De Contractibus, libro I, cuestión 7.", conclusiones 2 y ~. 

parece sostener que el hereje ipso jacto pierde el dominio 
de sus bienes, de tal modo que en el fuero de la conciencia 
queda sin dominio. De lo cual deduce que no puede enaje-
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nar, ni obliga la enajenación si la hace. Prueba esto con 
el capítulo Cum secundum leges, en el cual el Papa dispone 
que en ciertos crímenes pierdan sus autores, por la sola 
comisión del delito, el dominio de sus cosas, y además el 
Papa determina que esto mismo sucederá en el crimen de 
herejía. Y lo mismo parece sostener Juan Andrés en el re
ferido capítulo Cum secundum, y parece encontrarse tam
bién en la ley 4 del Código, De haereticis (1, 5, 4), en la 
cual se prohíbe a los herejes la venta y la donación y cual
quier otro contrato acerca de sus bienes. 

Además, las leyes obligan en el fuero de la conciencia, 
según enseña Santo Tomás (1, 2.•, cuestión 96, art. 4.•). 

10. Para aclararlo más servirá la tercera proposición: 
El hereje, desde el día en que comete ese crimen, incurre en 
la pena de confiscación de sus bienes. 

Así lo sostienen generalmente los doctores y se establece 
en el Directorium lnquisitorum, libro 111, título 9, y en 
la Summa Baptistana en la palabra Absolutio, y aparece 
determinado en el ya citado capítulo Cum Secundum leges; 
y en la dicha ley 4 del Código, capítulo De haereticis. 

11. Cuarta proposicón: Sin embargo, aunque conste el 
crimen, no es lícito al Fisco apoderarse de los bienes del 
hereje antes de la condenación. 

Esto también lo admiten todos y lo determina el capí
tulo ya citado Cum Secundum. Además de que sería con
trario al derecho divino y al natural que se ejecutara la 
pena antes de la condenación. 

12. Resulta de la tercera conclusión que la condenación, 
aun hecha después de la muerte, retrotrae los efectos de la 
confiscación al tiempo en que se cometió el crimen, sea 
quien sea el poseedor en el momento de la condenación. 

Este corolario es también admitido por todos, y especial
mente por el Panormitano, en el capítulo último del título 
Re haereticis. 

13. En segundo lugar se infiere que las ventas, donacio
nes y toda enajenación de bienes hecha desde el día en que 
se cometió el crimen son inválidas. Y así, pronunciada la 
condena, todas esas enajenaciones las rescinde el Fisco, y el 
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mismo Fisco se apodera de los bienes, sin tener que resti

tuir el precio a los compradores. Y también esto lo admiten 

todos, y señaladamente el Panormitano en el pasaje citado 

anteriormente y está claro en la ley 4 del Código. 

14. Quinta proposición: El hereje es, sin embargo, dueño 

en el fuero de su conciencia, antes de que se le condene. 

Esta proposición parece ser contra el sentir de Conrado y 

del Directorium, y también de Juan Andrés, pero en cambio 

está acorde con el de Silvestre, en la palabra Haeresis, 1, 8. 

Y la sostiene también y la discute largamente Adriano 

(Quod. 6, cuestión 2), y lo mismo parece decir Cayetano en 

la Summa, en la palabra Poena. 

Y se prueba, en primer lugar, porque la privación, aunque 

sólo sea en el fuero de la conciencia, ya es una pena, y de 

ningún modo debe infligirse antes de la condenación, tanto 

más cuanto no estoy seguro de que el derecho humano 

pueda decretar esa pena de conciencia. En segundo lugar, 

manifiestamente lo prueba el citado capítulo Cum secundum 

/eges, pues de este modo es como se preceptúa la confisca

ción, ipso jacto, por matrimonio incestuoso. Y del mismo 

modo si una mujer ingenua se casa con su raptor. Asimis

mo, si alguno no paga el impuesto exigido por las merca

derías importadas, se le confiscan los bienes ipso jacto. 

Lo mismo sucede con aquel que exporta mercancías 

prohibidas, como armas o hierro a los sarracenos, como 

consta en el dicho capítulo Cum secundum leges, del Código 

De incestiis nuptiis (Ley Cum ancillis, V, 5, 3), De raptu vir

ginum (IX, 13, 1), De Judeis (D ecretales, V, 6, 6) y del Di

gesto, De Vectigalis, ley última (Decretales, XXXIX, 4, 16). 

Más aún, el mismo Papa dice expresamente en el men

cionado capítulo que quiere que la pena de confiscación que 

se señala en los delitos mencionados se aplique también al 

caso de herejía. Y pues nadie niega que el incestuoso, el 

raptor, el proveedor de armas a los sarracenos y el que no 

paga los vectigales, continúen siendo dueños de sus bienes 

en el fuero de la conciencia, ¿por qué no ha de ocurrir lo 

mismo con el hereje? El mismo Conrado confiesa que no 

hay diferencia entre todos dichos casos y el de herejía. Y en 
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verdad que sería cosa muy grave obligar a entregar sus 
bienes al Fisco, al hombre ya arrepentido de su herejía. 

15. De esto se siguen varios corolarios. 
En primer lugar, que el hereje puede vivir lícitamente de 

sus bienes. 
16. En segundo lugar, se sigue también que, por título 

gracioso, haciendo donaciones, por ejemplo, puede despren
derse de sus bienes. 

17. Y en tercero, que por título oneroso, como, por 
ejemplo, vendiendo o dando en dote, no puede transferir 
sus bienes, si su delito puede ser perseguido en juicio. 

Esto se evidencia considerando que de otra manera, en
gañaría al comprador, poniéndole en el riesgo de perder la 
cosa y el precio al ser condenado el vendedor. 

18. Por último, se infiere también que si realmente no 
hubiera peligro de confiscación, puede, aun por título one
roso, enajenar sus bienes, como, lícitamente, puede com
prárselos un católico a un hereje de Alemania. Grave cosa 
sería que en una ciudad de luteranos no pudiera un católico 
comprar o vender una finca a un hereje; y, sin embargo, eso 
sería lo que ocurriría si el hereje no fuera verdadero dueño 
en el fuero de la conciencia. 

19. De todo lo dicho hasta aquí, se deduce esta con
clusión: Que ni el pecado de infidelidad ni otros pecados 
mortales impiden que los bárbaros sean verdaderos dueños, 
tanto pública como privadamente, no pudiendo los cristia
nos ocuparles sus bienes por este título, como con extensión 
y elegancia lo enseña Cayetano en Secunda Secundae, cues
tión 66, art. 8.0 

20. Pero aún queda planteada la duda de si no son due
ños en razón de ser idiotas o amentes. 

Acerca de esto es menester resolver primero si para que 
alguien sea capaz de dominio, se requiere que tenga uso de 
razón. 

Conrado (lib . 1, cuestión 6) formula la conclusión de que 
el dominio es posible en las criaturas irracionales, tanto 
sensibles como insensibles. Y lo quiere probar así: el domi
nio no es más que el derecho de usar una cosa para la 
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propia utilidad; los brutos tienen derecho a usar de las hier
bas y de las plantas (Génesis, 1): He aquí que os he dado 
todas las hierbas que dan simientes sobre la faz de la tierra, 
y todos los árboles en que hay simiente de su clase, para que 
os sirvan de comida a vosotros y a todos los animales de la 
tierra. Además las estrellas tienen el derecho de iluminar 
(Génesis, 1): Las colocó en el firmamento del cielo para que 
alumbraran y presidieran durante el día y durante la noche. 
Y el león tiene dominio sobre todos los animales que andan, 
por lo que se le llama el rey de los animales. Y el águila es 
la señora de las aves, por lo cual el Salmo 103 dice: A las 
cuales servirá de guía la casa del águila. 

De la misma opinión es Silvestre, en la palabra Domi
nium, al principio, donde dice que los elementos se dominan 
mutuamente. 

Pero yo contesto a esto con las siguientes proposiciones: 
Primera. Las criaturas irracionales no pueden tener do

minio. Porque el dominio es un derecho, como reconoce el 
mismo Conrado, y como las criaturas irracionales no pueden 
tener derechos, no pueden, en consecuencia, poseer el de 
dominio. Se prueba la menor, porque no pueden padecer 
injuria, luego carecen de derechos. Y la prueba de esta afir
mación está en que aquel que prohibiera al león o al lobo 
la caza, o al buey el pasto, no les haría ofensa, como no se 
la hace al sol quien cierra la ventana para que no entre 
su luz. 

Y se corrobora; porque si los brutos tuvieran dominio, 
cometería hurto quien quitara al ciervo la hierba, pues que 
tomaría lo ajeno contra la voluntad de su dueño. Además, 
las fieras ni siquiera tienen dominio sobre ellas mismas; 
mucho menos han de poseerlo sobre las otras cosas. Y esto 
se prueba, porque es lícito matarlas, aun por diversión; por 
lo que el Filósofo (1. Política) dice que la caza de las fieras 
es justa y natural. 

Además, las fieras y todos los irracionales están bajo la 
potestad del hombre mucho más que los siervos; luego si 
los siervos nada pueden tener como suyo, mucho menos han 
de poderlo los irracionales. 
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Y se confirma esta proposición con la autoridad de Santo 

Tomás (II, 2.", cuestión 1.", arts. 1." y 2.•, y cuestión 6.', ar
tículo 2.•, y Contra Gentiles, lib. III, cap. CX). Según él, 
únicamente las criaturas racionales tienen el dominio de sus 
actos, pues, como él mismo enseña en la l. • parte, c. 82, ar
tículo 1." ad tertius, la prueba de ser hombre consiste en 
ser dueño de sus actos en cuanto tiene la facultad de elegir 
entre éstos o aquéllos. Por donde ni nosotros somos dueños 
--<:omo dice en el mismo lugar- del apetito hacia el último 
fin. Luego si los brutos no son dueños de sus actos, menos 
lo pueden ser de las demás cosas. 

Y aunque sólo sea cuestión de palabras, es ciertamente 
expresión muy impropia y ajena al modo común de hablar, 
el atribuir dominio a los animales, pues no decimos jamás 
que nadie sea dueño, sino refiriéndonos a aquello de que 
puede disponer. Por esto decimos: No está en mis faculta
des, no está en mi potestad, cuando no somos dueños de la 
cosa de que se trata. Y los brutos, como no se gobiernan 
a sí mismos, sino que son movidos, como nota Santo To
más (1, 2.", lugar antes citado), no tienen, por eso, dominio. 

Y no es válido lo que dice Silvestre: que dominio algu
nas veces no significa derecho, sino fuerza, y que por esta 
razón el fuego tiene dominio sobre el agua. Si para el domi
nio bastara esto, el asesino tendría dominio para matar 
hombres, y el ladrón para robar el dinero, pues para ello 
tienen poder. 

En cuanto a lo de atribuir dominio a los astros o decir 
que el león es rey, es evidente que estas expresiones son 
metafóricas y traslaticias. 

21. Pero cabe la duda de si el niño puede tener dominio 
antes del uso de razón. Pues a primera vista parece que en 
nada se diferencia de los irracionales. Dice el Apóstol (a los 
Gálatas): Mientras el heredero es niño, en nada se diferen
cia del siervo. Y como el siervo no tiene dominio, luego ... 

En contestación, ahí va esta Segunda Proposición: Los 
niños antes de llegar al uso de razón, pueden ser dueños. 
Y esto se desprende del hecho de que pueden padecer inju
ria y, por lo tanto, tienen derecho a las cosas; luego domi-
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nio, que no es otra cosa que este derecho. Además Jos bie

nes de los pupilos tienen dueños y, sin embargo, éste no 

es el tutor; luego lo es el mismo pupilo. Además los niños 

son herederos, y herederos son Jos que suceden en el de

recho del difunto y son dueños de la herencia. (Ley Cum 

haeres, ff., De diversis temporalibus praescriptionibus; et 

lnst., De haeredum, qualitate et differentia, 1, 11, 19, 7, últi

mo párrafo.) 
Además dijimos que el fundamento del dominio es el ser 

el hombre imagen de Dios, y esta imagen se halla también 

en los niños. Por otra parte, San Pablo en el texto citado 

de la Epístola a los Gálatas (4, 1), a las palabras mientras 

el heredero es niño, en nada se diferencia de un siervo, agre

ga no obstante ser dueño de todo. Y, en fin, el niño no es lo 

mismo que la criatura irracional, porque el niño no existe 

para el bien de otro, sino para el suyo propio. 

22. Mas, ¿qué decir de los insensatos o amentes? Me re

fiero a los amentes perpetuos, que ni tienen ni hay esperanza 

de que alcancen el uso de la razón. Acerca de ellos establez

camos esta Tercera Proposición: Parece que también pueden 

ser dueños los amentes, puesto que pueden padecer injuria; 

luego tienen derechos. En cuanto a si pueden o no tener 

dominio civil, dejo el problema a la apreciación de los juris

consultos. 
23. Defínanlo ellos como quieran, nuestra Cuarta Pro

posición será: Tampoco la amencia ampide a los bárbaros 

ser verdaderos dueños. 
Se prueba considerando que en la verdad de los hechos, 

no son amentes, sino que tienen, a su modo, uso de razón. 

Es manifiesto que tienen cierto orden en sus cosas, puesto 

que tienen ciudades debidamente regidas, matrimonios re

glamentados, magistrados, señores, leyes, artesanos, merca

dos, todo lo cual requiere uso de razón. Tienen también una 

especie de religión, y no yerran tampoco en las cosas que 

para los demás son evidentes. Dios y la naturaleza no les 

faltan en lo que es necesario para la mayor parte de la es

pecie. Pero lo principal del hombre es la razón, y, por otra 

parte, inútil es la potencia que no se traduce en acto. Así 
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estarían muchos miles de años, sin culpa suya, fuera del es
tado de salvación, pues habiendo nacido en el pecado y no 
teniendo bautismo, carecerían de razón para indagar lo ne

cesario a su salvación. Por lo que creo que el que parezcan 
tan insensatos y obtusos, proviene de su mala y bárbara 
educación, lo que es admisible si consideramos que entre 

nosotros no faltan rústicos poco diferentes de los animales. 

De todo lo dicho resulta que los bárbaros eran, sin duda 

alguna, verdaderos dueños pública y privadamente, del 

mismo modo que lo son los cristianos de sus bienes, y que 
tampoco por este título pudieron ser despojados de sus pose

siones, como si no fueran verdaderos dueños, los príncipes 
y las personas particulares. Y grave cosa sería negarles a 

ellos, que nunca nos infligieron injuria alguna, lo que no 

negamos a los sarracenos y judíos, perpetuos enemigos de 

la religión cristiana, a quienes reconocemos verdadero do
minio sobre sus cosas que no sean de las arrebatadas a los 

cristianos. 
Respuesta a otro argumento contrario. Falta responder a 

los argumentos en contrario, uno de los cuales era el de que 
estos bárbaros son siervos por naturaleza, porque de poco 
les sirve la razón para gobernarse a sí mismos. A esto res

pondo que -la mente de Aristóteles, no ha sido ciertamen

te- los que sean de escaso ingenio sean por naturaleza sier

vos y no tengan dominio ni de sí ni de sus cosas. Él trataba 
de la servidumbre civil y legítima, porque reconoce que 

nadie es esclavo por naturaleza. Y en modo alguno quiso 

decir el Filósofo que aquellos que por su naturaleza sean de 
corto ingenio, puedan ser privados de sus bienes y ser ven

didos. Lo que quiere enseñar es que hay quienes, por natu
raleza, se hallan en la necesidad de ser gobernados y regidos 

por otros, siéndoles muy provechoso el estar sometidos a 

otros, así como a los hijos les conviene, antes de llegar a la 
edad adulta, estar sometidos a los padres, y a la mujer estar 

bajo la potestad del marido. Y que ésta es la verdadera in

tención del Filósofo resulta claramente de su observación 
paralela de que hay quienes por naturaleza son señores y 

dueños por su vasta inteligencia. Y es notorio que no quiere 
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afirmar con ello que los tales puedan arrogarse el imperio 
sobre los demás por ser más sabios, sino porque han reci
bido de la naturaleza facultades para mandar y gobernar. 

Y así, aun admitiendo que estos bárbaros fuesen tan inep
tos y obtusos como se dice, no se inferiría de ello que deba 
negárseles el verdadero dominio, ni que deba incluírseles en 
el número de los siervos civiles. Verdad es, no obstante, que 
de esta razón y título puede surgir algún derecho para some
terlos, como diremos más adelante. 

24. Nos queda, pues, esta conclusión cierta: Que antes 
de la llegada de los españoles, los indios eran verdaderos 
dueños, tanto pública como privadamente. 



S E G U N D A P A R T E 

De los títulos no legítimos por los cuales los bárbaros del 
Nuevo Mundo pudieron venir a depender de los españoles 

SUMARIO 

l. El emperador no es señor de todo el orbe.-2. El emperador, 
aunque fuera amo del mundo, no podría por ello ocupar las provin
cias de los bárbaros, instituir nuevos señores, deponer a los antiguos 
e imponer tributos.-3. El Papa no es señor civil o temporal de todo 
el orbe, hablando de dominio y potestad civil en sentido propio.-
4. El Sumo Pontlfice, aunque tuviese potestad secular sobre el mun
do, no podría transmitirla a los príncipes seculares.-5. El Papa tiene 
potestad temporal en orden a las cosas espirituales.--6. El Papa no 
tiene potestad temporal alguna sobre los índios bárbaros ni sobre los 
otro infieles.-7. Si los bárbaros no quieren reconocer dominio algu
no al Papa, no por eso se les puede hacer la guerra ni ocupar sus 
bienes.-8. Si los bárbaros, antes de haber oldo nada de la fe de 
Cristo, íncurrieron en el pecado de infidelidad por el hecho de no 
creer en Cristo.-9. Qué se requiere para que la ignorancia sea pe
cado o ignorancia vencible y le pueda ser imputada a uno, y qué 
decir de la ignorancia invencibte.- 10. Si tos bárbaros están obligados 
a creer al recibir el primer anuncio de la fe cristiana, de modo que 
pequen mortalmente no creyendo en el Evangelio de Cristo, simple
mente por series anunciado, etc.-11. Aun cuando Jos bárbaros no 
quisiesen recibir en seguida la fe, simplemente con habérseles anun
ciado y propuesto, no podrían los españoles por esta razón hacerles 
la guerra, ni emplear contra ellos el derecho de la guerra.-12. Cómo 
no se excusan de pecado mortal los bárbaros, si después de rogados 
y amonestados para que oigan pacíficamente a los que les hablan 
de la religión, no lo consienten.-13. Cuándo están obligados los bár
baros a recibir la fe de Cristo, bajo pena de pecado mortal.-14. No 
consta, se¡¡ún el autor, el que hasta el presente haya sido anunciada 
y propuesta a fe cristiana a los bárbaros, de modo que éstos estén 
obligados a creer bajo nuevo pecado.-15. Aunque se hubiera anun
ciado a los bárbaros la fe, suficientemente y con toda probabilidad, 
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no es lícito, porque ellos no la quieran recibir, perseguirles con la 
guerra y despojarles de sus bienes.-16. Los príncipes cristianos no 
pueden, ni aun con la autorización del Papa, reprimir a los bárbaros 
por pecados contra la ley natural ni por causa de ellos someterlos 

a castigos 

Demostrado, pues, que aquellos bárbaros eran verdaderos 
señores, resta ver por qué título pudieron los españoles en
trar en posesión de ellos o de sus regiones. 

En primer lugar me referiré a los títulos que pudieran 
alegarse, pero que no son idóneos ni legítimos. En segundo 
término expondré los títulos legítimos por los que los bárba
ros pudieran caer bajo el dominio de los españoles. 

Siete son los títulos no idóneos que pudieran aducirse, y 
siete o quizá ocho, los legítimos y justos. 

El primer título que se alega es que el emperador es señor 
del mundo. Y así, admitiendo que en tiempos pretéritos 
hubiera habido algún vicio (en la posesión), ya estaría pur
gado en el César, emperador cristianísimo. Porque aun acep
tando que tales indios sean verdaderos señores, pueden tener 
otros señores superiores a ellos, como los príncipes inferio
res tienen al rey, y algunos reyes al emperador, ya que sobre 
la misma cosa pueden muchos tener dominio, de donde se 
origina aquella trillada clasificación de los juristas: dominio 
alto, bajo, directo, útil, sencillo, mixto, etc. 

Se duda, pues, de si estos bárbaros tendrían señores supe
riores. Y como esta duda no podría referirse sino al Papa 
o al emperador, nos ocuparemos de ellos. 

Empecemos por éste. Se dice que el emperador es señor 
del mundo y, en consecuencia, de los bárbaros. Esto se in
fiere del título con que comúnmente apellidan al emperador, 
«Divo Maximiliano» o «Carlos siempre augusto, señor del 
orbe». 

Además, se dice en San Lucas (cap. II, 1); César Augusto 
promulgó un edicto para que se empadronara todo el orbe. 
Y como los emperadores cristianos no han de estar en posi
ción inferior a la de aquél, se llega a la conclusión de que ... 

Además, parece que Jesús consideraba que era el César 
verdadero señor de los judíos : Pagad -dijo-- al César lo 
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que es del César, etc. (San Lucas, 20, 25). Y como no se ve 
que éste pudiera tener derecho sino como emperador, a 
percibir tributos, se infiere que .. . 

Sobre esto, Bartolo, en la Extravagante Ad reprimendum 
que es de Enrique VII, afirma expresamente que el empe
rador es señor, de derecho, de todo el orbe. 

Y lo mismo sostiene la Glosa en el capítulo Per venera
bilem, título Qui filli sint legitimi (Decreta/es, IV, 17, 13). 
Y lo mismo, y extensamente, la Glosa en el capítulo Vene
rabilem, título De electione (D ecretales, I, IV, 34). Y lo 
prueba, primeramente, en la c. 7, cuestión 1, capítulo In 

apibus, donde Jerónimo dice que del mismo modo que entre 
las abejas sólo hay una reina, así en el mundo hay un solo 
emperador. 

Además, en el Digesto De Lege Rhodia, Ley Deprecatio 

(capítulo XIV, 2, 9), en donde el emperador Antonino dice: 
Yo, que soy ciertamente señor del mundo ... 

Y en la Ley Bene a Zenone del Código, título De qua

drienni prescriptione (cap. VII, 37, 3), que dice: Se entiende 
que todas las cosas son del príncipe. 

Y también puede probarse así: Porque parece que, Adán 
primero y Noé después, fueron señores del orbe. Dice el 
Génesis (1, 28): Hagamos al hombre a imagen y semejanza 

nuestra y domine en los peces de la mar y en las aves del 

cielo y en toda la tierra, etc., y más abajo: Creced y multi
plicaos y llenad la tierra y subyugad/a, etc ... Y lo mismo fue 
dicho en mandamiento a Noé (Génesis, cap. VIII). Pero 
ambos tuvieron sucesores, luego ... 

Además, es increíble que Dios no haya establecido en la 
tierra el mejor sistema de gobierno, pues como se dice en 
el Salmo 103: Todo lo ha hecho el Señor sabiamente. 
Y como el mejor sistema de gobierno es la monarquía, 
según lo explica egregiamente Santo Tomás en De regimine 

principum (lib. 1, cap. Il), y también Aristóteles en el tercero 
de la Política, se concluye que, por institución divina, debe 
haber en el orbe un emperador. 

Además, las cosas que están fuera de la naturaleza, de
ben imitar a las naturales; y como en éstas hay siempre un 
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solo rector -que es en el cuerpo el corazón y en el alma 
la razón-, del mismo modo debe haber uno solo en el 
orbe, como no hay más que un solo Dios. 

l. Se contesta y queda impugnado el primer título. Pero 
esta opinión carece de todo fundamento. Y, por lo tanto, 

nuestra primera conclusión será la siguiente: El emperador 
no es señor de todo el orbe. 

Lo que se prueba: Porque el dominio no puede existir 
sino en virtud del derecho natural, o del divino, o del hu
mano. Pero por ninguno de tales derechos hay señor del 
orbe, luego ... 

Se prueba la menor primeramente, en cuanto al derecho 
natural, porque, como bien dice Santo Tomás (1." parte, 
cuestión 92, acerca de la objeción 2.", y cuestión 96, artícu
lo 4.•), por derecho natural los hombres son libres, excep
tuándose los dominios paterno y marital, porque, según el 
derecho natural, el padre tiene dominio sobre los hijos y 
el marido sobre la mujer. Por lo tanto, no hay nadie que 
por derecho natural tenga el dominio del orbe. Y como 
también dice Santo Tomás (II, 2.", cuestión 10, art. 10), que 
el dominio y el gobierno han sido introducidos por el de
recho humano; luego no son de derecho natural; y no hay 
razón alguna para que el dominio del mundo pertenezca a 

los alemanes más que a los franceses. 
Y Aristóteles (Política, I) dice que es doble la potes

tad: una es la familiar, como la del padre sobre los hijos y 
la del marido sobre la mujer, y ésta es natural. 

Otra es la civil, que aunque es cierto que tiene su origen 
en la naturaleza (y puede, por tanto, llamársele natural, 
como lo hace Santo Tomás en De regimine principum, 
libro I, cap. I: Pues que el hombre es animal civil), también 
es cierto que no la establece la naturaleza, sino la ley. 

Tampoco leemos que por derecho divino hubiera antes 
de la venida de Cristo Redentor emperadores dueiios del 
mundo, aunque en la citada glosa de Bartola en la Extrava
gante Ad reprimendum se cite lo que dice Daniel (II, 37 
y 38), refiriéndose a Nabucodonosor: Tú eres rey de los 
reyes, y el Dios del cielo te ha dado el reino, la fortaleza, 



RELECClONES SOBRE LOS INDIOS 57 

la gloria y el imperio y todo lo que habitarán los hijos de 

los hombres. 
Pero lo cierto es que ni Nabucodonosor recibió de Dios 

el imperio en forma especial y de distinto modo que los 

demás príncipes, sino según aquello de San Pablo (Ep. a 

los Romanos, 13): Toda potestad viene de Dios; y de los 

Proverbios (cap. VIII) : Por mí los reyes reinan y sancionan 

los legisladores leyes justas, ni tampoco tuvo de derecho 

imperio sobre todo el mundo, como cree Bartolo, puesto 

que los judíos no estaban de derecho sometidos a él. 

Por otra parte, de esto mismo surge claramente que nadie 

era por derecho divino señor de todo el mundo, puesto que 

la nación de los judíos era libre de todo poder extranjero. 

Aún más, estaba prohibido por la ley que tuvieran señores 

extranjeros: No podréis alzar por rey a hombre de otra 

nación, dice el Deuteronomio (cap. XVII). 

Y aunque Santo Tomás (De regimine principum, li

bro III, caps. IV y V) parece enseñar que Dios entregó el 

imperio a los romanos por su justicia y patriotismo y por 

sus óptimas leyes, esto no debe interpretarse entendiendo 

que tuvieron el imperio por entrega o institución divina, 

como San Agustín dice (De civitate Dei, cap. XVIII), sino 

que por divina providencia consiguieron ese imperio; mas 

no lo obtuvieron de Dios del mismo modo que Saúl y Da

vid recibieron sus reinos, sino de otra manera, en virtud de 

justas guerras o de otras razones. 
Y fácilmente comprende esto quien considere por qué 

razones y modos de sucesión han llegado hasta nosotros 

los imperios y señoríos del orbe. 
Así, aun prescindiendo de todo lo que ocurrió antes del 

diluvio, después de Noé fue dividido el orbe en diversas 

provincias y reinos, ya sea por orden del mismo Noé, que 

sobrevivió trescientos cincuenta años al diluvio y que en

vió colonias a diversas regiones, como se desprende de la 

obra de Beroso Babilónico; ya sea -y esto es más verosí

mil- que por consentimiento mutuo, diversas familias ocu

paran diversas provincias, según aquello del Génesis (13, 9): 

Y dijo Abraham a Lot: He aquí toda la tierra delante de 
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ti; si te encaminas a la izquierda, yo tomaré la derecha; y 
si tú escoges la derecha, yo marcharé hacia la izquierda. 

Y por el mismo Génesis (cap. X) sabemos que las nacio
nes y regiones fueron divididas por los descendientes de 
Noé y que en algunas regiones empezó el dominio por la 
violencia y la tiranía (como parece ocurrió en el caso de 
Nernrod, de quien el Génesis (cap. X) afirma que fue el 
primero que comenzó a ser poderoso en la tierra); y en otras 
por el común acuerdo de muchos que encontrándose en un 
lugar, se constituyeron en una república y eligieron un 
príncipe. 

Lo cierto es que, sea de una de estas formas, o de otras 
no muy diferentes, principiaron los dominios y los imperios 
en el mundo, y que después, o por derecho hereditario, o 
por derecho de guerra, o por cualquier otro título, han 
continuado hasta nuestra edad, o al menos hasta el adve
nimiento del Salvador. 

Lo cual demuestra, sin lugar a dudas, que nadie tuvo por 
derecho divino el imperio del orbe antes de la venida de 
Cristo, y que el emperador no puede arrogarse por este 
título el dominio del mundo, ni, por consiguiente, el de los 
bárbaros. 

Pudiera alguno alegar que, después de la venida del Señor, 
por tradición y mandato de Cristo hubo un emperador para 
toda la tierra, ya que Cristo, como hombre, fue señor de 
todo el orbe, según aquello de San Mateo (8, 25): A mí se 
ha dado toda potestad, etc., lo cual según San Agustín y 
San Jerónimo se entiende en lo referente a su Humanidad. 
También se trae a colación aquello que le aplica el Após
tol (1." a los Corintios): Todas las cosas las puso Dios bajo 
los pies de su Hijo. 

Prosiguen diciendo que, así como dejó en la tierra un 
vicario para las cosas espirituales, del mismo modo dejó 
un vicario en lo temporal, que es el emperador. 

Y Santo Tomás (De regimine principum, lib. 111, capí
tulo XIII), dice que Cristo desde su nacimiento era monarca 
y señor del mundo, y que Augusto era su vicario sin saberlo. 
Y como es claro, no era su vicario en lo espirtual, sino en 
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lo temporal. Y pues el reino de Cristo, si fue tempora .• -10 

fue de todo el orbe, también fue Augusto señor de todo 
el mundo, y lo han sido y lo son sus sucesores por la mis
ma razón. 

Pero tampoco esto puede ser sostenido de ningún modo. 
En primer lugar, porque es dudoso si Cristo, como hombre, 
fue señor temporal del orbe. Lo más probable es que no, y 
hasta parece que el mismo Señor lo asegura en aquel pa
saje: Mi reino no es de este mundo (San Juan, 18, 36). 
Conforme a ello el mismo Santo Tomás dice que el dominio 
de Cristo está ordenado a la salvación del alma y a los bie
nes espirituales, aunque no se excluyan los temporales en 
aquello que se relaciona con los fines espirituales. 

De donde se desprende claramente que no es opinión de 
Santo Tomás, que el reino de Cristo tuviera la misma causa 
que el reino civil y temporal, sino que su parecer es que 
Cristo tenía omnímoda potestad, aun en las cosas tempo
rales, para los fines de la redención, pero que quitados esos 
fines no tenía ninguna. 

Por lo demás, aun admitiendo que Cristo fuera señor 
temporal, es en verdad una simple suposición el aseverar 
que dejó esa potestad al emperador, ya que ninguna men
ción de ello se hace en todas las Escrituras. 

Y en cuanto a que Santo Tomás dice que Augusto era 
vicario de Cristo, reconozco que, ciertamente, lo expresa en 
el lugar citado. Pero en la tercera parte de la Suma, donde 
habla ex profeso de la potestad de Cristo, no menciona 
para nada esta potestad temporal del Señor. 

En segundo lugar, Santo Tomás entiende que era vicario 
de Cristo, en cuanto que la potestad temporal es súbdita y 
sirvienta de la potestad espiritual. En este sentido, los reyes 
son ministros de los obispos, así como los artesanos están 
sometidos a los caballeros y militares, y, sin embargo, ni el 
caballero ni el militar son artesanos, lo que no obsta a que · 
sea de su competencia el dar directivas al artesano en Jo 
relativo a la fabricación de armas. 

Y Santo Tomás, comentando un pasaje de San Juan 
(18, 36), dice expresamente que el reino de Cristo no es 
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t\ ._woral, nj tal como Jo entendía Pilatos, sino espiritual, 
como el mismo Señor lo declara en dicho lugar: Tú dices 
que yo soy rey. Yo para esto he nacido y para esto he ve
nido al mundo, para dar testimonio de la verdad. Por lo 
que se evidencia que es mera ficción el decir que, por trans
misión de Cristo, haya un emperador y señor del mundo. 

Y esto se confirma plenamente, porque si esta transrru
sión existiera por derecho illvino, ¿cómo se habría dividido 
el 1mperio en oriental y occidental? Se diviilló primero en
tre Jos hijos de Constantino el Grande, y después por el 
papa Esteban, que concedió el imperio occidental a los 
germanos, como se dice en el referido capítulo Per vene
rabilem. 

Es, pues, absurdo y revela carencia de erudición lo que 
la Glosa en este punto dice, o sea que después de esto (la 
cesión del papa Esteban), Jos griegos no fueron emperado
res. Jamás los emperadores germanos pretendieron, en vir
tud de este título, ser señores de Grecia. Y en el Concilio 
Florentino, Juan Paleólogo, emperador de Constantinopla, 
fue tenido por legítimo emperador. 

Por Jo demás, el patrimonio de la Iglesia, como lo reco
nocen Jos juristas y aun el rrusmo Bartolo, no está sujeto 
al emperador. Ahora bien, si todo estuviera sujeto al em
perador por derecho divino, bajo ningún título, ni siquie
ra el de una donación de los emperadores, podría nadie 
eximirse de ser súbdito del emperador, por la rrusma razón , 
que el Papa no puede eximir a nadie de la potestad papal. Í 

Además, ni el reino de España ni el de los franceses están 
sometidos al emperador, como se dice en dicho c?.pítulo Per 
venerabilem, aunque la Glosa agregue por su cuenta que 
esto es de hecho y no de derecho. 

También conceden los doctores que las ciudades que es
tuvieron alguna vez sometidas al imperio, pudieron por 
costumbre eximirse de él, lo que no sería posible si la su
jeción procediese del derecho divino. 

En lo que se refiere al derecho humano, consta que (por 
derecho humano positivo) el emperador no es señor del 
orbe. Porque eso sería sólo por la autoridad de una ley, y 
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no hay ninguna que tal poder otorgue, y si la hubiera de 

nada serviría, puesto que la ley presupone la jurisdicción, y 

si antes de la ley el emperador no tenía jurisdicción en el 
orbe, tal ley no podría obligar a los no súbditos. 

O podría tener tal señorío por legítima sucesión, pero 

por este título tampoco tuvo el emperador el dominio del 

orbe, como no lo tuvo, según es notorio, por donación, per
muta, compra, justa guerra, elección u otro cualquier títu

lo legal. 
Luego, nunca el emperador fue señor del mundo. 
2. Segunda conclusión: El emperador, aunque fuese amo 

del mundo, no podría por ello ocupar las provincias de los 

bárbaros, instituir nuevos señores, deponer a los antiguos e 
imponer tributos. 

Esto se prueba: Porque ni aun los que atribuyen el do

minio del orbe al emperador, dicen que sea él duefl.o con 
dominio de propiedad, sino tan sólo con el de jurisdicción, 

el cual no se extiende hasta darle derecho para utilizar las 
provincias en lo que a su provecho personal convenga, ni 

para donar a su arbitrio plazas y también haciendas. De 
todo lo dicho se deduce que por este título no pueden los 

españoles ocupar aquellas provincias. 
El segundo título que se alega (y, ciertamente, en forma 

muy vehemente por algunos) para justificar la posesión de 

aquellas provincias, es la autoridad del Sumo Pontífice. 
El Sumo Pontífice, dicen, es el monarca de todo el orbe, 

aun en lo temporal, y, por consiguiente, pudo, tal como lo 
hizo, instituir a los reyes de los espafioles, corno príncipes 

de aquellos bárbaros y de aquellas regiones. 
Con respecto a esto, opinan algunos jurisconsultos que el 

Papa tiene plena jurisdicción en lo temporal en todo el 

orbe terráqueo, y también agregan que la potestad de todos 
los príncipes seculares deriva de la del Papa. Así lo sostie
nen el Hostiense (en el capítulo Quod super his, De voto), 
el Arzobispo (3 .• parte, tít. 22, c. 5) y Agustín de Ancona. 

Lo mismo afirma Silvestre, que aun con mayor largueza y 
condescendencia atribuye esta potestad al Papa en la pala
bra lnfidelitas, 7, y en la palabra Papa, 7, 10 y 14, y en la 
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palabra Legitimus, 4, lugares en los que dice cosas pere

grinas sobre este asunto, como que la potestad del empera

dor y de los demás príncipes es subdelegada de la del Papa, 

y que proviene de Dios mediante el Papa, y que, por esto, 

toda la potestad de los mismos depende del Papa, en virtud 

de lo cual Constantino donó tierras al Papa en señal de 

reconocimiento del dominio temporal. Agrega que, por el 

contrario, el Papa dio el imperio a Constantino en usufructo 

y como premio. 
Y aún más, pues dice que Constantino nada donó sino 

que devolvió lo que al Papa le había sido quitado, y que 

si el Papa no ejerce jurisdicción temporal fuera del patri

monio de la Iglesia, no es porque le falte autoridad, sino 

para evitar el escándalo de los judíos y conservar la paz; y 

así tSigue soltando muchas otras vaciedades y absurdos. 

Toda la argumentación de éstos se basa en los pasajes 

siguientes: Del Señor es la tierra y cuanto ella contiene 

(Salmo 23, 1) y Me ha sido dada toda potestad en el cielo 

y en la tierra (San Mateo, 28). Y continúan: el Papa es el 

vicario de Dios y de Cristo. Y Cristo se hizo por nosotros 

obediente hasta la muerte, etc. (Ep. a los Efesios, 2). De 

esta opinión parece ser Bartolo en la Extravagante Ad Re

primendum, y también Santo Tomás, que parece la apoya 

al fin del segundo libro de las Sentencias, cuyas últimas 

palabras, respondiendo al cuarto argumento, que es el pos

trero de todo el libro, son que el Papa tiene la raíz de las 

dos potestades, o sea de la secular y la espiritual. De la 

misma opinión es Herveo (De potestate Ecclesiae). 

Establecidas estas bases, dicen los defensores de esta doc

trina lo siguiente: 
Primero: que el Papa pudo instituir a los reyes de España 

como príncipes de los bárbaros, en razón de ser supremo 

señor temporal. Y segundo: que aun suponiendo que esto no 

pudiera tSer, por negarse los bárbaros a reconocer el poder 

temporal del Papa, éste, por tal motivo, puede declararles 

la guerra e imponerles príncipes. 
Y ambas cosas han sucedido, pues primeramente el Sumo 

Pontífice concedió aquellas provincias a los reyes de España 
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Y luego se les notificó y significó a tales bárbarOB que el 

Papa es el vicario de Dios y que hace sus veces en la tierra 

y que, por lo tanto, debían reconocerlo como a su superior. 

Y, por consiguiente, en el caso de que ellos se rehusasen 

a esto, ya habría justo título para hacerles la guerra y ocu

par sus provincias, etc. Lo segundo lo enseña el Hostiense 

en el lugar ya citado, y también la Summa angelica. 

3. Como ya he tratado minuciosamente del dominio 

temporal del Papa, en la Relección sobre la Potestad Ecle

siástica, responderé aquí en forma breve por varias propo

siciones. 
Primera: El Papa no es señor civil o temporal de todo el 

orbe, hablando de dominio y potestad civil en sentido pro

pio. Ésta es la conclusión de Torquemada (lib. 11, capítu

lo CXIII), de Juan Andrés y de Hugo (69, dist. al canon 

Cum ad verum). Y el doctísimo Inocencio, en el mencionado 

capítulo Per venerabilem, confiesa no tener potestad tem

poral sobre el reino de Francia. Y este mismo parece ser el 

sentir de Bernardo, en el segundo libro De consideratione, 

dirigido a Eugenio. 
La doctrina opuesta a la nuestra está contra el precepto 

del Señor, que dijo: Sabéis que los príncipes de los gentiles 

avasallan a sus pueblos, mas entre vosotros no será así (San 

Mateo, 20, y San Lucas, 22). Y contra el precepto del Após

tol: ¿Cómo queréis tener señorío sobre el clero o la heredad 

del Señor, sino siendo verdaderamente dechados del rebaño? 

(San Pedro, cap. último). 
Y si Cristo no tuvo el dominio temporal, lo que hemos 

admitido antes como la doctrina más probable, en confor

midad con Santo Tomás, mucho menos ha de tenerlo el 

Papa, que es su vicario. 
Estos autores quieren atribuir al Papa un dominio que 

nunca reclamó y cuya existencia ha sido negada en muchos 

lugares por el mismo Papa, como queda dicho en la Relec

ción citada. 
Y se prueba la tesis suficientemente, del mismo modo 

que hemos empleado antes para el emperador, porque no 
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le puede corresponder el dominio si no es por derecho na
tural, o por derecho divino, o por derecho humano. 

Es cierto que no puede ser por el derecho natural ni por 
el humano, y no consta en ninguna parte que sea por de
recho divino. Luego esta tesis se sostiene arbitrariamente y 
sin fundamento. Y lo que el Señor dijo a Pedro: Apacienta 
mis ovejas, bien claro manifiesta que se trata de la potestad 
espiritual y no de la temporal. 

Claramente se evidencia que el Papa no es señor de todo 
el orbe. Porque el mismo Señor dijo qu~ al fin de los siglos 
se hará un solo rebaño y un solo pastor, con lo que se de
muestra que al presente no pertenecen todas las ovejas a un 
solo rebaño. 

Además, admitiendo que Cristo tuviera esa potestad, cons
ta que no la ha comunicado al Papa. Y esto es evidente, 
porque el Papa es Vicario de Cristo tanto en las cosas espi
rituales como en las temporales. Ahora bien, como el Papa 
no tiene jurisdicción espiritual sobre los infieles, según con
fiesan los mismos adversarios, y resulta de la sentencia ex
presa del Apóstol: ¿Qué tengo yo que juzgar de aquellas 
cosas que están fuera de la Iglesia? (l." Ep. a los Corintios), 
menos puede tener tal jurisdicción en las cosas temporales. 

En verdad que carece de valor el argumento de quienes 
dicen: Cristo tuvo potestad temporal en todo el orbe; luego, 
el Papa la tiene. Porque Cristo tuvo sin duda potestad es
piritual en todo el orbe, lo mismo sobre los fieles que los 
infieles, y pudo edictar leyes que obligasen en todo el mun
do, como hizo con la del bautismo y con los demás artícu
los de la fe; y, sin embargo, el Papa no tiene tal potestad 
sobre los infieles, ni los puede excomulgar, ni prohibirles 
los casamientos en grados permitidos por el derecho divino; 
por lo tanto ... 

Además, porque tampoco, según los doctores, Cristo co
municó a los apóstoles su potestad de supremacía; por esto 
nada vale la consecuencia: Cristo tuvo poder temporal en 
el orbe, luego también· ha: de tenerlo el Papa. 

4. SEGUNDA PROPOSICIÓN;.-El Sumo Pontífice, aunque 
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tuviese potestad secular sobre el mundo, no podría trans
mitirla a los príncipes seculares. 

Esto es evidente, porque tal potestad sería aneja al Pa
pado, y no podría el Papa separarla del cargo del Sumo 
Pontífice, ni podría privar a su sucesor de aquella potestad, 
porque no puede ser un Sumo Pontífice inferior a su pre
decesor. Así, si un Pontífice cediese esta potestad, o tal 
entrega sería nula o el siguiente Pontífice la podría retirar. 

5. TERCERA PROPOSICIÓN.-E/ Papa tiene potestad tem
poral en orden a las cosas espirituales, esto es, en lo que 
sea necesario para administrar las cosas espirituales. Ssta 
es la doctrina de Torquemada (lugar cit., cap. CXIV) y de 
todos los doctores. Y la prueba de ello está en que el arte 
o ciencia a quien corresponde un fin superior es imperativa 
y preceptiva con respecto a las artes o ciencias que se ocu
pan de los fines inferiores, como se indica en el primero de 
los ftticos. Y puesto que el fin de la potestad espiritual es la 
felicidad final y, en cambio, el fin de la potestad civil es 
la felicidad social: luego la potestad temporal está sujeta a 
la espiritual. Este razonamiento emplea Inocencio en el ca
pítulo So/icitae (De maioritate et obedientia). 

Y se confirma por el hecho de que aquel a quien se le ha 
cometido un cargo, se entiende que se le ha concedido todo 
lo que para su desempeño es necesario (De officio dele
gati, cap. n. Ahora bien, el Papa por mandato de Cristo 
es Pastor Espiritual, oficio que se pudiera impedir por la 
potestad civil. pero, como ni Dios ni la naturaleza pueden 
faltar en las cosas necesarias, indudablemente le fue conce
dida al Papa potestad temporal en todo aquello que sea 
necesario para administrar lo espiritual. 

Por esta razón puede el Papa infringir las leyes civiles 
que fomentan el pecado, tal como hizo con las leyes acerca 
de la prescripción por mala fe, según puede verse en De 
prescriptionibus. capítulo último. 

Y por lo mismo, cuando los príncipes se hallan discordes 
con respecto a los derechos de sus soberanías y en peligro 
inminente de guerra, puede el Papa examinar el derecho de 
las partes y sentenciar; y los príncipes están obligados a 
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aceptar la sentencia, para evitar tantos males espirituales 
corno necesariamente se originan en las guerras entre prín
cipes cristianos. 

Y si el Papa no hace esto, o no lo hace frecuentemente, 
no es porque no pueda, como dice Durando, sino porque 
teme el escándalo, y en el recelo de que crean los príncipes 
que le mueve la ambición; o quizá por evitar la rebeldía 
de los príncipes contra la Sede Apostólica. Y por esta misma 
razón pueden también los Papas deponer en ocasiones a los 
reyes y nombrar otros, como ya ha sucedido. Y por cierto 
que ningún cristiano verdadero deberá negar esta potestad 
al Papa. Así lo afirman Palude y Durando (De Potestate 

Ecclesiae) y Enrique Gandavense (Quodlibetorum, 6, artícu
lo 23). En este sentido deben entenderse los derechos a una 
y otra espada atribuidos al Papa, que son muchos, como 
dicen los doctores más antiguos, y asimismo Santo Tomás 
en el primero de las Sentencias, ya citado. 

Aún más; yo no tengo dudas de que los obispos también 
tienen, de este modo, autoridad temporal en su obispado, 
por idéntica razón que el Papa en todo el orbe. Por lo cual, 
mal dicen y peor obran los príncipes y magistrados que 
pugnan por impedir a los obispos el castigar a los seglares 
por sus pecados con penas pecuniarias, o con el destierro 
o con otras penas temporales, porque esto no está fuera 
de su potestad mientras no lo hagan por avaricia y lucro, 
sino por necesidad y conveniencia de las cosas espirituales. 

Y de esto precisamente resulta un nuevo argumento en 
favor de la conclusión primera; porque si el Papa fuera 
señor de todo el orbe, también los obispos serían señores 
temporales en su obispado, puesto que ellos son Vicarios 
de ·cristo. Pero esta consecuencia la niegan hasta nuestros 

mismos opositores. 
6. CuARTA CONCLUSJÓN.-El Papa no tiene potestad tem

poral alguna sobre los indios bárbaros ni sobre los otros 
infieles. Esto se deduce claramente de la primera y de la 
tercera conclusión. Porque no tiene potestad temporal sino 
en orden a lo espiritual, y como no tiene potestad espiritual 
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sobre los indios, corno resulta de la t.• Epístola a los Corin
tios, tampoco puede tenerla temporal. 

7. De Jo que se sigue el siguiente corolario: aunque los 
bárbaros no quieran reconocer dominio alguno al Papa, no 
por eso se les puede hacer la guerra ni ocupar sus bienes. 
Es evidente que tal dominio no existe. Y se prueba esto 
claramente. Pues, como se dirá luego y confiesan los adver
sarios, dado el caso de que los bárbaros no quieran admitir 
a Cristo como a su Señor, no se puede por ello declararles 
la guerra ni causarles la menor molestia. Nada, pue6, más 
absurdo, por lo que esos mismos enseñan, que admitir que 
pudiendo impunemente los bárbaros rechazar el dominio de 
Cristo, estén, sin embargo, obligados a acatar el dominio 
de su vicario, so pena de sufrir la guerra, de ser despojados 
de sus biene6 y hasta condenados a suplicios. 

Y se confirma nuevamente porque, según estos autores, 
la causa por la cual no puede obligárseles a aceptar a Cristo 
o a su fe estriba en que ésta no se puede demostrar eviden· 
temente con razones naturale6. Pero como mucho menos 
se puede probar el dominio del Papa, tampoco pueden ser 
obligados a reconocerlo. 

El mismo Silvestre, aunque habla extensamente de la po
testad del Papa, lo sostiene en forma expresa en la palabra 
lnfidelis (7."), contra el Hostiense, y dice que no se puede 
obligar por la guerra a reconocer ese dominio a los infiele6, 
y que por este título no pueden ser despojados de sus bie
nes. Y así lo sustenta Inocencio en dicho capítulo 11, Quod 
super his (De voto). Y no hay duda de que ésta es la opi
nión de Santo Tomás en la Secunda Secundae (cuestión 66. 
artículo s.•, objeción 2."), y también de Cayetano, quien al 
comentar este pasaje expresa que no se puede despojar de 
sus bienes a Jos infieles, sino en el caso de que sean súbdi
tos de los príncipes seculares cristianos y siempre que sea 
por causas legítimas, aplicables también a los demás súb· 
di tos. 

Aún más: nunca los sarracenos que entre cristianos viven 
han sido, por la razón que aquí se alega, privados de sus 
bienes ni molestados en cosa alguna. Y, sin embargo, sos-
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tener q ue por este título es licito hacerles la guerra es lo 

mismo que decir que pueden ser despojados por razón de 

infidelidad. Es bien cierto que ningún infiel reconoce el do

minio de que hablamos, y no obstante, ningún doctor (ni 

siquiera entre los que figuran como adversarios a nuestra 

tesis), sostiene que por el solo título de infidelidad se pueda 

despojar a nadie. Luego es completamente sofístico lo que 

esos doctores afirman, esto es: que si los infieles reconocen 

el dominio del Romano Pontífice, no se les puede hacer la 

guerra, pero sí si no lo reconocen. ¡En realidad, ninguno 

lo reconoce! 
De todo lo cual resulta claramente que tampoco este tí

tulo es veledero contra el derecho de los bárbaros, y que 

los cristianos no tienen por él causa justa para declararles 

la guerra, tanto si se fundan en que el Papa donó como 

señor absoluto aquellas provincias, como si quieren basarse 

en que dichos bárbaros se niegan a reconocer el dominio 

del Papa. De esta opinión es Cayetano, que la defiende ex

tensamente en la Secunda Secundae, cuestión 66, art. s.•, a 

la objeción 2." Y no debemos impresionarnos mucho por la 

autoridad de los canonistas adversarios, porque (como ya 

lo hemos dicho) estas cosas deben tratarse por el derecho 

divino. Además de que muchos y los de más saber sostienen 

lo contrario, entre los cuales puede citarse a Juan Andrés, 

que no tiene un solo pasaje favorable a la tesis de ellos. 

Y no hay que aceptar, en este caso, la grave autoridad del 

arzobispo de Florencia, pues no hizo más que seguir a 

Agustín de Ancona, tal como suele seguir a los canonistas 

en otros lugares. Por todo lo dicho es evidente que los pri

meros españoles que navegaron hacia las tierras de los bár

baros no llevaban consigo título alguno para ocuparles sus 

provincias. 
Por esto se ha alegado otro título: el derecho de descu

brimiento. Al principio no se aducía otro, y con sólo él 

navegó el genovés Colón. Se considera que este título es 

idóneo, porque los lugares que están desiertos son, por 

el dereoho natural y de gentes, del que los ocupa, según la 

Instituta, De rerum divisione, Ferae Bestiae. Y como los es-

1 .. 
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pañales fueron los primeros que descubrieron y ocuparon 

aquellas provincias, síguese que las poseen legítimamente, 

lo mismo que si hubiesen descubierto una soledad deshabi

tada hasta entonces. 
Para discutir este título, que es el tercero, no es necesario 

gastar muchas palabras, puesto que antes hemos probado 

que dichos bárbaros eran entonces verdaderos dueños, tanto 

pública como privadamente. Es de derecho de gentes que 

se concedan al ocupante las cosas que no son de nadie, 

como se dice expresamente en el referido párrafo Ferae 

Bestiae; pero como aquellos bienes no carecían de dueño, no 

pueden ser comprendidos por este título. Y aunque este 

título, combinado con otro, puede tener algún valor, como 

luego diremos, por sí solo no justifica la posesión de los 

españoles, del mismo modo que no podría fundar la de los 

bárbaros en el territorio español, si ellos nos hubieran des

cubierto a nosotros. 
Y por esto un cuarto título se alega, a saber: que aquellos 

bárbaros no quieren recibir la fe de Cristo, no obstante ha

bérselo propuesto y habérseles exhortado para que la reci

ban, de lo cual se infiere que por este motivo es legítima la 

ocupación de sus tierras. Primeramente, porque los bárbaros 

están obligados a recibir la fe de Cristo, pues el que creyere 

y fuere bautizado se salvará; pero el que no creyere se con

denará (San Marcos, 16, 16). Y nadie se condena sino por 

pecado mortal. Y dicen las Actas de los Apóstoles (4, 12): 

N o se ha dado a los hombres otro nombre por el cual de

bamos salvarnos. Y como el Papa es el principal ministro 

de Cristo, al menos en lo espiritual, resulta que, por la auto

ridad del Papa, pueden dichos bárbaros ser obligados a 

recibir la fe de Cristo, y si, requeridos, no quisieran reci

birla, se puede proceder contra ellos por el derecho de la 
guerra. 

Aún más: consideran que los príncipes pueden también 

hacer esto por su autoridad propia, puesto que son tam
bién ministros de Dios y vengadores para castigar al que 

obra mal (Ep. a los Romanos, 13, 4.) 
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Ahora bien, los bárbaros obran pésimamente al no reci· 

bir la fe de Cristo; luego, pueden ser obligados a ello por 

los príncipes cristianos. En segundo lugar, porque si los 

franceses ·no quieren obedecer a su rey, puede el rey de 

España obligarles a que lo hagan. Y, como no parece que 

ha de estar en peor condición la causa de Dios que la de 

los hombres, se concluye que si los bárbaros no quieren 

obedecer a Dios, que es el verdadero y supremo Señor, pue

den los príncipes forzarlos a ello. 
Y esto se confirma, porque, según dice Escoto en el li· 

bro IV, distinción 4.', cuestión 9:, tratando del bautismo 

de los niños de los infieles, las personas deben ser mayor· 

mente obligadas a obedecer a un señor superior que a un 

inferior. Luego, si se puede forzar a los bárbaros a obedecer 

a sus príncipes, con mayor razón se les podrá obligar a que 

obedezcan a Cristo y a Dios. 
En tercer lugar, porque si blasfemaren públicamente de 

Cristo, se les podría obligar por medio de la guerra a que 

desistieran de sus blasfemias, según lo afirman los doctores, 

y es verdad. Podríamos, en efecto, hacerles la guerra si uti· 

!izaran el crucifijo para hacer burla de él, o afrentaran de 

cualquier modo que fuera las cosas de los cristianos en pú· 

blica mofa, parodiando, por ejemplo, los sacramentos de la 

Iglesia u otras cosas sagradas semejantes. 
Lo cual está claro también. Porque si infligieran injurias 

a un rey cristiano, aunque ya estuviese muerto, tendríamos 

derecho a vengar la injuria; luego con mayor razón si el in· 

juriado fuese Cristo, que es Rey y Señor de los cristianos. 

En esto no es posible dudar, ya que si Cristo viviera entre 

los mortales, y los paganos le ofendiesen, no hay duda que 

podríamos vengar tal injuria con las armas. Luego, también 

podemos hacerlo ahora. 
Pero es mayor pecado la infidelidad que la blasfemia, por· 

que, como dice y prueba Santo Tomás en la Secunda Se

cundae (cuestión t.•, art. 3.•), la infidelidad es el más grave 

de los pecados comprendidos en las perversas costumbres 

de los hombres, pues se opone directamente a la fe, míen· 

tras que la blasfemia no va directamente contra la fe, sino 
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contra su confesión. Ademáll, porque la infidelidad destruye 
la raíz de la conversión a Dios, que es la fe, y tal no hace 
la blasfemia. Ahora bien, si por blasfemar de Cristo pueden 
los cristianos hacer la guerra a los infieles, mayormente po
drán hacérsela por la infidelidad misma. Confirma que la 
blasfemia no es pecado tan grande como la infidelidad, el 
que las leyes civiles condenen al cristiano a pena capital por 
la infidelidad y no por la blasfemia. 

8. Para responder establezcamos así nuestra primera pro
posición: Los bárbaros, antes de tener noticia alguna de la 
fe de Cristo, no cometían pecado de infidelidad por no creer 
en Cristo. Esta proposición está literalmente en Santo Tomás 
(Secunda Secundae, cuestión 10, art. 1."), donde dice que en 
aquellos que nada oyeron de Cristo la infidelidad no tiene 
por causa el pecado, sino que es motivada en la pena, pues 
tal ignorancia de las cosas divinas proviene del pecado de los 
primeros padres. Porque -dice- los que son de este modo 
infieles se condenan por otros pecados, pero no por el de 
infidelidad. Por esto dice el Señor en San Juan (15, 22): 
Si yo no hubiera venido y no les hubiera hablado, no ten
drían culpa de no haber creído en mí. Y exponiendo este 
pasaje, dice San Agustín que se trata aquí del pecado de 
los que no creyeron en Cristo. Y lo mismo parece afirmar 
Santo Tomás en la Secundu Secundae, cuestión 10, art. 6.", 
y cuestión 34, art. 2." ad secundum. 

Esta proposición está en contra del parecer de muchos 
doctores y especialmente contra el de Altisiodoro (3." parte 
en la cuestión de si la fe puede padecer error), que dice que 
nadie puede tener ignorancia invencible, no sólo de Cristo, 
sino de cualquier artículo de la fe; porque si hace lo que 
está de su parte, el Señor le iluminará, ya por medio del 
Doctor intrínseco (la conciencia), ya por otro exterior, de 
lo cual resulta que siempre es pecado mortal creer algo 
contrario a los artículos de la fe. Y pone por ejemplo el de 
una anciana a la cual un obispo le predicare algo en contra 
de los artículos de la fe. Y establece como principio general 
que a nadie puede excusar la ignorancia del derecho divino. 
De la misma opinión fue Guillermo de París, que argumenta 
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del mismo modo: el que hace todo lo que está de su parte, 
será iluminado; el que no lo hace, no será excusado. 

De igual parecer es Gerson (De spirituali vita animae, 
lección 4) quien dice: Los doctores están de acuerdo en sos
tener que en aquello que es de derecho divino no cabe igno
rancia invencible, pues al que hace cuanto está de su parte, 
Dios siempre le asiste, pronto a ilustrar su mente para lo 
que sea necesario a la salvación y a la disipación del error. 
Y Rugo de San Víctor (lib. 11, parte 9.", cap. V) dice que a 
nadie excusa la ignorancia del precepto de recibir el bau
tismo, porque si no pone obstáculo con su culpa, podrá oír 
y saber lo necesario, corno se demuestra por el ejemplo de 
Cornelio (Actas de los Apóstoles, 10). 

Adriano limita estas doctrinas y opiniones en sus Quod
libeta, cuestión 4.", diciendo: En las cosas que pertenecen 
al derecho divino deben distinguirse dos clases: Unas hay, 
a cuyo conocimiento Dios no obliga universalmente a todos 
los hombres. Tales son las sutilezas del derecho divino y las 
dificultades acerca del mismo derecho o de la Escritura Sa
grada y los preceptos. En lo que toca a ellas se puede estar 
en ignorancia invencible, aunque se ponga de su parte todo 
lo que está en sí. Hay otras, en cambio, a cuyo conocimiento 
Dios obliga generalmente a todos, y son los artículos de la 
fe y los preceptos universales de la ley. Con respecto a ellas 
es verdad lo que los doctores afirman que nadie puede ex
cusarse por ignorancia. Porque al que haga lo que esté de 
su parte, Dios le iluminará mediante el Doctor interior o 
uno exterior. 

Mas, a pesar de todo esto, nuestra conclusión se deduce 
expresamente de Santo Tomás. Lo probaremos. Los que 
nunca oyeron hablar de la fe, por muy pecadores que sean 
por otros conceptos, ignoran invenciblemente, y tal igno
rancia no es pecado. 

Lo que antecede es claro por aquello que dice la Epístola 
a los Romanos (10): ¿Cómo creerán si no han visto, y cómo 
oirán sin haber quien les predique? 

Luego, aquellos a quienes no se les ha predicado la fe, 
ignoran invenciblemente, porque no pueden conocerla. 
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Y Pablo no condena a los infieles porque no hacen lo 
que está de su parte para que Dios los ilumine, sino porque 

habiendo oído no creyeron. ¿Acaso -dice- no han oído? 

¡Si ciertamente su voz ha resonado en toda la tierra! Por 

esto los condena, porque en toda la tierra fue predicado el 

Evangelio, y no por otra razón, por más que tuvieran otros 
muchos pecados. 

Por donde se ve que también se engaña Adriano en otro 

punto respecto a la ignorancia. En efecto, dice en el mismo 
Quodlibeta que en materias de moral no basta que un hom

bre ponga toda la industria y diligencia de que es capaz, 

para enterarse de lo que puede y debe hacer, sino que para 

excusar su ignorancia es preciso que por la contricción de 

sus pecados se disponga a ser iluminado por Dios. De modo 
que si alguno que dudara de la licitud de un contrato, con

sultara a los varones doctos y trabajara por otros medios 
para averiguar la verdad, y al fin llegara a convencerse de 

que el contrato era lícito y lo hiciera, ese tal no se excusaría 
por ignorancia, si el contrato fuese ilícito y él estuviera en 
pecado, porque no habría hecho todo lo que estaba de su 

parte para vencer la ignorancia. Y aun si se dispone a reci
bir la gracia y no es iluminado, tampoco se excusa, mien

tras no suprima el impedimento, es decir, el pecado. Así, 

pues, si del mismo caso y contrato tienen dudas a la vez 
Pedro y Juan, y hacen iguales diligencias humanas para 

enterarse de su licitud, y ambos se convencen de que es lícito 

y lo ejecutan, estando Juan en pecado y Pedro en gracia, la 
ignorancia de Pedro es invencible y la de Juan vencible. Por 

lo que si los dos efectúan el contrato, Juan no se excusa y 

Pedro sí. 
En esto se engaña Adriano, como lo he demostrado am

pliamente en la Prima Secundae, al tratar de la ignorancia. 
Es estupendo el afirmar que en ninguna materia del derecho 

divino pueden tener ignorancia invencible los infieles, y aun 

aquellos que se hallan en pecado mortal. Pues de ello se 
seguiría que en el ejemplo propuesto, aquel Pedro que esta

ba en gracia e ignoraba invenciblemente alguna cosa acerca 
de la usura o de la simonía, mudarla tal ignorancia en ven-

NÚM. 618.-4 
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cible, por el solo hecho de caer en pecado mortal. Lo que 

es absurdo. 
9. Por lo que yo digo que para que la ignorancia pueda 

imputarse a alguno y sea pecado o vencible, se requiere que 

haya negligencia en la materia, es decir, que no se quiera 

escuchar o no se quiera creer después de haber oído hablar 

de ella. Mientras que, por el contrario, para que exista ig· 
norancia invencible basta que se haya empleado la diligen

cia humana necesaria para enterarse, aunque, por otros mo

tivos, se esté en pecado mortal. 
En cuanto a esto, el mismo juicio merece el que está en 

pecado mortal que el que esté en gracia, lo mismo ahora 

que inmediatamente después de la venida de Cristo o de su 

pasión. No puede negar Adriano que poco después de la 
pasión de Cristo, los judíos que estaban en la India o en 

España, ignoraban invenciblemente la pasión del Señor, aun

que estuviesen en pecado mortal, como él mismo expresa

mente lo confiesa (primera cuestión a la cuarta) en el trata

do de la Observancia de las cosas legales. Porque es cierto 

que los judíos ausentes a la sazón de Judea, estaban en ig

norancia invencible, tanto con respecto al bautismo como a 

la fe de Cristo. Luego, lo mismo que entonces se podía pa

decer ignorancia invencible acerca de todo esto, pueden pa

decerla hoy aquellos a los cuales no se les haya anunciado 

jamás el bautismo. 
El engaño de estos autores proviene de su creencia de 

que si aceptamos que puede darse ignorancia invencible 

respecto del bautismo o de la fe en Cristo, se llega a la 

conclusión inevitable de que sin el bautismo o sin la fe en 

Cristo es posible la salvación. Mas lo cierto es que los bár

baros a quienes aún no ha llegado la nueva de la fe o de la 

religión cristiana, se condenarán por otros pecados mortales 

o por la idolatría, pero no por el pecado de infidelidad, pues, 

como dice Santo Tomás (Secunda Secundae, ubi supra), si 

hacen lo que está de su parte, viviendo bien según la ley 

de natural, Dios proveerá y los iluminará acerca del nombre 

de Cristo. No se sigue, sin embargo, que si viven mal, se les 
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impute además como pecado la infidelidad o ignorancia 

acerca del bautismo y de la fe cristiana. 
10. Segunda proposición.-Los bárbaros no están obli

gados a creer en la fe de Cristo, al primer anuncio que se 

les haga de ella, de modo que pequen mortalmente por no 

creer lo que simplemente se les anuncie y proponga dicién

doles que la verdadera fe es la cristiana y que Cristo es Sal

vador y Redentor del mundo, sin que acompañen milagros 

o cualquiera otra prueba o medio de convencimiento. 
Se prueba esta conclusión por la primera. Pues si estaban 

excusados antes de haber oído algo de la religión, no pueden 

dejar de estarlo por la mera propuesta y anuncio. Tal pro

puesta no constituye razón para creer; antes bien, como 
dice Cayetano en la Secunda Secundae, cuestión t.•, art. 4.", 

imprudente y temerario sería quien creyera algo, sobre todo 

tratándose de lo que pertenece a la salvación, si no le cons

tara que quien se lo afirma es persona digna de toda fe. 

Que es el caso de los bárbaros, pues no saben quiénes y 

cómo son los que les predican esa nueva religión. Y se 
confirma esto por la consideración de que, como dice Santo 
Tomás (Secunda Secundae, cuestión l.", art. 4." ad secun

dum y art. 5." ad primum), las cosas referentes a la fe sola

mente son conocidas y evidentes bajo la razón de creíbles. 

pues los fieles no creerían si no vieran que deben ser creídas 

por la evidencia de las señales, o por otro motivo semejante. 

Luego, no tienen los bárbaros obligación de creer donde 
no existan tales señales u otros hechos semejantes que les 

persuadan. 
Y esto queda confirmado considerando que si los sarra

cenos hubieran propuesto su secta a los bárbaros al mi~mo 

tiempo que los cristianos, no estarían los bárbaros obligados 
a creerles, como tampoco a los cristianos que propongan 

la fe sin algunas razones y motivos persuasorios. Porque no 

pueden ni están obligados a adivinar qué religión es más 
verdadera si no se presentan motivos de mayor probabili

dad por una de las dos partes. Lo contrario sería creer con 
demasiada prisa, cosa propia de los corazones livianos, se
gún dice el Eclesiástico (cap. XIX), y ratifica aquel pasaje 
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de San Juan (15): Si yo no hubiera hecho señales etc., no 
tendrían culpa . Luego, donde no se hicieron señales ni se 
ofrecieron motivos, no puede haber pecado. 

11. De esta proposición se infiere que si la fe se ha pro
puesto a los bárbaros del dicho modo y no la aceptan, los 
españoles no pueden hacerles la guerra por tal razón, ni 
obrar contra ellos por derecho de guerra. 

Es notorio, pues, que en cuanto a esto son inocentes, y 
que ninguna injuria hicieron a los españoles. 

Queda confirmado este corolarío por lo que dice Santo 
Tomás (Secunda Secundae, cuestión 40, art. 1.0

), que para 
que exista una guerra justa es indispensable que haya una 
causa justa, es decir, que los que son atacados hayan mere
cido el ataque por alguna culpa. Respecto a lo cual dice 
San Agustín en el libro XXXIII de las Questiones: Las gue
rras justas suelen ser definidas como las que vengan las 
injurias, como ocurre cuando la nación o ciudad que ha de 
ser combatida ha descuidado castigar lo que malvadamente 
han hecho los suyos o restituir lo injustamente arrebatado. 
Luego, si ninguna injuria de los bárbaros precedió, ninguna 
causa hay de guerra justa. Y esto es sentencia común de 
todos los doctores, no solamente de los teólogos, sino tam
bién de los jurisconsultos, como el Hostiense, Inocencia y 
otros. Cayetano la expone en la Secunda Secundae (cues
tión 68, art. 8.0

), y no conozco doctor alguno que opine lo 
contrario. Por lo tanto, no es este título legítimo para ocu
par las provincias de los bárbaros ni para despojar a sus 
antiguos señores. 

12. TERCERA PROPOSICIÓN.-Si habiéndose rogado y 
amonestado a los bárbaros para que oigan pacíficamente 
a los predicadores de la religión, no quisieran escucharlos, 
no pueden ser excusados de pecado mortal. 

Lo probaremos. Siendo supuesto cierto que ellos tienen 
gravísimos errores, para profesar los cuales no tienen razo
nes probables o verosímiles, están obligados, si alguien les 
exhorta a que escuchen y reflexionen sobre las cosas refe
rentes a la religión, a oír y consultar por lo menos. 
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Además, les es necesario para salvarse creer en Cristo y 

bautizarse. San Marcos, en el último capítulo: El que cre

yere etc. Pero como no pueden creer si no oyen (Ep. a los 

Romanos, 10), luego, están obligados a oír, porque si no lo 

estuvieran se encontrarían fuera del estado de salvación sin 

culpa suya. 
13. CuARTA PROPOSICIÓN.-Si la fe cristiana es propuesta 

a los bárbaros, demostrándosela, esto es, con argumentos 

probables y racionales con el ejemplo en los exhortan/es 

de una vida digna y cuidadosamente conforme con la ley 

natural (lo cual es grande argumento para confirmar la ver

dad), y esto, no sólo una vez y apresuradamente, sino con 

diligencia y esmero, los bárbaros están obligados a recibir 

la fe de Cristo, bajo pena de pecado mortal. 

Se prueba por la tercera conclusión. Porque si están obli

gados a oír, lo están aún más a asentir a lo que oyen, si es 

racional. Lo que resulta manifiesto de que lo que dice el 

último capítulo de San Marcos: Id por todo el mundo y 

predicad el Evangelio a toda criatura . El que creyere y fuere 

bautizado será salvo, pero el que no creyere se condenará. 

Y por aquello de los Hechos (4): No ha sido dado a los 

hombres otro nombre por el cual debamos salvarnos. 

14. QUINTA PROPOSICIÓN.-No me consta e/ que la fe 

.. cristiana haya sido hasta el presente propuesta y anunciada 

a los bárbaros en la forma antedicha, de modo que estén 

obligados a creerla bajo pena de pecado. 
Digo esto porque, como se infiere de la segunda propo

sición, no están obligados a creer si la fe no se les propone 

con motivos probables de persuasión. Pues bien, yo no he 

oído hablar de milagros ni de otras señales, ni tampoco de 

religiosos ejemplos de vida: antes, por el contrario, tengo 

noticias de muchos escándalos, de hechos inhumanos y de 

actos de impiedad perpetrados en esas regiones. No se ve, 

en consecuencia, que les haya sido predicada la religión de 

Cristo lo bastante piadosa y convenientemente para que 

estén obligados a asentir. Pues si bien es cierto que muchos 

religiosos y eclesiásticos varones, con su vida y ejemplos y 

diligente predicación hubieran consagrado a esta tarea el 
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trabajo e industria necesarios, no pudieron hacerlo, estor
bados por otros cuyos intereses son muy ajenos a eso. 

15. SEXTA PROPOSICIÓN.-Aunque la fe haya sido anun
ciada a los bárbaros de un modo racional y suficiente, y 
éstos no la hayan querido recibir, no es lícito, sin embargo, 
por esta razón, hacerles la guerra ni despojarlos de sus 
bienes. 

Esta conclusión está expresamente en Santo Tomás (Se
cunda Secundae, cuestión 10, art. 8."), donde dice que a los 
infieles que nunca recibieron la fe, como los gentiles y 
judíos, de ningún modo puede forzárseles a recibirla. Esta 
tesis es común de todos los doctores, tanto de los de derecho 
canónico como de los de derecho civil. 

Se prueba; porque el creer pertenece a la voluntad, que 
es viciada o disminuida por el temor (Aristóteles, lib. 111 de 
los Éticos), siendo sacrílego llegar a los Sacramentos y Mis
terios de Cristo sólo por temor servil. 

Además, se prueba por el capítulo De Judaeis, distin
ción 45, que dice: Acerca de los judíos ordenó el Santo 
Sínodo que a ninguno en adelante se le hiciera violencia, 
pues Dios hace misericordia con quien le place y a quien 
quiere endurece . 

No hay duda alguna que esta sentencia del Concilio To
ledano trata de impedir que se empleen amenazas y terrores 
para obligar a los judíos a recibir la fe. 

Lo mismo dice en forma expresa Gregorio, en el capítulo 
Qui sincera, en la misma distinción: Los que con sincera 
intención -afirma- deseen atraer a la fe perfecta a los 
extraños a la religión cristiana, deben hacerlo blandamente 
y no con aspereza; porque los que obran de otra forma, y 
bajo este velo quieren apartarlos de las acostumbradas prác
ticas de su rito, demuestran que, más que a la causa de Dios, 
atienden a su propia causa. 

Se prueba además nuestra proposición, por el uso y cos
tumbre de la Iglesia. Nunca emperadores cristianos, que a 
santísimos y sapientísimos Pontífices han tenido por conseje
ros, hicieron la guerra a los infieles porque se negaran a 
recibir la religión cristiana. 
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Además, la guerra en sí no constituye argumento en favor 
de la verdad de la fe cristiana. Luego, por la guerra Jos 
bárbaros no pueden ser inclinados a creer, sino a fingir que 
creen y que abrazan la fe cristiana, lo cual es cruel y sacrí
lego. Y aunque Escoto (Sent., 4, dist. 4, cuestión última) 
dice que obrarían religiosamente los príncipes que obligaran 
a los infieles a recibir la fe por la amenaza y el terror, pa
rece que no se refiere sino a los infieles que, por otra razón, 
son ya súbditos de los príncipes cristianos, de los cuales ha
blaremos luego. 

Los bárbaros de que tratamos no están en tal situación, 
por lo que pienso que ni Escoto mismo afirmaría tal cosa 
respecto a ellos. Se ve, pues, que tampoco este título es 
idóneo y legítimo para ocupar las provincias de los bár
baros. 

Otro título se alega más seriamente, y es el Título Quinto, 
que se basa en los pecados de los mismos bárbaros. Dicen 
que aunque no se les pueda atacar por la guerra ni por 
razón de su infidelidad ni por rehusarse a recibir la fe cris
tiana, puede combatírseles por sus otros pecados mortales, 
que son muchos y gravísimos, según se comenta. 

Con relación a los pecados mortales hacen distinciones, 
diciendo que hay algunos pecados que no van contra la ley 
natural sino contra la ley positiva divina, y que por éstos 
no puede hacérseles la guerra. Hay otros, en cambio, que 
van contra la naturaleza, como el comer carne humana, el 
ayuntarse carnalmente con la madre, las hermanas o con 
varones, y por éstos puede hacérseles la guerra y obligarles 
a que desistan de ellos. La razón de una y otra cosa estriba 
en que los otros pecados que van contra la ley positiva 
no es posible hacerles ver claramente que obran mal; mien
tras que en los que van contra la ley natural se les puede 
mostrar que ofenden a Dios, pudiéndoseles constreñir, por 
consiguiente, para que no le injurien más. 

Además, se les puede obligar a que observen la ley que 
profesan; pero ésta es la ley natural; luego ... Ésta es la 
opinión del arzobispo de Florencia (3." parte, tít. 22, capí
tulo V, 8), de Agustín de Ancona, de Silvestre, en la pa-
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labra Papa (7), y también de Inocencio, en el capítulo Quod 
super his (De voto), donde dice expresamente: Cáw que 
los gentiles,- que no tienen otra ley que la natural, cuando 
obran contra ella pueden ser castigados por el Papa. Lo 
que se demuestra con el Génesis (9) donde se· lee que lm 
sodomitas fueron castigados por Dios. Y como los juicios 
de Dios son ejemplo para nosotros, no veo por qué el Papa, 
que es Vicario de Cristo, no pueda hacer lo mismo. Esto 
dice Inocencio. Y, por la misma razón, podrán ser castiga
dos también por los príncipes cristianos con la autoridad 
del Papa. 

16. Responde e impugna el quinto título. Pero yo formu
lo la siguiente conclusión: Los príncipes cristianos, ni aun 
con la autoridad del Papa, pueden apartar por la fuerza a 
los bárbaros de los pecados contra la ley natural, ni por 
causa de ellos castigarlos. Se prueba, en primer lugar, por
que los autores que comentamos se fundan en un supuesto 
falso, como es el de que el Papa tenga jurisdicción sobre 
dichos bárbaros. En segundo lugar, porque o entienden 
por pecados contra naturaleza en un sentido universal, 
cualquier pecado contra la ley natural, como el hurto, la 
fornicación o el adulterio; o se refieren a ellos en el sen
tido peculiar de pecado contra la naturaleza, de que habla 
Santo Tomás en la Secunda Secundae, cuestión 154, ar
tículos 11 y 12, diciendo que se llaman así no sólo porque 
van contra la ley natural, sino también contra el orden de 
la naturaleza, y que son los que en la 2." Epístola a los 
Corintios, 2, se denominan inmundicias, según recuerda la 
Glosa. Tales son el concúbito con los niños, o el bestial, o 
el de mujer con mujer, de lo cual se habla en la Epístola 
a los Romanos, l. 

Si se refieren en el segundo sentido solamente, se arguye 
en contra, alegando que el homicidio es pecado tanto o 
más grave, y tan manifiesto, por lo que si fuera lícita la 
coacción para aquellos pecados, también habría de serlo 
para ésta. Igualmente, también la blasfemia es pecado tan 
grave y tan manifiesto; luego ... 
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Si se entiende en el primer sentido, esto es, en general 
por cualquier pecado que vaya contra la ley natural, se 
arguye así: la coacción no es lícita contra la fornicación; 
luego tampoco puede serlo respecto a los otros pecados 
contra la ley natural. El antecedente se deduce claramente 
_de la l. • Epístola a los Corintios, 5: Os escribí en una 
epístola que no tratéis con los fornicadores, y luego: Si 
aquel que es del número de vuestro-s hermanos es fornicador 
o idólatra, con este tal ni tomar bocado, y más abajo: 
Pues, ¿cómo podría yo juzgar a los que están fuera? Pa
saje éste sobre el cual dice Santo Tomás: Los prelados sólo 
recibieron potestad sobre aquellos que se sometieron a la 
fe. De lo cual se deduce claramente que San Pablo dice 
que no le compete a él juzgar a los infieles, fornicadores 
e idólatras. 

Por otra parte, tampoco pueden hacerse ostensibles con 
evidencia los pecados contra la ley natural; por lo menos 
para todos. 

Además, esto equivaldría a decir que es lícito hacer la 
guerra a los bárbaros por razón de la infidelidad, ya que 
todos son idólatras. 

Además, no es lícito al Papa hacer guerra a cristianos 
porque sean fornicadores o ladrones, ni aun por ser sodo
mitas, no pudiendo por lo consiguiente confiscar sus tie
rras ni darlas a otros príncipes; porque si así no fuera, 
como en todas las provincias hay siempre muchos peca
dores, cada día cambiarían los reinos. 

Y esto se confirma considerando que tales pecados son 
más graves entre los cristianos, que saben que lo son, que 
entre los bárbaros que lo ignoran. 

Además que, resultaría sorprendente que el Papa, que 
no puede dar leyes a los infieles, pudiera juzgarlos e im
ponerles penas. 

Además se puede argüir, con razón bien convincente, 
de esta manera: o los bárbaros están obligados a sufrir 
las penas impuestas a ellos por sus pecados o no lo están. 
Si no lo están, no puede imponérselas el Papa; si lo están, 
estarían también obligados a reconocer al Papa como señor 
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y legislador. Luego, si no lo reconocieran, ya por este solo 

hecho habría motivo para hacerles la guerra; consecuencia 

ésta que, como arriba queda dicho, niegan nuestros mis

mos adversarios. Y a la verdad que sería bien extraño que 

pudieran los bárbaros negar impunemente la autoridad y 

jurisdicción del Papa, y que, sin embargo, hubieran de su

jetarse a sus fallos. 
Además, no tienen por qué acatar la sentencia del Papa 

quienes no sean cristianos, pues que por ningún otro título 

puede el Papa condenar o castigar, si no es por el de ser 

Vicario de Cristo. Pero ellos mismos, tanto Inocencia y 

Agustín de Ancona, como el Arzobispo y Silvestre, con

fiesan que nadie puede ser castigado por no recibir a Cristo; 

luego tampoco han de poder serlo por no recibir con aca

tamiento el fallo del Papa, pues esto presupone aquello. 

Con lo que queda confirmado que ni este título ni el 

precedente son suficientes. Porque nunca en el Antiguo 

Testamento, en el cual, sin embargo, las cuestiones se di

rimían por medio de las armas, vemos que el pueblo de 

Israel ocupara las tierras de los infieles, ya por el hecho de 

ser infieles o idólatras, ya porque incurrieran en otros pe

cadoo contra naturaleza, como el sacrificar sus hijos e hijas 

a los demonios. Cuando las ocupó, fue por especial dona

ción de Dios o porque los infieles le impedían el tránsito 

o lo ofendían. 
Además, ¿qué es lo que llaman estos escritores profesar 

la ley natural? Si se trata de su conocimiento, dichos bár

baros la ignoran en gran parte; si se trata únicamente de 

averiguar si tienen la voluntad de observar la ley de la 

naturaleza, hay que decir que la tienen, como tendrán 

también la de cumplir toda ley divina. Si ellos supieran 

que la ley cristiana es divina, querrían guardarla, y están 

en la misma posición respecto a la fe natural que frente 

a la cristiana. 
Disponemos de más pruebas para demostrar que la ley 

de Cristo es de Dios y es verdadera, que para demostrar 

que la fornicación es mala y como ella otras cosas prohi

bidas por la ley natural. De donde resulta que si fuera 
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cierto que pueden ser forzados a observar la ley natural, 
en razón de que puede ser probada, se les podría obligar 
también a cumplir la ley evangélica. 

Queda otro título, el sexto, que podría alegarse, o se ale
ga ya: el de la elección voluntaria, que se expone así: 

c:Cuando los españoles se aproximan a los bárbaros, les 
dan a entender que son enviados por el rey de España para 
su bienestar, y les exhortan a recibirlo y aceptarlo como 
rey señor, a lo que ellos contestan que les place.» Ahora 
bien, como la Instituta (De rerum divisione, I, 1, 40) dice: 
Nada hay más natural que validar la voluntad del dueño 
que quiere transferir su dominio a otro, queda demostra
do que ... 

Se impugna el sexto título. Yo, en cambio, establezco 
esta conclusión: Tampoco este título es idóneo. 

Y esto resulta claro. En primer término, porque debe
rían hallarse ausentes el miedo y la ignorancia, defectos 
que vician toda elección. Por lo contrario, uno y otra son 
los que principalmente influyen en aquellas elecciones y 
aceptaciones, ya que los bárbaros no saben lo que hacen, 
y tal vez ni entienden lo que les piden los españoles. Ade
más, esto lo piden gentes armadas a una turba inerme y 
amedrentada. Ellos tienen, por otra parte, y según dijimos 
antes, sus propios señores y príncipes, por lo que no resulta 
razonable que elijan nuevos señores, pues esto sería en per
juicio de los antiguos, del mismo modo y por la misma 
razón que éstos no podrían crear nuevos príncipes sin con
sentimiento del pueblo. 

Visto que en tales elecciones y aceptaciones no concu
rren todos los requisitos necesarios para una elección le
gítima, este titulo no es en absoluto idóneo ni legítimo 
para ocupar y obtener aquellas provincias. 

El séptimo título que puede invocarse es que hubo una 
donación especial de Dios. 

Dicen algunos -no sé bien quiénes- que Dios, en sus 
singulares juicios, condenó a todos estos bárbaros a la 
perdición con motivo de sus abominaciones y que los en-
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tregó al poder de los españoles, como puso en otro tiempo 
a los cananeos en manos de los judíos. 

Se impugna el séptimo título. Pero sobre esto no voy a 
discutir mucho, ya que es peligroso creer a aquel que sos
tiene profecías contra la ley común y contra las reglas de 
la Escritura, si no confirma su doctrina con milagros, que 
en esta ocasión no existen. 

Además, aun si fuera cierto que el Señor hubiera de
cretado la perdición de los bárbaros, no se deduciría de 
ello que aquel que los destruyese estuviere libre de culpa, 
como no lo estuvieron los reyes de Babilonia que lanzaban 
sus ejércitos contra Jerusalén y conducían cautivos a los 
hijos de Israel, aunque de hecho todo esto sucediera por 
especial providencia de Dios, como tantas veces. se les había 
anunciado a los judíos. Tampoco Jeroboam obró bien al 
apartar al pueblo de Israel de la obediencia de Roboam, 
aunque esto ocurriese por determinación del Señor, y así 
lo hizo saber Dios por el Profeta. Por otra parte, dejando 
de lado el pecado de infidelidad, hay entre algunos cris
tianos mayores pecados en las costumbres que entre esos 
bárbaros. 

Escrito está en San Juan (1, 4): No creáis a todo espíritu, 
sino examinad si los espíritus son de Dios. Y, como dice 
Santo Tomás (I, 2.", cuestión 68): El Espíritu Santo re
parte sus dones para la perfección de las virtudes. Por lo 
tanto, donde y cuando la fe, la autoridad y la Providencia 
indican lo que hay que hacer, no se ha de recurrir a los 
dones. 

Baste con lo dicho sobre los títulos falsos y no idóneos 
alegados para justificar la ocupación de las provincias de 
los bárbaros. Pero me interesa hacer notar que yo nada 
he visto escrito acerca de esta cuestión y que no he asistido 
a ninguna discusión o consejo sobre tal materia. Puede 
ser, por lo tanto, que existan otros que, no sin razón, fun
den en alguno de los textos citados el título y la justicia de 
tal señoría y de sus negociaciones. Pero yo, hasta ahora 
al menos, no puedo entender el problema de otra manera 
que la que he manifestado, por lo que digo que, si nó · 
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hubiera más títulos que éstos, mal se habría velado por la 
salvación de los príncipes que lo ordenaron o, mejor dicho, 
por la de aquellos a quienes incumbe entender en tales 
asuntos. Porque los príncipes siguen los consejos de otros, 
ya que no pueden examinar estas cosas por sí mismos. 
Téngase presente lo que dice el Señor: ¿De qué provecho 
le sirve al hombre ganar todo el mundo, si lo hace en de
trimento suyo y al fin se pierde a sí mi.smo? .(San Mateo, 16; 
San Marcos, 8, y San Lucas, 9). 





T E R C E R A P A R T E 

De los títulos legítimos por los cuales pudieron venir 
los bárbaros al dominio de los españoles 

SUMARIO 

l. Cómo pudieron venir los bárbaros al dominio de los españoles, 
por razón de la sociedad y comunidad natural de los hombres.-
2. Los españoles tienen el derecho de recorrer las provincias de los 
bárbaros indios. y de establecerse en ellas, pero sin daño alguno de 
los naturales y sin que puedan éstos impedlrselo.-3. Es Ucito a los 
españoles negociar en tierras de los bárbaros indios, sin perjuicio 
de la patria de los mismos, importando los productos de que aqué
llos carecen, etc., y extrayendo de alli oro, plata y otras cosas que 
abundan, sin que aquellos príncipes puedan impedir a sus súbditos 
ejercer el comercio con los españoles, etc.-4. No es licito a los bár
baros prohibir a los españoles la comunicación y participación de 
todas las cosas que entre ellos sean comunes para los ciudadanos y 
los extranjeros.-5. Los hijos, que entre los indios nazcan, de padres 
españoles establecidos allí, si quieren ser ciudadanos, no pueden ser 
desterrados de la ciudad ni ser privados de las ventajas y derechos de 
los demás ciudadanos.---{i. Qué podría hacerse si los bárbaros quisie
ran prohibir a los españoles el comerciar con ellos.-7. Si los espa
ñoles, una vez ensayados con mucha prudencia y mesura todos los 
otros recursos, no pudiesen conseguir seguridad de los bárbaros o 
indios, sino sometiéndolos y ocupando sus ciudades, ¿podrán licita
mente hacerlo?-8. Cuándo y en qué caso pueden los españoles tratar 
a los bárbaros como a pérfidos enemigos, ejercer todos los derechos 
de la guerra sobre ellos, despojarlos, reducirlos a cautividad y hasta 
deponer a sus primitivos señores, instituyendo otros nuevos.-9. Si 
en razón de la propagación de la fe cri~tiana pueden los bárbaros 
ser sometidos por los españoles y si los cristianos tienen derecho a 
predicar y anunciar el Evangelio en las provincias de los bárbaros.-
10. El Papa pudo confiar exclusivamente a los españoles el asunto 
de la conversión de los indios bárbaros y prohibir a los demás pue
blos, no sólo la predicación, sino también el comercio, si esto hubiera 
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sido conveniente para la propagación de la religión cristiana.-11. No 
deben ser hostilizados los bárbaros, ni privados de sus bienes, si 
libremente y sin obstáculos permiten a los españoles predicar el Evan
gelio aunque ellos no reciban la fe.-12. De qué modo pueden ser 
reprimidos los bárbaros por los españoles, sin llegar al escándalo, y 
tanto los jefes como el pueblo mismo, cuando impiden la publicación 
del Evangelio. Y qué hay que decir de aquellos que, admitiendo la 
predicación, impiden las conversiones, matando o castigando a los 
ya convertidos, o aterrorizando a los otros.-13. De qué modo po
drían los bárbaros venir al dominio de los españoles cuando, una 
vez convertidos y hechos cristianos y queriendo sus príncipes por la 
violencia o el miedo, volverles a la idolatría, los españoles les prote
gieren y recibieren bajo su tutela.-14. Los bárbaros pudieron que
dar sujetos a los españoles, porque estando convertida una buena 
parte de ellos al cristianismo, el Papa, pidiéndolo ellos o no, pudo 
darles, habiendo causa razonable, un príncipe cristiano como el rey 
de los españoles, arrojando a los señores infieles.-15. Si los bárbaros 
pudieron venir a poder de los españoles, a causa de la tiranía de sus 
señores o a causa de leyes tiránicas que hadan injuria a los inocen
tes.-16. Los bárbaros indios pudieron venir a poder de los españoles 
por verdadera y voluntaria elección.-17. Los bárbaros pudieron ve
nir a poder de los españoles, a título de sociedad y amistad natu
ral.-18. Si los españoles pudieron reducir a los bárbaros a su do-

minio, dónde y cuándo les constó que eran amentes 

Disertaré ahora acerca de los títulos legítimos e idóneos, 
por los que pudieron los bárbaros venir a poder de los 
españoles. 

l. Primer título. El primer título puede llamarse el de 
la sociedad natural y comunicación. 

2. Y acerca de esto, sea la primera conclusión: Los es
pañoles tienen derecho a viajar y permanecer en aquellas 
provincias, mientras no causen daño, y esto no se lo pue
den prohibir los bárbaros. 

Se prueba en primer lugar por el derecho de gentes, que 
es derecho natural o se denva del derecho natural. Dice 
la Instituta (De jure naturale et gentium): Se llama derecho 
de gentes el que la razón natural constituyó entre todas las 
naciones. 

En todas las naciones se tiene por inhumano el recibir 
y tratar mal a los huéspedes y peregrinos sin motivo espe
cial alguno, y, por el contrario, se tiene por humano y 
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cortés el portarse bien con ellos, a no ser que los extran
jeros aparejaran daños a la nación. 

En segundo lugar, al comenzar el mundo (cuando todas 
las cosas eran comunes), era lícito a cualquiera dirigirse a 
la región que quisiera y recorrerla. No parece que esto 
haya sido abolido por la división de las cosas, porque ja
más pudo ser la intención de los pueblos evitar la comu
nicación y el trato entre los hombres. En tiempos de Noé 
habría sido inhumano el hacerlo. 

Tercero: Son licitas todas las cosas que no están prohi
bidas o que no redundan en perjuicio o injuria para los 
demás. Y como (según suponemos) la referida peregrina
ción de los españoles no injuria ni daña a los bárbaros; 
luego es lícita. 

Cuarto: No sería lícito a los franceses prohibir a los 
españoles recorrer Francia y aun establecerse en ella, ni 
viceversa, si no redundase en su daño o se les hiciera inju
ria; luego tampoco podrán hacerlo lícitamente los bár
baros. 

Quinto: El destierro es una pena que figura entre las 
capitales, y, por lo tanto, no hay derecho a desterrar a los 
huéspedes sin culpa alguna. 

Sexto: Es propio del derecho de la guerra prohibir la 
residencia en la ciudad o provincias a los que se consideren 
como enemigos, como asimismo expulsar a los que en ellas 
se encuentran establecidos. Pero como los bárbaros no están 
en guerra justa con los españoles, supuesto que éstos no 
les sean dañosos, no les es lícito el vedarles estar en su 
p¡¡.tria. 

El séptimo argumento lo configura el dicho del poeta: 

<<lDe qué suerte de gente son estos hombres? 
¿Qué país puede tener tan salvaje proceder, 
negándonos la hospitalidad en sus orillas?» 

(VIRGILIO: Eneida, l, 539.) 

Octavo: Dice el Eclesiastés: «Todo animal ama a su 
semejante (13)~. luego la amistad entre los hombres parece 
ser de derecho natural, y co.ntra la naturaleza el obstacu-
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!izar el comercio y la comunicación de los hombres que 
ningún daño causan. 

El noveno argumento lo brinda aquel pasaje de San Ma
teo (25) : Fui huésped y no me disteis hospitalidad. Por con
siguiente, como, según se ve, es de derecho natural recibir 
a los huéspedes, aquel juicio de Cristo se establecerá con 
todos y para todos. 

Décimo: Dice la Instituta (1, 11, 1): Por derecho natural, 
son comunes a todos, el agua corriente, el mar, los ríos y los 
puertos y por derecho de gentes es lícito atracar en ellos. 
De ello resulta que estas cosas son públicas y comunes, y 
que, por lo tanto, su uso no puede vedarse a nadie, y, por 
lo tanto, los bárbaros ofenderían a los españoles si se lo 
prohibieran en sus regiones. 

Undécimo : Ellos admiten a los bárbaros de cualquier 
otra parte; por lo tanto, harían injuria a los españoles no 
admitiéndolos . 

Duodécimo: El no ser lícito a los españoles peregrinar 
entre ellos, tendría que originarse o en el derecho natural, 
o en el divino, o en el humano. Ya hemos visto que está 
permitido, ciertamente, por el derecho natural y por el 
derecho divino. Si, pues, hubiera alguna ley humana que 
sin. causa alguna prohibiera lo que permite el derecho na
tural y divino, sería inhumana e irracional, y, por consi
guiente, carecería de fuerza legal. 

Decimotercero: O los españoles son súbditos de ellos, o 
no. Si no son súbditos, no pueden prohibirles nada. Si son 
súbditos, están obligados a tratarlos bien. 

Decimocuarto: Los españoles son prójimos de los bárba
ros, como surge del Evangelio (San Lucas, 10, 29-37), al 
hablar del Samaritano. Pero como está ordenado amar al 
prójimo como a sí mismo (San Mateo, 22), los bárbaros 
no pueden lícitamente prohibir su patria a los españoles 
sin motivo alguno. Que, como dice San Agustín (De Doc
trina Cristiana): Cuando se dice, amarás a tu prójimo, es 
manifiesto que son prójimos todos los hombres. 

3. Segunda proposición. Es lícito a los españoles comer
ciar con ellos, pero sin perjuicio de su patria, importándoles 
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los productos de que carecen y extrayendo de allí oro o 
plaJa u otras cosas en que ellos abundan; y ni sus príncipes 
pueden impedir a sus súbditos que comercien con los es
pañoles, ni, por el contrario, los príncipes de los españoles 
pueden prohibirles el comerciar con ellos. 

Esto se prueba por la proposición anterior. Primero, por
que parece también de derecho de gentes que, sin detri
mento de los ciudadanos, puedan los extranjeros ejercer el 
comercio. 

Segundo: Como esto es lícito por derecho divino, la ley 
que lo prohibiera sería irracional sin duda alguna. 

Tercero: Los príncipes están obligados, por derecho na
tural, a amar a los españoles; por lo tanto, no les es lícito, 
sin causa alguna, prohibirles el goce de sus beneficios, mien
tras los disfruten sin causarles perjuicio. 

Cuarto: Obrar de otra manera sería ir contra el pro
verbio que dice: No hagas a otro lo que no quieras que te 
hagan a ti. En resumen, que los bárbaros no pueden excluir 
de su comercio a los españoles, por la misma razón que 
los cristianos no pueden tampoco prohibírselo a otros cris
tianos. Es evidente que si los españoles prohibieran a los 
franceses el comerciar con las Españas, no por el bien de 
España, sino para impedir a los franceses el participar en 
alguna utilidad, esta ley sería inicua y contra caridad. Aho
ra bien, si esto no puede justamente prohibirse por ley, 
mucho menos puede ejecutarse, pues la ley no es inicua 
sino por su ejecución. Y como se dice en el Digesto (De 
justitia et Jure, Ley Ut vim, 1, 1, 3): La naturaleza ha es
tablecido el parentesco entre todos los hombres. De donde 
resulta que es contrario al derecho natural que el hombre 
se aparte del hombre sin causa alguna. Pues no es lobo el · 
hombre para otro hombre -como dice Ovidio-, sino 
hombre. 

4. Tercera proposición. Sí hay entre los bárbaros cosas 
que sean comunes a los ciudadanos y a los extranjeros, no 
es lícito que los bárbaros prohíban a los españoles la comu
nicación y participación de las mismas. 
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Por ejemplo: Si es Ucito a los demás extranjeros extraer 
el oro de las tierras comunes o de los ríos, o pescar perlas 
en el mar o en el río, no pueden los bárbaros vedárselo a 
los españoles, que, del mismo modo que los demás, podrán 
hacer lícitamente estas cosas y otras semejantes, mientras 
no sean gravosas a los ciudadanos y a los naturales. 

Esto se prueba por la primera y la segunda proposición. 
Porque si es lícito a los españoles el peregrinar y comerciar 
con ellos, les es lícito también usar de las leyes y benefi
cios de todos los peregrinos. 

En segundo lugar, porque las cosas que no son de nin
guno, por derecho de gentes son del que las ocupa (Inst., De 
rerum divisione, Ferae Bestiae). Luego, si el oro que se en
cuentra en el campo, o las perlas en el mar, o cualquier 
otra cosa en Jos ríos, no son propiedad de nadie, por dere
cho de gentes serán del ocupante, como los peces del mar. 
Hay que considerar que muchas cosas proceden del derecho 
de gentes, el cual, por derivarse suficientemente del dere
cho natural, tiene manifiesta fuerza para dar derechos y 
crear obligaciones. Y aunque no se derivaran del derecho 
natural, hay principios que son evidentemente resultado del 
común consentimiento de la mayor parte de las gentes del 
orbe, lo que ya es bastante, mayormente siendo, como son, 
encaminados por el bien de todos. 

Después de los primeros tiempos de la creación del mun
do y de su reparación tras el diluvio, la mayoría de los 
hombres estableció que Jos legados fueran en todas partes 
intangibles, que los mares fueran comunes, ' que los cautivos 
de guerra fueran sólo esclavos y que convenía que los 
huéspedes no fueran expulsados: todo esto tiene fuerza 

·de ley, aunque hubiera alguno que lo repugnare. 
5. Cuarta proposición. Más aún: si a algún español le 

nacen allí hiíos y quisieran éstos ser tenidos por ciudadanos 
del lugar, no parece que se les pueda "impedir el habitar en 
la ciudad o el gozar de los derechos de los restantes ciuda
danos, siempre que los padres hayan tenido allí su domi
cilio. 
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Esto resulta porque parece que es de derecho de· gentes 
que el que ha nacido en una ciudad se diga y sea ciuda
dano de ella. (Ley Cives, tít. De Appe/lationibus, Códi
go, VII, 62, 11.) Y io confirma el que, siendo el hombre 
un animal civil, el que ha nacido en una ciudad no sea 
ciudadano de otra. Luego si no fuese ciudadano de aquella 
ciudad (en que nació) no sería ciudadano de ninguna, por· 
lo cual se le impediría el goce del derecho natural y del 
de gentes. 

Además, si algunos quisieran domiciliarse en alguna de 
las ciudades de los indios, ya tomando mujer en matrimo
nio, ya empleando los modos de establecerse consentidos 
a los otros extranjeros para convertirse en ciudadanos, no 
parece que puedan prohibírselo más que a los otros, y, por. 
consiguiente, podrán gozar de los privilegios de los ciu
dadanos como los otros, con tal que también soporten las. 
cargas comunes. Argumenta en favor de esto mismo el que 
se recomienda la hospitalidad en la 1." Epístola de San Pe
dro, donde se lee: Ejerced la hospitalidad mutua, y el que 
San Pablo (1." Tim., 3) diga, refiriéndose al obispo: Con
viene que el Obispo sea hospitalario. De lo cual se infiere 
que, por el contrario, el no acoger a los huéspedes y pere
grinos es de suyo malo. 

6. Quinta proposición. Si los bárbaros quisieran privar 
a los españoles de las cosas manifestadas más arriba, que . 
les corresponden por derecho de gentes, como el comercio. _ 
o las otras que hemos declarado, los españoles deben ante' 
todo, con razones y consejos, evitar el escándalo, y mostrar 
por todos los medios que no vienen a hacerles daño, sino 
que quieren amigablemente residir allí y recorrer sus pro
vincias sin daño alguno para ellos; y deben mostrarlo, no 
sólo con palabras, sino con razones, conforme a la senten
cia <t.Es propio de tos· sabios experimentar las cosas antes que · 
decirlas.» Pero si, a pesar de ello, los bárbaros no quieren 
consentir, sino que apelan a la violencia, los españoles pue
den defenderse y hacer lo que sea conveniente para su se
guridad, ya que es lícito rechazar la fuerza con la fuerza. 
Y ·no sólo esto, sino también, si de otro modo no están se- · 
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guros, pueden amumcwnarse y construir fortificaciones; y 
si se les inflige injuria, pueden con la autoridad de su prín
cipe vengarla con la guerra, y usar de los demás derechos 
de la guerra. 

Esto se prueba considerando que la causa de la guerra 
justa es repeler y vengar una injuria, como hemos dicho 
siguiendo a Santo Tomás (Secunda secundae, cuestión 40). 
Como los bárbaros, negando el derecho de gentes a los 
españoles, les hacen injuria, pueden éstos lícitamente hacer 
la guerra si es necesaria para la obtención de su derecho. 

Pero debe tenerse presente que, como estos bárbaros son 
por naturaleza medrosos, y muchas veces estúpidos y ne
cios, aunque los españoles quieran disipar su temor y darles 
seguridad de que sólo tratan de conversar pacíficamente con 
ellos, puede ocurrir que con cierta razón persistan en su 
temor al ver hombres de extraño porte, armados y mucho 
más poderosos que ellos. Y, por lo tanto, si impulsados por 
este temor, se reunieran para expulsar o matar a los es
pañoles, ciertamente les sería lícito a éstos el defenderse, 
pero sin excederse de lo preciso para una defensa irrepro
chable, sin que les sea permitido usar de los demás dere
chos de la guerra, como ocurriría si, después de alcanzada · 
la victoria y la seguridad, mataran o despojaran a los in
dios u ocuparan sus ciudades. Y esto en razón de que en 
este caso serían inocentes los bárbaros y habrían temido 
con fundamento, según suponemos. Y, por lo tanto, deben 
los españoles defenderse; pero en cuanto sea posible, con 
el mínimo daño de ellos, porque se trata de una guerra 
defensiva solamente. 

Y no hay ningún inconveniente para afirmar que esta 
guerra es justa para ambas partes, pues que de una parte 
está el derecho y de la otra la ignorancia invencible. Que 
así como los franceses poseen la Borgoña, creyendo con 
probable ignorancia que les pertenece, mientras que esa 
provincia pertenece de derecho a nuestro emperador, que 
podría atacarla y defenderla los franceses, siendo en tal \ 
caso la guerra justa por ambas partes, así también puede 



RELECCIONES SOBRE LOS INDIOS 95 

ocurrir con los bárbaros el mismo caso, lo cual debe tener
se muy en cuenta. 

Porque muy distintos son los derechos de la guerra que 
se hace contra hombres perversos y agresores y los de la 
guerra contra inocentes e ignorantes. Como también ocurre 
en materia de escándalos, pues hay una manera de evitar 
el escándalo de los fariseos, y otra distinta para evitar el 
de los pusilánimes y enfermos. 

7. Sexta proposición. Si tentados todos los medios, los 
españoles no pueden conseguir su seguridad entre los bár
baros sino ocupando sus ciudades y sometiéndolos, pueden 
lícitamente hacerlo. Se prueba teniendo en cuenta que el 
fin de la guerra es la paz, como dice San Agustín escri
biendo a Bonifacio. Por lo tanto, como se ha dicho ante
riormente, desde el momento en que les es lícito a los es
pañoles aceptar la guerra o declararla, ya les son lícitas 
también todas aquellas cosas que sean necesarias para el 
fin de la guerra, esto es, para obtener la paz y la seguridad. 

8. Séptima proposición. Más aún, si después que los es
pañoles hubiesen mostrado con toda diligencia, por pala
bras y obras, que ellos no constituyen obstáculo para que 
los bárbaros vivan pacíficamente, éstos perseveraran en su 
malicia y maquinasen la perdición de los españoles, éstos 
podrían obrar no ya como si se tratara de inocentes, sino 
de adversarios pérfidos, haciéndoles sentir todo el rigor de 
los derechos de la guerra, despojándolos de sus bienes, re
duciéndolos a cautiverio y destituyendo a los antiguos se
ñores y estableciendo a otros en su lugar; pero todo esto 
con moderación y en proporción a los hechos y a las inju
rias recibidas. 

Esta conclusión es bien clara: porque si les es lícito a 
los españoles llevarles la guerra, también ha de serlo el que 
usen todos los derechos de la guerra. 

Y esto se confirma, porque los indios no han de estar 
en mejores condiciones por ser infieles. Además, si todas 
estas cosas sería lícito hacerlas con los cristianos, en justa 
guerra, luego también podrán hacerse con los bárbaros. 
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Por lo demás, es principio general del derecho de gentes 
que todas las cosas tomadas en la guerra pasen a poder del 
vencedor, como se dice en la Ley Si quid in bello, y en la 
Ley Hostes, título De captivis; y en el capítulo Jus Gen
tium, I, Distinc., y más expresamente en la Instituta, Jtem 
quid ad hostibu1· (I, II, 1, 17), donde se afirma que por 
derecho de gentes lo que tomamos de los enemigos pasa 
instcntáneamente a ser nuestro, hasta tal punto que los mis
mos hombres se convierten en siervos nuestros. 

Además, porque (como dicen los doctores al tratar de la 
materia referente a la guerra) el príncipe que hace una 
guerra justa, se convierte, por la fuerza del derecho que lo 
asiste, en juez de los enemigos y los puede castigar jurídi
camente y condenar en conformidad con la gravedad de las 
injurias recibidas. Corrobora todo lo dicho la consideración 
siguiente: Por derecho de gentes los legados son inviola
bles; ahora bien, como los españoles son legados de los 
cristianos, los bárbaros están obligados, por lo menos, a 
oírlo benignamente y no rechazarlos. 

Éste es, pues, el primer título por el que los españoles 
pueden ocupar las provincias y principados de los bárbaros, 
con tal que se haga sin engaño ni fraude y no se busquen 
fingidas causas de guerra. Pero si los bárbaros permitieran 
a los españoles comerciar pacíficamente con ellos, entonces 
ninguna causa justa puede alegarse a este respecto, para 
ocupar sus bienes, que no pueda ser alegada para ocupar 
los bienes de los cristianos. 

9. Otro título puede existir, que es la propagación de la 
religión cristiana. En favor del cual formularemos como 
primera conclusión, la siguiente: Los cristianos tienen de
recho de predicar y de anunciar el Evangelio en las pro
vincias de los bárbaros. Esta conclusión es manifiesta por 
aquello de San Marcos (16): Predicad el Evangelio a todas 
las criaturas, etc. Y aquello otro: La palabra de Dios no 
está encadenada (Timoteo, 11, 2). 

En segundo lugar es clara por lo ya expresado. Porque 
si tienen los cristianos el derecho de viajar y comerciar 
entr.e ellos,. pueden también enseñar la verdad a los que 
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quieran oírla, mayormente tratándose de algo que se refiere 

a la salvación y felicidad, con mayor razón que acerca de 

otras cosas pertenecientes a cualquiera humana disciplina. 

En tercer lugar, porque de otro modo quedarían fuera 

del estado de salvación, si no fuera lícito a los españoles 

el ir a anunciarles el Evangelio. 
En cuarto lugar, porque la corrección fraterna es de dere

cho natural, como el amor; y dado que ellos están no sólo 

en pecado mortal, sino también fuera del estado de salva

ción, a los españoles les compete el corregirlos y dirigirlos, 

y aún más, parece que están en la obligación de verificarlo. 

En quinto y último término, porque los bárbaros son 

prójimos, según se ha dicho más arriba. Y como Dios 

«mandó a cada uno de ellos el amor de su prójimo» (Ecle

siástico, 17), se infiere que corresponde a los cristianos ins

truir en las cosas divinas a aquellos que las ignoran. 

10. Segunda conclusión. Aunque esto sea común y per

tenezca a todos los cristianos, pudo, sin embargo, el Papa 

encomendar esta misión a los españoles y prohibírsela a to

dos los demás. 
Y esto se prueba porque, aunque el Papa no sea señor 

temporal, como arriba queda dicho, tiene, sin embargo, 

potestad sobre las cosas temporales en orden a las espiri

tuales, y, por lo tanto, como corresponde al Papa procurar 

la difusión del Evangelio en todo el mundo, si para "la pre

dicación del Evangelio en aquellas provincias tienen más 

facilidades los príncipes de España, puede encomendársela 

a ellos y prohibírsela a todos los otros. Y no sólo puede 

prohibir a estos últimos la predicación, sino también el co

mercio, si esto resultara conveniente para la difusión de la 

religión cristiana, puesto que puede disponer en las cosas 

temporales según convenga a las cosas espirituales. Luego, 

si esto fuera conveniente, estaría el hacerlo en la autoridad 

y poder del Sumo Pontífice. Ahora bien, parece que es en 

absoluto conveniente, ya que si de otras naciones cristianas 

concurriesen indistintamente a aquellas provincias, sería 

fácil que mutuamente se estorbasen y que surgieran con

flictos, que perturbarían la tranquilidad y obstaculizarían 
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el asunto de la fe y la conversión de los bárbaros. Además, 
puesto que los príncipes de España fueron los primeros que, 
bajo sus auspicios y a sus expensas hicieron realizar aquella 
navegación y descubrieron tan dichosamente el Nuevo Mun
do, justo es que la tal peregrinación se prohíba a los demás 
y que sólo ellos disfruten en lo descubierto. Y de la misma 
manera que, para conservar la paz entre los príncipes cris
tianos y extender la religión, pudo el Papa distribuir las 
provincias de los sarracenos entre los dichos príncipes, de 
modo que ninguno se inmiscuyera en la parte asignada a 
otro, puede también nombrar príncipes en bien de la reli
gión, sobre todo en donde no hubo nunca príncipes cris
tianos. 

11. Tercera conclusión. Si los bárbaros permitieran a los 
españoles predicar el Evangelio libremente y sin obstáculo, 
no sería lícito, tanto si reciben como si no reciben la fe, de
clararles la guerra, ni tampoco ocupar sus tierras. 

Esto lo hemos probado antes al refutar el cuarto título, y 
es evidente, pues, que nunca hay guerra justa si no precedió 
alguna injuria, como dice Santo Tomás (II, 2.•, cuestión 40, 
artículo 1."). 

12. Cuarta conclusión. Si los bárbaros, ya sean los seño
res ya el pueblo mismo, impidieran a los españoles anunciar 
libremente el Evangelio, los españoles, después de razonarlo 
para evitar el escándalo, pueden predicarles aun contra su 
voluntad, y entregarse a la conversión de dicha gente, y, si 
para esta obra fuera necesario aceptar la guerra o iniciarla, 
podrán hacerla hasta que den oportunidad y seguridad para 
predicar el Evangelio. Y hay que decir lo mismo si, permi
tiendo la predicación, impiden las conversiones, matando o 
castigando de cualquiera otra manera a los convertidos a 
Cristo, o haciendo desistir a los demás con amenazas. 

Esto es claro, porque al hacerlo, los bárbaros injurian a 
los cristianos, que, por lo tanto, ya tienen una justa causa 
para declarar la guerra. Resulta también si se considera que 
con ello se impediría el beneficio de los mismos bárbaros, al 
cual sus príncipes no pueden oponerse en justicia. Luego, en 
favor de los que son opnmidos y padecen injuria, pueden 
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hacer la guerra los españoles, máxime tratándose de un 
asunto de tanta monta. 

De esta conclusión también se desprende claramente y 
por la misma razón, que si no se puede favorecer de otro 
modo la causa de la religión, es lícito a los espai'ioles ocupar 
los territorios y provincias de dichos príncipes y destituirlos, 
estableciendo en su lugar a otros sei'iores. Podrán también 
hacer las demás cosas que por derecho de guerra son lícitas 
en toda guerra justa, guardando siempre moderación y jus
ticia, para que no se vaya más allá de lo que sea necesario. 
y considerando siempre que es mejor ceder del derecho pro
pio que no traspasarse a lo que no es lícito, y tomándose, 
por fin, no el propio provecho, sino la utilidad y el interés 
de los bárbaros. Porque hay que tener muy en cuenta lo que 
dice San Pablo (1." Ep. a los Corintios, 6, 12): Si todo me 
es lícito, no todo me es conveniente. 

Todas estas cosas que hemos dicho han de entenderse 
hablando en general. Porque puede ocurrir que estas gue
rras, matanzas y despojos, más bien impidan que fomenten 
la conversión de los bárbaros. Y, por lo tanto, lo primero 
que en todo esto debe procurarse es que no se pongan 
obstáculos a la difusión del Evangelio, pues si se hallaren 
hay que abandonar ese modo de evangelizar y buscar otro. 
Pues nosotros señalamos simplemente lo que de suyo es 
lícito. 

Yo no dudo que no haya habido necesidad de acudir a 
la fuerza y a las armas para poder permanecer allí los es
pañoles; pero temo que la cosa haya ido más allá de lo 
que el derecho permitía. 

Éste pudo ser el segundo título legítimo por el cual los 
bárbaros pudieran venir a poder de los espai'ioles. Pero 
siempre debe tenerse presente lo que acaba de decirse; no 
sea que lo que de suyo es lícito, pueda por alguna circuns
tancia convertirse en malo; porque el bien necesita la inte
gridad de todas sus partes, mientras que lo malo resulta de 
cualquier circunstancia defectuosa, según lo dicen Aristó
teles (lttica, 111) y Dionisio (De divinis nominibus, IV). 
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13. Puede haber otro título que se deriva de éste, y es: 
Si algunos de los bárbaros se convierten al cristianismo y 

sus príncipes quieren por la fuerza y el miedo volverlos a 

la idolatría, los espaíioles pueden, en tal caso, si no existe 

otro medio, declarar la guerra y obligar a los bárbaros a 

que desistan de semejante injuria, y utilizar todos los dere

chos de la guerra contra los pertinaces y, si lo exigen las 

circunstancias, destituir a los se1iores, como en las demás 

guerras justas. 
Y éste pudiera señalarse como el tercer título, que no 

procede tan sólo de la religión, sino que arranca de la amis
tad y sociedad humanas. Pues por Jo mismo que algunos 

bárbaros se convirtieron a la religión cristiana, se han hecho 
amigos y compañeros de los cristianos, y es sabido que 

aunque debemos obrar el bien en favor de todos, señalada

mente, sin embargo, lo debemos hacer en favor de aquellos 

que, mediante la fe, son de la misma familia que nosotros. 

(Gálatas, 6.) 
14. Otro título puede ser el siguiente: Si una gran parte 

de los bárbaros se ha convertido a Cristo, ya sea por las 

buenas, ya por las malas, esto es, por amenazas o terrores, 

o de cualquier otro modo injusto, el Papa puede, habiendo 

causa razonable y pídanlo ellos o no, darles un príncipe 

cristiano, arrancándolos a sus anteriores señores infieles. 

Esto se prueba porque, en atención a la conservación de 

la fe cristiana, puede el Papa, en favor de la fe, cambiar 

Jos señores, si existiese el temor de que por estar sometidos 
a ellos, apostaten Jos bárbaros de la fe o que con ese motivo 
sean coaccionados. 

Se confirma; porque (como los doctores dicen y expresa
mente Santo Tomás en la Secunda Secundae, cuestión 10, 

artículo 1 0), puede la Iglesia liberar a todos los siervos cris
tianos que sirvan a los infieles, aunque legalmente se hallen 

sujetos a su dominio. Y esto mismo dice también Inocencio, 

en forma expresa, en el citado capítulo Super his, título De 

voto (Decretales, III, 34, 8). Luego con mayor razón podrá 
liberar a Jos otros súbditos cristianos, que no están en tanta 
opresión como los siervos. 
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Se corrobora por el hecho de que la mujer, que está más 

atada al esposo que el súbdito al soberano, pues aquel 

vínculo es de derecho divino, mientras que éste no, queda 

en favor de la fe, libertada del esposo que permanece infiel, 

si éste la molesta a causa de la religión, como resulta del 

Apóstol (l." Ep. a los Corintios) y del capítulo Quanto (De 

divortiis). Y es más: ahora es costumbre que por el mismo 

hecho de convertirse a la fe uno de los cónyuges, quede 

libre del otro cónyuge infiel; luego la Iglesia puede, en favor 

de la fe, y para evitar peligros, liberar a todos los cristia

nos que se encuentren bajo la obediencia y sujeción de se

ñores infieles, evitando siempre el escándalo. Y éste se esta

blece como el cuarto título legítimo. 
15. Otro título puede existir, fundado en la tiranía de 

los señores de los bárbaros o en el carácter inhumano de 

leyes que entre ellos imperen en daño de los inocentes, como 

son las que ordenan sacrificios de hombres inocentes o per

miten la matanza de hombres exentos de culpa para comer 

sus carnes. Afirmo que, aun sin necesidad de la autorización 

del Pontífice, pueden los españoles prohibir a los bárbaros 

todas estas nefandas costumbres y ritos, pues les está permi

tido defender a Jos inocentes de una muerte injusta. 

Esto se prueba considerando que a todos mandó Dios 

cuidar de su prójimo y todos ellos son prójimos nuestros; 

luego cualquiera puede defenderlos de semejante tiranía y 

opresión, siendo a los príncipes a quienes mayormente in

cumbe tal cosa. 
· Además, lo prueba el pasaje de los Proverbios (24, 11): 

Salva a aquellos que son conducidos a la muerte, y a los 

que son arrastrados al suplicio no dejes de librarlos. Y esto 

no sólo debe entenderse para el preciso momento en que 

son llevados a la muerte, sino que en razón de ello se puede 

obligar a los bárbaros a desistir de semejantes ritos, y si 

no quisieren hacerlo, hay causa para hacerles la guerra y 

emplear contra ellos todos los derechos de la misma. Y si 

de otro modo no pudiera abolirse tan sacrílego ceremonial, 

se puede mudar a los señores e instituir nuevos principados. 

En cuanto a esto es verdadera la opinión de Inocencio y del 
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Arzobispo, de que Jos bárbaros pueden ser castigados por 

los pecados contra la naturaleza. Y no habría de ser obs

táculo que todos los bárbaros consientan en tales leyes y 

sacrificios, y que no quisieren ser librados por los españoles 

de semejantes costumbres; pues en estas cosas no son, hasta 

tal punto, dueños de sí mismos, como para poder entregarse 

a la muerte o entregar a sus hijos. Éste puede ser el quinto 

título legítimo. 
16. Otro título puede ser la verdadera y voluntaria elec

ción, que existiría en la hipótesis de que los bárbaros, com

prendiendo la humanidad y sabia administración de Jos 

español~. decidieran libremente, tanto Jos señores como 

los demás, recibir como príncipe al rey de España. Esto se 

puede hacer, y sería título legítimo, aun en el mismo dere

cho natural. Porque cada república tiene derecho a consti

tuirse un señor, sin que para ello sea necesario el consenti

miento de todos, pues basta con el de la mayoría. Pues, 

como en otro sitio dijimos, en lo que se refiere al bien 

común de la república, tiene fuerza de ley, aun para los que 

lo contradigan, todo aquello que determine la mayoría, ya 

que de otra manera nada podría hacerse en utilidad de la 

república, debido a lo difícil que es que todos estén con

formes y coincidan en Jos mismos pareceres. Por donde, si 

en alguna ciudad o provincia, fueran cristianos la mayor 

parte, y quisieran éstos, en servicio de la fe y para el bien 

común, tener un príncipe cristiano, aun en discrepancia con 

el parecer de Jos demás, creo que podrían elegirlo y aban

donar a los demás señores infieles. Y digo que pueden elegir 

príncipes no sólo para ellos, sino para toda la república, tal 

como hicieron Jos franceses, que por el bien de su patria 

cambiaron de príncipes, y despojando del reino a Childerico 

se lo entregaron a Pepino, padre de Carlomagno, cambio 

que reconoció el papa Zacarías. Éste es el sexto título que 

puede alegarse. 
17. Otro título podría provenir de razones de amistad 

y alianza. 
Pues a veces los bárbaros guerrean entre sí legítimamente, 

y la parte que ha recibido injuria tiene derecho a declarar 
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la guerra y puede pedir auxilio a los españoles, repartiendo 
con ellos los frutos de la victoria. Así obraron los tlascal
tecas en su guerra con los mejicanos, celebrando un acuerdo 
con los españoles para que les ayudaran a combatirlos, y 
de lo que se ganó en tal lucha pudieron hacer partícipes 
a los españoles. Y que esto de combatir por los aliados y 
amigos sea causa justa de guerra no hay duda, como lo 
declara Cayetano en la Secunda Secundae, cuestión 40. Por
que igualmente toda la república puede con toda justicia 
pedir auxilio a los extranjeros para vengar las injurias de 
los malvados extraños que la atacan. Y se confirma esto si 
se considera que ésta fue la principal causa a la que debie
ron los romanos la dilatación de su imperio, pues prestando 
su ayuda a los aliados y a los amigos, se vieron envueltos 
en varias guerras justas que, con arreglo al derecho de gue
rra, les permitieron apoderarse de nuevas provincias. Sin 
embargo, San Agustín (De Civitate Dei, lib. 111) y Santo 
Tomás (Opúsculo, 21), reconocen como legítimo al Imperio 
romano, y Silvestre reputa como verdadero emperador a 
Constantino el Grande, y Ambrosio al emperador Teodosio. 
No se ve por qué otro título jurídico pudieron los romanos 
apoderarse del mundo, sino por el derecho de la guerra, 
provocada en la mayor parte de los casos por la defensa y 
vindicación de sus aliados. 

Del mismo modo, Abraham (Génesis, 14), para vengar 
al rey de Salem y a otros reyes que con él habían concer· 
tado alianzas, peleó contra cuatro reyes de aquella región, 
de los cuales no había recibido injuria alguna. 

~ste parece ser el séptimo y último título por el cual 
pudieron y pueden vemr los bárbaros y sus provincias al 
dominio y posesión de los españoles. 

18. Otro título podría, no ciertamente afirmarse, pero 
sí discutirse, considerando lo que pueda tener de legítimo. 
Yo no me atrevo a sostenerlo, ni tampoco a condenarlo de 
lleno. Es el siguiente: Esos bárbaros, aunque, como antes 

dijimos, no sean del todo amentes, distan, sin embargo, muy 
poco de los amentes, lo que demuestra que no son aptos 
para formar o administrar una república legítima en las 
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formas humanas y civiles. Por lo cual, ni tienen una legis
lación adecuada, ni magistrados, y ni siquiera son lo sufi
cientemente capaces para gobernar sus familias. Carecen 
también de conocimientos de letras y artes, no sólo libera
les, sino también mecánicas, de nociones de agricultura, de 
trabajadores y de otras muchas cosas provechosas y hasta 
necesarias para los usos de la vida humana. 

Esto explica que algunos afirmen que para utilidad de 
ellos pueden los príncipes de España asumir la administra
ción de aquellos bárbaros, y designar prefectos y goberna
dores para sus ciudades, y aun darles nuevos señores si 
constara que esto era conveniente para elloo. 

De esto digo que puede tener algo de convincente, pues 
si todos fueran amentes, no habría duda que lo propuesto 
sería, no solamente lícito, sino también altamente conve
niente, y hasta estarían nuestros príncipes obligados a ha
cerlo, de la misma manera que tendrían que verificarlo si 
se tratara puramente de niños. Porque a este respecto, habría 
la misma razón para proceder con estos bárbaros del mis
mo modo que con los amentes, porque nada o poco más 
valen para gobernarse a sí mismos que los amentes, y ni 
aun son mucho más capaces que las mismas fieras y bestias, 
de las que no se diferencian siquiera ni en utilizar alimen
tos más tiernos o mejores que los que ellas consumen. Por 
estas razones, se dice que pueden ser entregados al gobier
no de personas más inteligentes. 

Aparentemente, esto se confirma. Porque si, por un acaso, 
perecieran allí todos los adultos y quedaran sólo los niños 
y adolescentes entre los años de la infancia y la pubertad, 
y con algo de razón, no cabe duda que nuestros príncipes 
podrían encargarse de ellos y gobernarlos mientras estuvie
ran en tal estado. Si esto se admite, parei::e que no se 
negará que pueda hacerse lo mismo con los padres de los 
bárbaros, supuesta la rudeza que les atribuyen los que han 
estado allí y que. según dicen, es mayor que la de los niños 
y amentes de otras naciones. 

Y en verdad que esto encontraría su fundamento en el 
precepto de la caridad, ya que ellos son nuestros prójimos 
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y estamos obligados a procurarles el bien. Pero esto sea 
dicho, como antes advertí, sin sentar una afirmación abso
luta, y con la condición de que lo que se haga se realice 
para el bien y utilidad de los bárbaros y no solamente por 
el provecho de los españoles. Que en eso está el peligro de 
las almas y de la Balvación. 

Hay que apuntar también que en esta argumentación pue
de aprovecharse lo antes afirmado: de que hay quienes son 
siervOB por naturaleza," y como tales parecen ser estos bár
baros, podrían, por lo tanto, ser gobernados como siervos. 

De lo expuesto en toda eBta cuestión, tal vez no falte 
quien deduzca que si casaran todos estos títulos, de tal 
modo que los bárbaros no dieran ocasión ninguna de gue
rra, y rehusasen tener príncipes españoles, etc., deberían 
cesar también las expediciones y el comercio, con gran per
juicio de los españoles y grande detrimento de los intereses 
de los príncipes, lo cual no podría soportarse. 

He de responder a ello. En primer lugar, no habría con
veniencia en que cesara el comercio, porque, como ya se 
ha declarado, entre los bárbaros hay abundancia de muchas 
cosas que por conmutación pueden adquirir los españoles. 
Además, hay muchas otras que ellos las tienen abandonadas 
o que son comunes a todos los que las quieran utilizar. 
Téngase en cuenta que los portugueses tienen mucho co
mercio con pueblos semejantes a éstos, sin haberse enseño
reado de ellos, y sacan, en realidad, grandes provechos. 

En segundo lugar, digo que quizá no fuesen menores las 
rentas del rey, porque sin faltar ni a la equidad ni a la jus
ticia, podría imponerse un impue~~to sobre el oro y la plata 
que se importen de los bárbaros, que podría ser ~el quinto 
o más del valor, según la cantidad de las mercancías impor
tadas, cosa a la que daría razón el hecho de que esta nave
gación haya sido descubierta por nuestros príncipes, que, 
además, defienden con su autoridad a los mercaderes. 

Y, en tercer lugar, porque es ev1dente que después que 
se han convertido allí muchos bárbaros, ni sería conveniente 
ni lícito que los príncipes abandonaran la administración 
de aquellas provincias. 

NÓM. 618.-5 
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no siempre es suficiente que el pnnc1pe crea tener justa causa para 
hacerla.-21. Debe examinarse con grandlsimo cuidado y diligencia 
la justicia de una guerra.-22. Si los súbditos están obligados a exa
minar la causa de la guerra y cómo, si un súbdito está persuadido 
de la injusticia de una guerra, no puede llcitamente combatir, aun

que el príncipe se lo mande.-23. Los súbditos que están persuadi
dos en el fuero de su conc1encia, de la injusticia de una guerra, no 
pueden lícitamente participar en ella, se equivoquen o no en su apre

ciación.-24. Los senadores, gobernadores y, en general, todos aque
llos que, por su cargo o por ser requeridos para ello, toman parte en 

el Consejo púbHco o en el del rey, están obligados a examinar cuan

do la causa de una guerra es injusta.-25. Quiénes no están obligados 
a examinar las causas de la guerra, y pueden hacerla llcitamente, 
confiados en sus superiores.-26. En qué casos la ignorancia no 

excusaría a los súbditos militantes de la injusticia de una guerra.-
27. Qué se debe hacer si es dudosa la justicia de la guerra, y cómo, 

si un príncipe está en legítima posesión, no puede otro disputársela 

por la guerra y con las armas, mientras subsista la duda.-28. Qué se 

debe hacer en Jos casos en que haya dudas acerca de si una ciudad 
o provincia tiene legítimo poseedor, y muy especialmente si está 

vacante por el fallecimiento de su legítimo señor.-29. Cómo el que 

duda de su derecho, aunque esté en pacífica posesión, está obligado 
a examinar el caso con diligencia suma, por sí o por otro, por si 

acaso puede llegar a esclarecerlo plenamente.-30. Después de exa

minado el caso, mientras subsista una duda razonable, el legitimo 
poseedor no está obligado a ceder su posesión a otro, sino que puede 

legítimamente retenerla.-31. No sólo es lícito a los súbditos seguir 

a su principe a la guerra defensiva hecha con razón dudosa, sino 
también a la ofensiva.-32. Si una guerra puede ser justa por una y 

otra parte. Y cómo, excluida la ignorancia, esto no puede ocurrir.-
33. Si el príncipe o el súbdito que por ignorancia ha hecho una 

guerra injusta, está obligado a la restitución, si después llega a 
constarle la injusticia de esa guerra.-34. Si t:s licito matar a los 
inocentes en la guerra.-35. El matar a los inocentes con intención 
directa de hacerlo, nunca es lícito.-36. Si es lícito matar a los niños 
y a las mujeres en la guerra contra los turcos. Y qué hay que decir 
de los labradores, letrados, peregrinos, huéspedes y clérigos, entre 

los cristianos.-37. Matar a los inocentes, sin intención directa, aun 

a sabiendas, unas veces es lícito y otras no.-38. Si es lícito matar a 
Jos inocentes que en el futuro puedan constituir un peligro.-39. Si 
es licito despojar a los inocentes que esrán entre los enemigos, y de 

qué cosas se les puede despojar.-40. Si la guerra puede hacerse ade
cuadamente, no despo¡ando a los labradores y a otros inocentes, no 
es licito realizar tales despojos. Y qué hay que decir de los peregrinos 

y huéspedes que están entre los enemigos.-41. Cómo la parte per
judicada puede buscar su satisfacción donde la encuentre, ya sea 
entre los culpables, ya sea entre los inocentes, si el enemigo se niega 
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a restituirle las cosas tomadas injustamente y no puede recobrarlas 
de otro modo.-42. Si a los inocentes y a los niños que no deben 
ser exterminados, se les puede reducir al cautiverio o a la servidum
bre.-43. Si sería lícito matar a los rehenes recibidos de los enemigos 
en tiempo de tregua o después de la guerra, en el caso de que dichos 
enemigos quebrantaran la fe prometida o no cumplieran lo pacta
do.-44. Si hay derecho a matar en la guerra a todos los que hosti
Iizan.-45. ¿Es lícito matar indistintamente a todos los que durante 
una batalla, o en el sitio o defensa de alguna ciudad, pelean en las 
filas contrarias, y mientras el triunfo esté en peligro?-46. ¿Es licito 
matar a los culpables, de~>pués de obtenida la victoria y cuando ya 
las cosas están fuera de peligro?-47. No siempre es lícito matar a 
todos los culpables, si ello se hace por el solo motivo de vengar 
la injuria.-48. Algunas veces es lícito y conveniente matar a todos 
los culpables, y esto principalmente en las guerras contra los infieles. 
Qué se debe hacer en las guerras entre cristianos.-49. Si es licito 
matar a los rendidos y a los prisioneros, supuesto que también hayan 
sido culpables.-50. Si las cosas apresadas en una guerra justa per
tenecen a los que las han tomado y ocupado, y cómo estas cosas 
pasan a ser de su propiedad, hasta que el enemigo dé suficiente sa
tisfacción de las que él ha arrebatado injustamente y aun de los 
gastos de la guerra.-51. Por el derecho de gentes, los objetos muo
bies son de propiedad del que se apodera de ellos, aunque su valor 
exceda del de los daños sufridos.-52. Si es licito permitir a los sol
dados el saqueo de una ciudad, y cómo no es sólo licito, sino (a 
veces) necesario.-53. Los soldados no pueden lícitamente saquear 
ni incendiar cosa alguna sin autorización. Si obran de otra manera 
están obligados a restituir.-54. Es lícito ocupar el territorio, las 
plazas fuertes y las ciudades del enemigo y retenerlas durante el 
tiempo necesario para la compensación de los daños causados por 
ellos.-55. Es licito ocupar y retener alguna plaza fuerte o ciudad 
del enemigo como medio de obtener seguridad y evitar peligros, o 
como medio de defensa, quitando de esa manera al enemigo la oca
sión de hacer daño.-56. Es lícito despojar a los enemigos de parte 
de su territorio, en razón de la injuria que han cometido, a titulo de 
pena o castigo, y cómo, por esta misma razón, se puede ocupar una 
ciudadela o fortaleza enemiga con la debida moderación.-57. Si es 
lícito imponer tributos a los enemigos vencidos.-58. Si es licito do
poner a los príncipes del enemigo y constituir otros en su lugar o 
retener para si el gobierno. Cómo esto no es licito en cualquier caso 
y por cualquier pretexto, aun en una guerra justa.-59. Se manifiesta 
cuándo se puede legitimamente deponer a los príncipes enemigos.-

60. Se anuncian las reglas o cánones de la guerra 

Dado que la posesión y ocupación de las provincias de 
aquellos bárbaros que llamamos indios parece poderse de
fender fundamentalmente con el derecho de la guerra, me 
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ha parecido conveniente -después de haber tratado en la 

relección primera de los títulos que los españoles pueden 
alegar sobre aquellas provincias- agregar una breve discu

sión acerca de este derecho, a fin de complementar la relec

ción anterior. 
Mas, urgidos por la premura del tiempo, no podríamos 

tratar aquí de todas las co.sas que en relación a esta materia 

podrían discutirse; no he podido dejar correr la pluma 
cuanto la amplitud y dignidad del asunto requerirían, sino 

cuanto lo permite la brevedad del tiempo de que dispone
mos. Por lo cual únicamente consignaré his proposiciones 
principales de esta materia, indicando en forma muy breve 

sus pruebas y absteniéndome de resolver las muchas dudas 
que en esta discusión pueden presentarse. 

Trataré, pues, cuatro cuestiones principales. Primero: Si 

en absoluto es lícito a los cristianos hacer la guerra. Segun
do: En quién reside la autoridad para declarar y hacer la 

guerra. Tercero: Cuáles pueden y deben ser las causas de 

una guerra justa. Y cuarto: Qué cosas pueden hacerse con
tra los enemigos en una guerra justa. 

Un argumento.-En cuanto a lo primero, pudiera parecer 
que las guerras están completamente prohibidas a los cris
tianOB, ya que éstos tienen vedado defenderse, según dice 

San Pablo, en el pasaje que reza: No os defendáis, carísi
mos, sino dad lugar a la ira (Ep. a los Romanos, 12). Tam

bién según lo que dice el Señor en el Evangelio: Si alguno te 

hiriere en la mejilla derecha, preséntale también la izquierda, 

porque yo os mando no resistir al mal (San Mateo, 5). Y en 
otro lugar de San Mateo (26, 52): Todo el que tomare la 

espada, por la espada perecerá. Y se advierte que no basta 

responder que todas estas cosas no son de precepto, sino de 
consejo, porque sería ya un inconveniente bien grande que 

)

. todasl as guerras emprendidas por los cristianos fueran he

chas contra el consejo del Señor. 
Pero en contra de este argumento está la opinión de to-

;les-=Iós doctores y_el us coriS e esta, 
Doctrina de Lutero.-Para mayor explicación de esta 

cuestión es de señalar que si bien entre los católicos hay 
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suficiente conformidad acerca de ella, Lutero~_ que no dejó 

nada sin contaminar, niega que los cristianos puedan lici

tamente empuñar las armas contra los turcos, fundándose 

en los pasajes de la Escritura anteriormente citados y en que 

si los turcos invaden la cristiandad es porque ésa es la 

voluntad de Dios, a la cual no es lícito resistir. Pero ~ 

esto no pudo, como lo consiguió con o_!ros dogmas suyos, 

imponer su autori ad a los alemanes, que son hombres na

rclospara las armas. Tertuliano mismo parece que no 

reehaza esta opinión, ya que en su libro De Corona militis, 

discute si es plenamente licita la milicia a los cristianos, 

inclinándose en cierto modo a la opinión que sostiene que 

les está prohibida y recordando que ni siquiera el pleitear 

les es lícito. 
l. Pero, dejando de lado ajenas opiniones, o res ondo 

~~o esta_~la..J!.onclusión : Es líci!g_a los cris

tianos militar y hacer la guerra. 
- Esta cOñciusión es de Siñ"Agustín, quien la sostiene en 

muchos lugares; entre ellos Contra Faustum, libro LXXXIII 

de las Quoestiones, en el De verbis Domini, en el libro 11 

Contra Manichaeum, en el sermón sobre el hijo del Centu

rión y en la Epístola ad Bonifacium, donde la trata por 

extenso. 
Se prueba esta conclusión, de la manera que lo hace San 

Agustín, con las palabras de San Juan Bautista a los solda

dos: No hagáis extorsiones a nadie ni le hagáis injuria (San 

Lucas, 3, 14). De donde .se deduce, dice San Agustín, que 

si la religión cristiana proscribiera totalmente las guerras, 

se les hubiera aconsejado en el Evangelio, a los que pedían 

consejo para su salvación, que abandonasen las armas y se 

abstuviesen por completo de la milicia. Sin embargo, no se 

les dice esto, sino: No maltratéis a nadie y contentaos con 

vuestras pagas. 
En segundo lugar, se prueba por las razones que da Santo 

Tomás (Secunda Secundae, cuestión 40, art. t.•): Es licito 

tomar la espada y usar las armas contra los malhechores 

del país y los ciudadanos sediciosos, según aquello de San 

Pablo: No en vano ciñe el príncipe la espada, porque es 
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ministro de Dios y vengador encargado de castigar a todo 

el que obra mal (Ep. a los Romanos, 13). Por consiguiente, 

también es licito usar de la espada y de las armas contra 

los enemigos exteriores. Por esto se ha dicho a los príncipes 

en el Salmo: Arrancad al pobre y liberad al desvalido de las 

manos del pecador. 
Tercero: La guerra fue lícita en la ley natural, como 

consta en Abraham que peleó contra cuatro reyes (Géne

sis, 14). Y lo mismo en la le escrita, en la cual tenemos el 

ejemplo de David y los Maca¡;;;. Por otra parte, la ley 

evangélica no prohíbe nada que sea lícito por ley natural, 

como elegantemente enseña Santo Tomás en la Prima Se

cundae, cuestión 107, art. último; por lo cual es llamada ley 

de libertad (Santiago, 1." y 2.•). Luego, lo~ e a líci 

las leyes natural y escrita, no deja de serlo eo la ley evan-
~ 

. 
gélica. 

Y esto que no puede ponerse en duda, tratándose de la 

guerra defensiva, puesto que es lícito repeler la fuerza cen 

la fuerza (Digesto, De justitia et jure, Ley Vim vi) , se prue

ba en cuarto lugar con respecto a la guerra ofensiva, en 

la cual no sólo se defienden o se reclaman las cosas, sino 

que además se ide satisfacción de una injuria re~a. 

f;sto se demuestra con la autorizada opinión de San Agus

tín (83 Quaestionum), y también por lo que se dice en el 

canon Dominus (Decreto, 2, 23, 2): Las guerras justas sue

len definirse diciendo que son aquellas que se hacen para 

vengar las injurias, cuando hay que luchar contra un pue

blo o ciudad que omitió el castigar lo que injustamente 

hicieron sus súbditos o el devolver lo que se quitó injus

tamente. 
Y se prueba, además, en quinto lugar, respecto a la guerra 

ofensiva, considerando que no se podría hacer cumplida

mente la guerra defensiva si no se pudiera realizar la vio

dicta en los enemigos que hicieron la injuria o intentaron 

hacerla; pues, de lo contrario, tales enemigos se harían más 

audaces para repetir sus invasiones, ya que el miedo del 

castigo no les retraería de repetir la injuria. 
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t S¡;_ prueba en sexto lugar, comiderando que el fin de la 
r guerra es la paz y Ja seguridad de la repú~ica, como dice 

San Agustín en el libro De verbis Domini y en la Epístola 
ad Bonijacium, y no podría haber esta seguridad si, con el 

l temor de la guerra, no se contuviera a los enemigos de 
realizar injurias. Además sería completamente inicua la si-

! 
tuación en la guerra si, invadiendo los enemigos la repú
blica sin justicia alguna, solamente fuese lícito rechazarlos 
para que no pasasen adelante y no se pudiese perseguirlos 
para castigarlos. 

Se prueba, en séptimo lugar, porque esto conviene al fin 
i o de o el orbe. Porque el orbe no gozaría de feli-

cidad y se vería sumido en la más pésima de las condicio
nes, si los tiranos, los ladrones y los raptores pudiesen im
punemente hacer toda clase de injurias y oprimir a los 
buenos e inocentes, sin que fuese lícito a estos últimos con
certarse para repeler sus agresiones. 

En octavo y último lugar, se prueba reflexionando que 
si en materias de moral un argumento priocipalísimo es la 
autoridad y el ejemplo de los santos y de los varones jus
tos, son muy numerosos entre ellos los que no sólo defen
dieron su patria y sus haciendas con guerras defensivas, sino 
que también vengaron con la ofensiva las injurias realiza
das o intentadas por los enemigos. Tal cosa consta de Jo
natás y Simón (1 de los Macabeos, 9), los cuales vengaron 
la muerte de su hermano Juan en los hijos de Jambro. Y en 
la Iglesia cristiana son notorios los actos de Constantino el 
Grande, Teodosio el Grande y otros esclarecidos y cristia
nísimos emperadores, que hicieron muchas guerras de am
bos géneros, teniendo en sus consejos a santísimos y doctí
simos obispos. 

2. Cuestión segunda principal. La segunda cuestión 
consiste en establecer en quién reside la autoridad de decla
rar y hacer la guerra. 

3. Para lo cual asentaremos esta primera proposición: 
Cualquiera, aunque sea un simple particular_pued tomar 
a rucargo y hacer la guerra defensiva. Esto resulta evidente, 
porque es lícito repeler la fuerza con la fuerza y, por con-
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siguiente, cualquiera puede hacer una guerra de este género. 

sin necesidad de la autorización de nadie, no sólo para la 

defensa de su persona, sino también para la de sus cosas 

y bienes. 
4. Pero acerca de esta conclusión ocurre una duda, esto 

es, si aquel que se ve acometido por un ladrón o por un 

enemigo, puede repeler la agresión hiriéndole, en el caso 

de poder evitarla por la fuga. 
El Arzobispo responde que no, porque no existiría la 

moderación propia de una defensa inculpada, ya que cada 

uno está obligado a defenderse en la medida de lo posible 

con el menor detrimento del atacante. Por consiguiente, si 

para resistir hub1era de matar o de herir gravemente al 

agresor, y, por otra parte, pudiera librarse de él huyendo, 

parece que estaría obligado a hacerlo. Pero el Panormitano, 

en el capítulo Olim, título De restitutione spoliatorum (De

creta/es, 2, 13, 12), hace una distinción. Si 1-agi'edido, por 

el hecho de huir, hubiese de sufrir grave deshonra, no es

taría obligado a hacerlo y podría repeler Hí agresión hirien

do al adversario. Pero si no hubiese de sufrir mengua 

alguna de su honra o fama, como acontecería a un monje 

o plebeyo atacado por un gran señor, o por un hombre 

muy fuerte, en este caso estaría más bien obligado a huir. 

Bartolo, comentando la Ley I del Digesto, título De Poe

nis (XLVIII, 19, 1), y la Ley Furem, título De Sicariis (Di

gesto, XLVIII, 8, 9), opina indistintamente que es lícito 

defenderse y que no hay obligación de huir, porque la fuga 

es una afrenta. Ley ltem apud Labeonem, Digesto, De in

iuriis (XLVII, 10, 15). Pues siendo lícito resistir con 1 s 

armas para defender los · nes_.pmpU>s (como consta en 

elc itado capitulo Olim, y en el capítulo Dilecto, título De 

sententia excomunicatione, en el Sexto, 11, 5), mucho m 

lo ser' :a...tt<Reler un a&ravio~rpQ¡:aJ. llQ1oriamente-más 

grave que la pérdidll.de....l e a (Ley In servorum, título 

De Póenis, o:'XLvm, 19, 10). Y esta opinión puede se

guirse con suficiente seguridad, y mucho más considerando 

que el derecho civil la sostiene, como se ve por la mencio

nada Ley Furem. Nadie peca cuando cuenta con la autori-
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zación de la ley, pues las leyes dan derecho en el fuero de 

( 

la conciencia. De donde se infiere que, aun cuando por el 
derecho natural no fuera lícito matar para defender sus 
cosas, parece que lo sería por el derecho civil, y así (con 
tal de evitar el escándalo) no sólo es lícito afectuarlo al 
seglar, sino también al clérigo y al religioso. 

5. Segunda proposición. Cualquier república tiene auto

ridad para declarar y hacer la guerra. Para probar esta 
proposición, es preciso notar la diferencia que existe, en 
cuanto a esto, entre una persona privada y la república. 
Una persona privada tiene el derecho de defenderse a sí 
misma y a sus cosas, como acabamos de decir, pero no lo 

tiene para vengar las injurias y ni siquiera para reclamar 
lo robado, pasado cierto período de tiempo. Porque la pro
pia defensa debe verificarse en el momento del peligro, que 
es lo que los jurisconsultos llaman incontinenti. Así sucede 
que, al pasar la necesidad. de. la defensa, cesa la lic§!cia 

ara guerrear. Creo, sin embargo, que el agredido injusta
mente puede usar de la fuerza en aquel momento, aun 
cuando el atacante no hubiera de pasar adelante. Y para 

1 
evitar el deshonor y la ignominia, podría el que ha recibido 
una bofetada, pongamos por caso, herir a su agresor en el 
mismo momento con la espada, no para realizar una ven

' ganza, sino para evitar, según hemos dicho, el desdoro y 

la infamia. Pero la república tiene autoridad, no sólo para 
defenderse, smo para ve gar las injurias reciBida po ella 
y I oSSilfos, y para perseguir as después del momento de 
inferidas. Lo cual se prueba, porque, como dice AristóteÍes 
en el libro tercero de la Política, la república debe bas
tarse a sí misma, y no podría conservar suficientemente el 
bien público y su propio estado, si no pudiese vengar las 
injurias e infundir respeto a sus enemigos; ya que, sin esto, 
se tornarían los malvados más prontos y audaces para rea
lizar nuevas injurias, viendo que podían hacerlo impune
mente. Por esto es necesario, para el buen gobierno de los 

asuntos de los mortales, que se reconozca esta autoridad 
a la república. .. , 

~ 

1 

1 
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6. Tercera proposición. Será la que afirma que en esta 

materia, es la misma la autoridad del príncipe que la que 

tiene la república. f:.sta es la opinión de San Agustín en su 

libro Contra Faustum, donde dice que el orden natural 

acomodado a la paz de los mortales, exige que la autoridad 

de poder emprender la guerra resida en el príncipe. 

Lo cual se prueba recordando que el príncipe recibe sus 

poderes por elección de la república; luego hace sus veces 
y posee su autoridad; y así, cuando en una república hay 

un príncipe legítimo, toda la autoridad reside en él, de tal 

modo que nada relativo a la cosa pública puede realizarse, 

ni en la guerra ni en la paz, sin su intervención. 

j 7. Pero toda la dificultad está en determinar qué es una 

república y quién propiamente puede llamarse príncipe. 

A ello se puede contestar brevemente que república se llama 

a una comunidad perfecta. Pero hay dudas acerca de Jo que 

es una comunidad perfecta. Para aclararlas, haremos notar 

que perfecto es lo mismo que todo. De donde se llama im

perfecto a lo que le falta algo, y perfecto a lo que nada le 

falta. Es, por consiguiente, república o comunidad perfec

ta, aquella que por sí misma es todo, vale decir, que no 

es parte de otra república, sino que tiene leyes propias, con
sejo propio, magistrados propios, como son los reinos de 

Castilla y Aragón, el principado de los venecianos y otros 

semejantes. 
Y no es ningún inconveniente que haya varios principa

dos y repúblicas perfectas bajo un mismo príncipe. Una 

república semejante o su príncipe tiene autoridad para de

clarar la guerra y sólo ella. 
8. Pero, por esto mismo, cabe dudar con fundamento, 

si cuando varias repúblicas o príncipes tienen un señor o 

príncipe común, pueden hacer la guerra por sí mismas, sin 

contar con la autorización del príncipe supremo. 
Mi respuesta es que, sin duda, pueden hacerla, lo mismo 

que los reyes que, estando sometidos al emperador, pueden 

guerrear entre sí, sin tener en cuenta la autorización im

perial. Porque, como se ha dicho, la república debe bas-
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tarse a sí misma, y no se bastaría si careciera de esta 
facultad. 

9. De donde también se deduce claramente que los ré
gulos o príncipes que rigen repúblicas imperfectall, como 
son las que forman parte de otra, no pueden declarar ni 
hacer la guerra, como, por ejemplo, el duque de Alba o el 
conde de Benavente, cuyos territorios forman parte del rei
no de Castilla y que, por lo consiguiente no presiden repú
blicas perfectas. ero como estas cosas son en ran parte 
regidas por el derecbo de g~ntes_Q or el derecho humano, 
la C06tumbre ¡;rne_de or ar oder autoridad para hacer 
la uerra. Así, si alguna ciudad o algún príncipe obtuvieron 
por antigua costumbre el derecho de hacer por sí la guerra, 
no se les puede negar esta autoridad, aun cuando no cons
tituyan repúblicas perfectas. En otros casos, la necesidad 
podría 'ustificar se concediera esta misma licencia y autori
~. Si en un mtsmo reuioüña ciudad declarase la iüefra 
a otra, o un gobernador a otro, y el rey se descuidase o no 
se atreviese a castigar las ofensas inferidas, la ciudad o el 
jefe agraviado podrían, en este caso, no sólo defenderse, 
sino también hacer la guerra, escarmentar a los enemigos 
y hasta dar muerte a los culpables, porque de otra manera 
no se defendería adecuadamente, ya que los enemigos no 
se abstendrían de realizar injurias si aquellos que las pade
cen se contentaron con sólo defenderse. Por cuya razón 
se reconoce aun al particular el derecho de atacar a su 
enemigo si de otro modo no ve camino para defenderse de 
la injuria. 

Y con esto basta acerca de esta cuestión. 
10. Cuestión tercera principal. Consiste en saber cuál 

puede ser a razón y la causa de la guerra justa. Y este pro
ema es del mayor interés y necesidad para nuestra discu

sión acerca de los bárbaros. 
~JUQ como rimera .Ptoposició.o, la siguiente: 

La diversidad de reli ión no e US_a iusJa..MJ.ra una guerra. 

1 
o o hemos probado prolijamente en la relección ante

rior, donde impugnamos el cuarto título que puede preten
derse alegar para la posesión de los bárbaros, esto es, porque 



118 FRANCISCO DE VITORIA 

1 no quieren recibir la fe cristiana. Es ésta la opinión de Santo 
1 Tomás (Secunda Secundae, cuestión 66, art. s.•), y la más 

común entre los doctores, de ninguno de los cuales sé que 
piense lo contrario. 

11. Segunda proposición. Es la siguiente: No es cal:fEl 
justa de una guerra el deseo de ensanchar el imperio. Es 
es o e tal evidencia que no necesita ser probado, p ues si 
fuera de otro modo, podría haber causa justa para ambas 
partes beligerantes, y así todos serían inocentes. De lo cual, 
a su vez, se seguiría que no sería lícito matarlos,- lo que 
llevaría a la contradicción de admitir una guerra justa en 
la cual no se podría dar muerte a los enemigos. 

12. Tercera proposición. Tampoco es causa ·usta de 
guerra la gloria o cualquiera otraventaja de príncipe. 
- Esto es también evidente. Porque el príncipe debe orde· 
nar tanto la paz como la guerra al bien común de la repú· 
blica, y así como no puede invertir en gloria o provecho 
suyo las rentas públicas, mucho menos puede exponer a 
sus súbditos al peligro. Ésta es precisamente la diferencia 
entre el rey legítimo y el tirano: éste ordena el gobierno 
para su propia utilidad y conveniencia, mientras que el rey 
lo dirige al bien público. Así lo dice Aristóteles en el li
bro IV de la Política. 

En segundo lugar, porque el príncipe recibe su autoridad 
de la república, luego debe emplearla para el bien de ella. 

Además, las leyes no deben procurar el provecho par
ticular, sino la utilidad común de los ciudadanos (como se 
dice en la distinción 4, cap. Erit autem lex, de San Isido
ro). De donde se infiere que las leyes de la guerra deben 
ser para la utilidad común, y no sólo para la particular 
del príncipe. 

Por último, como dice Aristóteles en el libro primero de 
la Política, capítulos III y IV, los libres se diferencian de 
los siervos en que éstos son usados por los señores para 
su propia utilidad, mientras que los libres no son para na-

\ die absolutamente, sino sólo para sí mismos. Por consi
guiente, si los príncipes abusan de los ciudadanos, obli
gándoles a ir a la guerra y a contribuir a ella con su di-
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1 
nero, no para el bien público, sino para su propia utilidad, 
los convierten en esclavos. 

13. Cuarta proposición: La única y sola causa justg...de 
hacer la guerra J:,t la injuria ecihida.-

- Esto se prueb~rimer lugar por la autoridad de San 
Agustín (lib. LXXXIII de las Quaestiones, texto Justa belli 
solent deffiniri, antes citado), y después con la opinión de 
Santo Tomás (Secunda Secundae, cuestión 4.', art. 1.•), y 
de todos los doctores. 

Además, la guerra ofensiva se hace para tomar vengan
za de los enemigos y para escarmentarlos, como ya se ha 
dicho. Pero como no puede haber venganza donde no pre
cedieron culpa e injuria, se concluye que ... 

1 

Además, no tiene el príncipe una autoridad mayor so
bre los extraños que sobre sus propios súbditos y como 
contra éstos no puede esgrimir la espada, a no ser que 
hayan cometido algún delito, menos ha de poder hacerlo 
con los extraños. Lo cual se confirma con el pasaje de San 
Pablo que más arriba trajimos a colación (Ep. a los Ro
manos, 13), donde, hablando del príncipe, dice que no en 
balde lleva espada, ya que es ministro de Dios, para ejer
cer su justicia, castigando a todo el que obra mal. De don
de surge que, contra quienes no nos hacen mal, no es lícito 
usar la espada, porque el matar a los inocentes está prohi
bido por el derecho natural. Exceptúo el caso de que Dios 
mismo mandase especialmente otra cosa, pues Él es dueño 
de la vida y de la muerte, y podría con su derecho dis
poner las cosas de otro modo. 

14. Quinta proposición. No basta una injuria cualquie
ra para declarar la guerra. Se prueba porque, ni aun a los 
propios súbditos es lícito imponer castigos graves, tales 
como la muerte, el destierro o la confiscación de los bienes, 
por una culpa cualquiera. Y como todas las cosas que se 
realizan en la guerra son graves y atroces, pues son ex
terminios, incendios y devastaciones, no es lícito acudir a 
la guerra por injurias leves, para castigar a sus autores, 
porque la pena debe guardar proporción con la gravedad 
del delito (Deuteronomio, 25). 
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15. Cuarta cuestión principal. Esta cuestión se refiere 
al derecho de la guerra y versa sobre las cosas que están 
permitidas en una guerra justa. 

Con respecto a esto, sea la primera proposición: Es lícito 
hacer en la guerra todo lo que sea necesario para la defensa 
del bien público. 

Esto es evidente, ya que el fin de la guerra es defender 
y conservar la república. Por otra parte, esto mismo es 
lícito al particular en defensa propia, como queda proba
do; luego mucho más lo será a la república y al príncipe. 

16. Segunda proposición. Es lícito recuperar todas las 
cosas perdidas o el precio de las mismas. Esta proposición 
es tan clara que no requiere prueba, ya que éste es el fin 
con que se declara y acepta la guerra. 

17. Tercera proposición. Es lícito resarcirse con los bie
nes del enemigo de los gastos de la guerra y de todos lru 
daños causados por él injustamente. 

Es evidente, porque a todo ello están obligados los ene
migos que hicieron la ofensa y, por lo tanto, puede el 
príncipe reclamarlo y exigirlo por la guerra. 

Además resulta manifiesto si se emplea la misma argu
mentación de antes, es decir, que cuando no ve otro ca
mino de recobrarlo, puede el particular apoderarse por sí 
mismo de lo que su deudor le debe. 

Además, porque si hubiese un juez legítimo que juzgare 
a las partes beligerantes, debería condenar a los injustos 
agresores y a los autores de la injuria, no sólo a restituir 
lo robado, sino también a resarcir los gastos de la guerra 
y todos los demás daños y perjuicios. Y como el príncipe 
que sostiene una guerra justa, está en el caso de un juez, 
como en seguida vamos a decir, también él por sí mismo 
puede exigir todo aquello de sus enemigos. 

18. Cuarta proposición. Es la siguiente: No sólo es lícito 
lo expuesto, sino que el príncipe que hace una guerra justa 
puede pasar aún más adelante, esto es, a hacer cuanto sea 
necesario para asegurar la paz y la seguridad por parte de 
sus enemigos; por ejemplo, demoliendo sus fortalezas y le
vantando fortificaciones en el territorio enemigo, si ello 
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fuere indispensable para evitar peligros ocasionados por sUJ 
adversarios. 

Esto se prueba porque, como se ha dicho más adelante, 
los fine.s de la guerra son la paz y la seguridad; por con
siguiente, al que hace una guerra justa le es lícito todo 
aquello que sea necesario para conseguir la paz y la se
guridad. 

Por otra parte, la tranquilidad y la paz se cuentan entre 
los bienes humanos, de tal modo que, sin ellas, ni aun los 
más grandes bienes procuran un estado de felicidad. De 
donde se sigue que si irrumpen enemigos que turban la 
tranquilidad de la república, es lícito tomar venganza de 
ellos por los medios convenientes. 

Además, está permitido hacer todas estas cO&as contra 
los enemigos interiores, esto es, contra los malos ciudada
nos. Luego ha de ser igualmente lícito hacerlas contra los 
enemigos extraños. Notorio es este supuesto. Porque si en 
la república alguno le hace injuria a otro ciudadano, el 
magistrado no se limita a obligar al autor de la injuria a 
satisfacer al ofendido, sino que, si teme de él, le obliga 
a dar fiadores o a ausentarse de la ciudad, a fin de evitar 
el peligro que de él pudiera provenir. 

De todo lo cual se infiere que, terminada la guerra y 
recuperadas las cosas, es lícito exigir rehenes del enemigo, 
naves, armas y otras cosas que sean necesarias para man
tener a los enemigos en el cumplimiento de su deber y 

para evitar todo peligro que de ellos pudiera provenir; 
pero sin emplear en esta exigencia fraude ni dolo. 

19. Quinta proposición. Es la siguiente: No sólo es líci
to todo esto, sino que, después de obtenida la victoria, re
cobradas las cosas y aseguradas la paz y la tranquilidad, 
se puede proceder lícitamente a la vindicta de las injurias 
recibidas de los enemigos, y escarmentarlos, castigándolos 
por las ofensas que infligieron. 

Para probar esta proposición hay que tener presente que 
los príncipes no sólo tienen autoridad sobre sus súbditos, 
sino también sobre Jos extraños para obligarlos a que se 
abstengan de hacer injurias, y esto por derecho de gentes 
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y en virtud de la autoridad de todo el orbe. Y aun parece 
que por derecho natural, pues, de otro modo, el mundo 
no podría subsistir si no hubiese quienes tuvieran autoridad 
y fuerza para intimidar a los malos y reprimirlos, a fin de 
que no perjudicaran a los inocentes. Todas aquellas cosas 
que son necesarias para el gobierno y conservación del 
mundo, pertenecen al derecho natural. Y no se requiere 
otra cosa para probarlo que el considerar que la república 
tiene, por derecho natural, autoridad para imponer supli
cios y penas a los ciudadanos que le sean perniciosos. Y si 
la república puede hacer esto con sus súbditos, no hay duda 
que el orbe podrá también hacerlo con los hombres per
niciosos y malvados, y esto ha de ejecutarlo por medio de 
los príncipes. No hay duda, pues, que los príncipes pueden 
castigar a los enemigos que hicieron alguna injuria a la 
república, sobre todo después que la guerra ha sido de
clarada justamente y · con arreglo a todas las formalidades, 
pues entonces los enemigos quedan sujetos al príncipe como 
a su propio juez. 

Lo cual se confirma reflexionando que es imposible que 
se consigan la paz y la tranquilidad, que son el fin de la 
guerra, a no ser castigando a los enemigos con males y 
daños, con los cuales escarmienten y no vuelvan otra vez 
a cometer atentados. Todo lo cual se prueba y confirma 
con la autoridad y los ejemplos de los buenos; pues, como 
anteriormente se dijo, los Macabeos hicieron la guerra no 
sólo para recuperar las cosas que les habían sido arreba
tadas, sino también para vengar las injurias. Lo mismo hi
cieron príncipes cristianísimos y religiosísimos emperadores. 

Agregaremos, por último, que esto es preciso hacerlo 
así, pues no se borran la ignominia y el deshonor de la 
república con sólo poner en fuga a los enemigos, sino cas
tigándolos y afligiéndolos con la severidad de las penas. 
Porque el príncipe no sólo está obligado a defender y con
servar . los intereses materiales, sino también el honor y la 
autoridad de la .república. 

20. De todo lo expuesto anteriormente se originan mu
chas _dudas. En primer lugar, acerca de la justicia de la 
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guerra, esto es, si para que una guerra sea justa basta que 
el príncipe crea tener justa causa para hacerla. 

Para aclararla, establezco la siguiente primera proposi
ción: No siempre es suficiente que el príncipe crea tener 
justa causa para hacerla. 

Se demuestra, en primer lugar, porque en otras cuestio
nes de menor importancia, no basta a los príncipes ni a los 
particulares, el creer que obran justamente. Lo cual es evi
dente, porque pueden errar invencible o afectadamente, y 
para que un acto sea bueno no basta el parecer de un 
cualquiera, sino que es preciso que se haga conforme al 
juicio de 106 sabios, según consta en el libro segundo de los 
Éticos. 

De una doctrina contraria resultaría que muchas guerras. 
serían justas por entrambas partes. Porque generalmente 
ocurre que 106 príncipes no hacen la guerra de mala fe, 
sino creyendo defender una justa causa, y de esta ·suerte 
serían inocentes todos los soldados y, por consiguiente. no 
se les podría matar. 

Además, con tal doctrina resultaría que hasta los turcos 
y 106 sarracenos harían guerra justa a los cristianos, pues 
al mantenerla piensan que con ella realizan un gran ser
vicio a Dios. 

21. Segunda proposición. Para que una guerra sea justa 
conviene examinar con grande diligencÚt la justicia y las 
causas de ella, y escuchar asimismo las razones de los ad
versarios, si acaso quisieren discutir a la luz de lo bueno 
y de lo equitativo. 

Pues, como dice el cómico (Terencio), al varón prudente 
le conviene experimentar todas las cosas antes con las pa
labras que con las armas, y también consultar a hombres 
probos y sabios que le hablen con entera libertad y sin ira, 
odio ni pasión. Ya que, como dice Crispo, no se ve fácil
mente la verdad donde tales pasiones imperan. Es esto evi
dente, pues como en las cosas morales es muy difícil llegar 
a lo verdadero y justo, será fácil errar si se las trata con 
descuido y negligencia; y tal error no excusará a sus auto
res, sobre todo tratándose de asunto tan importante, del: 
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que dependen la desgracia y el peligro de muchos, que, en 

último término, son prójimos nuestros, a los cuales estamos 

obligados a amar como a nosotros mismos. 
22. La segunda duda consiste en establecer si los súb

ditos están obligados a examinar las causas de la guerra, o 

si pueden ir a ella sin hacer ninguna diligencia a ese res

pecto, del mismo modo que los lictores ejecutaban los de

cretos del pretor, sin examen alguno suyo. 

Acerca de esta duda propongo esta primera proposición: 

Si al súbdito le consta la injusticia de la guerra, no le es 

lícito ir a ella, aunque el príncipe se lo ordene. Lo cual es 

evidente, porque en virtud de ninguna autoridad es lícito 

dar muerte a un inocente. Luego, en el caso de que los 

enemigos sean inocentes, no se les puede matar. 

Además, el príncipe peca haciendo la guerra en ese caso. 

Pero, como se dice en la Epístola a los Romanos, no sólo 

son dignos de muerte los que obran mal, sino también los 

que les consienten que lo hagan. Luego los soldados que 

pelean de mala fe no pueden tampoco excusarse. Además, 

no es lícito matar a los ciudadanos inocentes por mandato 

del príncipe, menos ha de ser lícito hacerlo con los ex

tranjeros. 
23. De todo lo cual se sigue como corolario que, cuan

do los súbditos tengan conciencia de la injusticia de la gue

rra, no les es lícito proseguirla, tanto si están en lo cierto 

como si se equivocan. Lo cual es· evidente, porque como 

se dice en la Epístola a los Romanos (14, 23): «Todo lo 

que no es según la fe, es pecado.» 
24. Segunda proposición. Es ésta: Los senadores. go

bernadores y, en general, todos aquellos que, por su cargo 

o por ser requeridos para ello, toman parte en el Consejo 

público o en el de un rey, están obligados a examinar cuán

do la causa de una guerra es injusta. 
Esto es manifiesto, porque todo el que puede impedir el 

peligro o el daño del prójimo, está obligado a hacerlo, 

sobre todo cuando se trata de peligros mortales y de males 

mayores, como son los de la guerra. Y como estos tales 
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pueden con su consejo y autoridad evitarla, si acaso fuese 
injusta, examinando sus causas, están obligados a ello. 

Además, si por causa de su negligencia se llegara a hacer 
una guerra injusta parecería que era con su consentimiento, 
porque se imputa una cosa a quien pudiendo y debiendo 
impedirla, no la impide. 

Además, porque el rey solo no es bastante para exami
nar las causas de la guerra, y como es de presumir que 
yerre con daño y perjuicio de muchos, se llega a la con
clusión de que la guerra debe hacerse, no sólo por su pare
cer, o por el de unos pocos, sino por el de muchos que 
sean sabios y probos. 

25. Tercera proposición. Las personas de menor impor
tancia, que no son admitidas, ni tienen voz ni voto ante el 
rey ni el Consejo público, no están obligadas a examinar 
las causas de la guerra, sino que pueden lícitamente militar, 
confiando en sus superiores. 

Se prueba en primer lugar considerando que no sería 
posible ni conveniente comunicar con la plebe todos los 
negocios públicos. 

Además, porque los hombres de condición inferior no 
podrían evitar la guerra, aunque estuviesen persuadidos de 
su injusticia, y su opinión no sería escuchada. Luego, en 
balde examinarían las causas de la guerra. 

Además, porque a esta clase de hombres, para creer en 
la justicia de la guerra, y a no ser que conste lo contrario, 
debe series argumento suficiente que ia hayan acordado 
el público consejo y el gobierno. Luego, no tienen necesi
dad de ulteriores exámenes. 

26. Cuarta proposición. Es ésta: No obstante, pueden 
existir tales indicios y razones de la injusticia de la guerra, 
que su ignorancia no excuse a los referidos súbditos com
batientes. Es evidente. Porque tal ignorancia podría ser fin
gida y concebida con perversa intención, en odio del 
enemigo. 

Además, los infieles tendrían excusa siguiendo a sus prín
cipes a la guerra contra los cristianos, y no sería lícito 
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matarles, puesto que ellos creen tener causa justa para hacer 
la guerra. 

Además, la tendrían los soldados que crucificaron a 
Cristo por ignorancia, siguiendo la orden de Pilatos. 

Además, quedaría justificado el pueblo judío, que per
suadido por sus magnates, clamaba: Quítalo, quítalo, cru
cijícalo. 

27. Duda tercera. ¿Qué se debe hacer cuando la justicia 
de la guerra es dudosa, esto es, cuando hay razones aparen
tes y probables por una y otra parte? 

La primera proposición habrá de referirse a los príncipes. 
Parece que si uno de ellos está en legítima posesión, mien
tras dure la duda, no puede otro disputársela por medio de 
las armas. Por ejemplo, si el rey de Francia está en legítima 
posesión de la Borgoña, aunque haya duda de si tiene de
recho a ella o no, no parece que el emperador pueda re
clamarla con las armas. Y, por el contrario, el rey de 
Francia tampoco puede hacer lo mismo con Nápoles o 
Milán, si hay duda, de a quién pertenece el derecho a esas 
regiones. 

Se prueba, porque en los casos dudosos prevalece el 
derecho del poseedor. Luego no es lícito despojarle de su 
posesión por un motivo dudoso. 

Además, si la cuestión se llevase ante un juez legítimo, 
nunca mandaría en un asunto dudoso, despojar al posee
dor. Luego, aun supuesto que aquellos príncipes que pre
tenden tener derecho, sean jueces en esa causa, no puede 
ninguno de ellos, lícitamente, despojar al poseedor, mien
tras subsista la duda acerca del derecho. 

Además, en las cosas y negocios de los particulares, nun
ca es lícito, en un asunto dudoso, despojar al legítimo 
poseedor. Luego tampoco ha de serlo -en los negocios de 
los príncipes, ya que las leyes están hechas por ellos. Pues
to que, si según las leyes humanas, no se puede en un 
caso dudoso despojar al legítimo .poseedor, podríá con ra
zón decirse a los príncipes: Soportad la ley que vosotros 
mismos hicisteis: pues cada uno debe cumplir las leyes que 
estableció para los demás. 



RELECCIONES SOBRE LOS INDIOS 127 

Además, de otra forma, la guerra sería justa por ambas 
partes. y, por consiguiente, nunca tendría término. Porque 
si· fuese lícito a una parte reclamar por las armas alguna 
cosa en un asunto de esta naturaleza, también sería lícito 
a la otra defenderse. Y después que uno la hubiese reco
brado podría a su vez el otro reclamársela, y así nunca 
tendrían término las guerras, con grandísimo perjuicio de 
todos los pueblos. 

28. Segunda proposición: Es ésta: Si la ciudad o provin
cia, acerca de cuya pertenencia hubiere duda, no tuviere 
legítimo poseedor, o si ha quedado vacante por muerte del 
reñor legítimo, y se dudare, por ejemplo. de si el heredero 
es el rey de Espaíia o el de los franceses, y no estuviera 
clara la cuestión de derecho, parece que si el uno ofreciera 
un arreglo. dividiendo el territorio discutido y compensan
do debidamente al otro, éste está obligado a aceptar tales 
condiciones, aunque fuera más poderoso y pudiera apode
rarse de todo por las armas, y no tendría tampoco causa 
justa para la guerra. Se prueba considerando que el otro 
no le hace injuria al pedir una parte igual en un asunto en 
que ambos tienen los mismos derechos. 

Además, en los litigios entre particulares, aun en un 
caso dudoso, no es lícito apoderarse de todo. 

Además, aquí también la guerra sería justa por entram
bas partes. Y un juez justo no adjudicaría la totalidad a 
ninguno de los dos litigantes. 

29. Tercera proposición. El que duda de su derecho, 
aun cuando esté en pacífica posesión, está obligado a exa
minar el asunto diligentemente, y a escuchar pacíficamente 
las razones de la parte contraria, para ver si puede llegar a 
la certidumbre, ya sea a su favor, ya al de su adversario. 

Esto se prueba, porque el que duda y es negligente para 
la verdad, no posee de buena fe. 

Además, en las causas matrimoniales, si alguno que está 
en legítima pose!>ión, comienza a dudar de si una mujer 
es suya o de otro, t1ene la obligación de escudriñar el asun
to. Luego, por la misma razón, estará obligado a hacerlo 
en todas las demás causas. 
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Además, los príncipes son jueces de sus propias causas, 
porque no tienen superiores. Pero es cierto que, si alguno 
litiga contra algún legítimo poseedor, el juez está obligado 
a examinar el asunto. Luego, también lo está el príncipe 
en un caso semejante. 

30. Cuarta proposición. Si examinada la causa subsiste 
una duda razonable, el poseedor legítimo no está obligado a 
abandonar la posesión, sino que puede lícitamente retenerla. 

Es manifiesto. En primer lugar, porque un juez no po
dría despojarle, y, por consiguiente, no está obligado a 
abandonar su posesión ni en todo ni en parte. Igualmente 
en la causa matrimonial, si hay duda, no está obligadó a 
ceder el poseedor, según el capítulo lnquisitione, título De 
sentencia excomunicatione (Decreta/es, 5, 39 y 44), y el 
capítulo Dominis, título De secundiis nuptiis (Decreta/es, 4, 
21, 2), y asimismo debe ser en los demás asuntos. 

Adriano sostiene expresamente en la cuestión segunda, 
Quodlibeto segundo, que el que duda puede lícitamente 
retener la posesión, y lo aplica a los príncipes, refiriéndose 
a la cosa dudosa. Pero en lo que se refiere a los súbditos 
que tienen dudas sobre la justicia de una guerra, el mismo 
Adriano dice en el Quodlibeto segundo, en la respuesta al 
primer argumento principal, que el súbdito que duda de 
la justicia de la guerra, esto es, de si la causa que se alega 
es suficiente; o sencillamente, de si existe causa bastante 
para declararla, no puede lícitamente tomar parte en· esa 
guerra aunque el príncipe se lo mande. Esto lo prueba el 
hecho de que, si así no fuera, se pondría en peligro de 
pecado mortal. Y, además, porque lo que no procede de la 
fe es pecado. Lo cual, según los doctores y según la verdad, 
se entiende que es obrar, no sólo contra la conciencia cierta 
o contra la opinativa, sino también contra la dudosa. Lo 
mismo parece sostener Silvestre en la palabra Bellum, l. 9. 

31. Quinta proposición. Es ésta: En primer lugar, no 
cabe duda que en la guerra defensiva no sólo es lícito a los 
súbditos el seguir a su príncipe en un caso dudoso, sino que 
están obligados a seguirle. Pues bien, sucede lo mismo en 
la guerra ofensiva. Lo probaremos. Como ya se ha dicho, 
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el príncipe no siempre puede ni debe dar a sus súbditos 
las razones de la guerra; y si los súbditos no pudieran mi
litar sino después de saber con certeza que la guerra es 
justa, se pondría a la república en peligro y se sufrirían las 
injurias de los enemigos. 

Además, en los casos de duda debe seguirse el partido 
más seguro. Pero si los súbditos, en caso de duda, no si
guen a su príncipe en la guerra, se ponen en peligro de 
favorecer así a los enemigos de la república, lo cual es 
mucho más grave que luchar contra ellos teniendo dudas. 
Luego deben de participar en la pugna. 

Además, se prueba claramente porque el lictor está obli
gado a ejecutar la sentencia del juez, aunque dude de su 
justicia, pues lo contrario sería grandemente peligroso. 

Además, parece que este criterio se halla defendido por 
San Agustín en su Contra Manichaeum, donde dice: Un 
justo, aunque milite a las órdenes de un rey sacrílego, pue
de rectamente pelear cuando él se lo mande, si lo que se le 
manda no es contra ningún precepto de Dios, y aun en el 
caso de que no esté cierto que lo sea. (Decreto, 2, 23, 1, 4, 
canon Quid culpatur.) He aquí a San Agustín declarando 
expresamente que si no es cierto, esto es, si es dudoso que 
lo mandado vaya contra un precepto de DiO&, el súbdito 
puede lícitamente guerrear. Ni Adriano mismo puede de
sembarazarse de la autorizada opinión de San Agustín, 
aunque pretenda hacerlo por todos los medios. No cabe 
duda, pues, que nuestra conclusión se ajusta a la doctrina 
de San Agustín. 

Y no vale decir que el soldado en cuestión debe librarse 
de la duda y formarse conciencia de que la guerra es justa, 
pues puede ser que no logre, como sucede con otras dudas. 
Adriano, pues, erró cuando pensó que si yo abrigo dudas 
sobre si la guerra es justa o no para mi príncipe, he de 
dudar también si me es o no lícito ir a ella. Cierto es que 
de ninguna manera se puede obrar contra la duda de con
ciencia, y que, si dudo si esto me es lícito o no, peco si lo 
hago. Pero no se infiere del hecho de que yo dude acerca 
de Bi es justa la causa de determinada guerra, de que dude 



130 FRANCISCO DE VITORIA 

también de si puedo pelear en ella, sino más bien lo con
trario. A pesar de que yo dude de la justicia de la guerra, 
me es lícito combatir por orden de mi príncipe. Así como 
no puede admitirse que si el verdugo duda de la justicia 
de la sentencia del juez, dude también de si le es lícito 
ejecutarla, pues, por el contrario, está obligado a ejecutarla. 
Del mismo modo, si dudo de si determinada mujer es mía, 
de esto no debe seguirse que dude sobre si estoy obligado 
a darle el débito. 

32. La cuarta duda consiste en saber si una guerra pue
de ser justa por entrambas partes. Se responde con la si
guiente proposición: Excluida la ignorancia, es evidente que 
esto no puede suceder. 

Porque si consta el derecho y la justicia de una y otra 
parte, no es lícito guerrear con su contrario, ni ofendiendo 
ni defendiéndose. 

La segunda proposición reza: Admitida una ignorancia 
probable, de hecho o de derecho, puede ser la guerra justa 
en sí para la parte que tiene de su lado la justicia, y puede 
serlo también para la otra, porque la buena fe libra de pe
cado. Puesto que la ingnorancia invencible lo excusa todo. 
Y esto principalmente puede suceder y sucede con gran 
frecuencia, a lo menos por parte de los súbditos. Ya que, 
aunque el príncipe que hace una guerra injusta tenga plena 
conciencia de su injusticia, puede ocurrir, sin embargo, que 
sus súbditos le sigan de buena fe, de lo que se deduce que 
los súbditos pelearían lícitamente por entrambas partes. 

33. Pero de aquí surge la quinta duda, esto es, si aquel 
que, por ignorancia, ha tomado parte en una guerra injus
ta, está obligado a restitución, si después llega a constar/e 
la injusticia de esa guerra. Téngase presente que hablamos 
tanto del príncipe como de los súbditos. 

Primera proposición: Si aquel que admitía la probabili
dad de la injusticia de la guerra, tiene después noticia de 
que existe tal injusticia, debe de inmediato restituir las cosas 
de que se ha apoderado y que todavía no ha consumido; es 
decir, todo aquello en que se hubiere enriquecido, pero no 
aquellas cosas que ha gastado ya. 
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Porque es una regla de derecho que quien no tiene culpa 
tampoco ha de experimentar daíio. Así como el que de 
buena fe asistiese a un opíparo banquete dado por un la
drón, en el cual se consumiesen cosas robadas, no estaría 
obligado a restituir, y todo lo más, tal deber sólo alcan
zaría a aquello que excediese a lo que habría comido en 
su casa. 

Pero opina Silvestre (palabra Bellum, 1, 9) que si alguien, 
dudando de la injusticia de la guerra, fue a ella por la 
autoridad de su príncipe, está obligado a restituirlo todo, 
pues guerreó de mala fe. 

Sin embargo, yo estableceré una segunda proposición en 
conformidad con lo expuesto más arriba: Tampoco el que 
dudando siguió a su príncipe está obligado a restituir lo 
gastado, porque, como cualquier otro, luchó lícitamente y 
de buena fe. 

Sería verdad lo que Silvestre dice, si el hombre en cues
tión hubiera dudado si le era licito ir a la guerra, porque 
en este caso hubiera obrado contra conciencia. 

Pero a este respecto hay que considerar detenidamente 
que una guerra justa y lícita en sí misma, puede no serlo 
en virtud de alguna circunstancia. Pues puede suceder que 
uno tenga derecho para recobrar una ciudad o una pro
vincia, y, sin embargo, no le sea licito intentarlo por razón 
del escándalo. Porque -como anteriormente se ha dicho
las guerras deben hacerse para el bien común, y si para 
recobrar una ciudad se acarrean necesariamente mayores 
males a la república, tales como la devastación de otras 
muchas ciudades, grandes matanzas, la irritación de los 
príncipes, y ocasiones de nuevas luchas en perjuicio de la 
Iglesia, y además se da oportunidad a Jos paganos para 
invadir y apoderarse de las tierras de los cristianos, no 
cabe duda que en tal caso los príncipes están obligados a 
ceder de su derecho y a abstenerse de hacer la guerra. Es 
evidente que si, por ejemplo, el rey de los franceses tuviese 
derecho para recobrar a Milán, pero de la guerra entre 
Francia y el ducado de Milán se originasen grandes cala
midades, no le sería licito intentar recobrarlo, porque esa 
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guerra debería hacerse para el bien de Francia o de los 
milaneses. Y como, por el contrario, de ella surgirían gran
des males para ambos, dicha guerra, por comiguiente, no 
podría ser justa. 

Acerca de otra cuestión, referente a lo que es lícito en 
una guerra justa, hay también muchas dudas. 

34. La primera es: Si es lícito en la guerra matar a los 
inocentes. 

Aparentemente sí, pues los hijos de Israel mataron ni
ños, como consta de Josué en Jericó (Josué, 6), y después 
de Saúl (1 Reg., 5), el cual mató niños en Amalee, ambos 
por autoridad y mandato de Dios. Y siendo así que, como 
dice San Pablo (Ep. a los Romanos, 15), todo lo que está 
escrito lo está para nuestra enseñanza, de esos pasajes se 
deduce que también ahora, si una guerra es justa, será lícito 
matar en ella a Jos inocentes. 

35. Acerca de esta duda será nuestra primera proposi
ción: Nunca, por sí y con intención deliberada es lícito 
matar a los inocentes. 

Se prueba, en primer lugar, por lo que dice el ~xodo (13): 
No matarás al inocente y al justo. 

Segundo: Porque el fundamento de la guerra justa es 
la injuria, como más arriba queda demostrado. Pero la 
injuria no procede de los inocentes. Luego no es lícito usar 
de la guerra contra ellos. 

Tercero: No es lícito en la república castigar a los ino
centes por los delitos de Jos malos. Luego tampoco lo es 
castigar a los que viven entre los enemigos por la injuria 
cometida por otros. 

Cuarto: De otra manera, la guerra sería justa por ambas 
partes, aun no habiendo en alguna ignorancia, lo cual no 
puede ser como ya se ha demostrado. La consecuencia es 
evidente, porque es indudable que los inocentes pueden 
defenderse contra cualquiera que intente darles muerte. 

Y todo esto se confirma con la autoridad del Deutero
nomio, en su capítulo XX, donde dice que Dios ordenó a 
los israelitas que, cuando tomasen por fuerza una ciudad, 
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no matasen a las mujeres Y. a los nifios, pudiendo tan sólo 
ultimar a los hombres. 

36. De lo cual se deduce que ni aun en la guerra contra 
los turcos es lícito matar a los niños. Lo cual es evidente 
ya que son inocentes. Así como tampoco a las mujeres, lo 
que resulta claro, ya que, en lo que se refiere a la guerra, 
se presume que son inocentes, a menos de que constase la 
culpabilidad de alguna. Lo mismo se debe decir de los 
labradores inofensivos entre cristianos, como también de la 
demás gente civil y pacífica, pues todos se presumen ino
centes mientras no conste lo contrario. Y por la misma 
razón se infiere que no es lícito matar a los peregrinos y 
huéspedes que se encuentran entre los enemigos, pues tam
bién se reputan inocentes, ya que, en realidad, no son ene
migos. Por idéntica razón a los clérigos y religiosos, a los 
cuales se presume inocentes en la guerra, a no ser que 
conste lo contrario, como ocurriría si se les encontrara 
combatiendo. 

37. Segunda proposición. Dice así: Por excepción, en 
algún caso puede ser lícito matar a los inocentes a sabien
das, como sucede cuando se ataca justamente una fortaleza 
o una ciudad, dentro de la cual se sabe que hay muchos 
inocentes, y no es posible emplear máquinas de guerra, ar
mas arrojadizas o dar fuego a los edificios, sin que padez
can tanto los inocentes como los culpables. 

Esto se prueba considerando que, de otra forma, no po
dría hacerse la guerra contra los culpables y quedaría frus
trada la justicia de los beligerantes. Como también es lícito 
usar de las máquinas de guerra contra los sitiadores, cuando 
atacan injustamente una ciudad, aunque entre ellos haya 
algunos niños e inocentes. 

Mas en esto hay que tener muy en cuenta lo que hace 
poco hemos dicho, es decir, que es menester procurar que 
de la guerra no surjan mayores males que los que con la 
misma se quieren evitar. Pues si para conseguir la victoria 
principal en una guerra, representa poco el atacar una 
fortaleza o una ciudad en que hay guarnición enemiga y 
también muchos inocentes, no parece lícito que para com-
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batir a unos pocos culpables se pueda exterminar a muchos 
inocentes por medio del fuego o de máquinas de guerra 
o de cualquier otro modo que, indistintamente, haga pe
recer a inocentes y culpables. En suma, nunca es lícito 
matar inocentes, ni siquiera accidentalmente o por resul
tado no previsto, a no ser en el caso en que una guerra 
justa no puede conducirse de otro modo. Esto se halla de 
acuerdo con el pasaje de San Mateo (13): Dejad crecer 
la cizaña, no sea que, al arrancarla, arranquéis juntamente 
el trigo. 

38. Pero acerca de esto puede dudarse, si es lícito matar 
a los inocentes, de quienes puede provenir un peligro en el 
futuro. Así, por ejemplo, los hijos de los sarracenos son 
inocentes; pero se puede temer con fundamento que lle
gados a la edad adulta luchen contra los cristianos y les 
hagan la guerra, con daño de éstos. 

Análogo es el caso de los letrados adultos que no son 
soldados, entre los enemigos, y a quienes se presume ino
c.entes, aunque en cualquier momento pueden tomar las 
armas y constituir un peligro. Se pregunta si será lícito 
matarlqs. 

Para contestar afirmativamente se alega que existen en 
este caso las mismas razones que permiten matar indi
rectamente a otros inocentes. Además, en el Deuterono
mio (20), se manda a los hijos de Israel que, cuando ata
quen alguna ciudad, maten a todos los adultos, y no es 
de presumir que todos fuesen culpables. 

Se responde a esto que, aunque pudiera sostenerse la 
opinión de que en ese caso se podrían matar, ello no sería 
lícito sin embargo, pues según pienso no se pueden hacer 
males para evitar otros males mayores, y es intolerable 
que se dé muerte a alguno por un pecado futuro. Tanto 
más, cuanto que hay otros medios para precaverse de ellos, 
tales como el cautiverio, el destierro, etc., según en seguida 
explicaremos. De esto se sigue que, ya sea después de la 
victoria, ya durante el curso de la guerra, si consta la 
inocencia de algún soldado, tienen los propios el deber de 
liberarle si fuere posible. 
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Al argumento de los contrarios respondo diciendo que 
aquello de las Escrituras, que traen a colación, se hizo por 
mandato especial de Dios, que irritado e indignado contra 
aquellos pueblos, quiso destruirlos por completo. Así ocu
rrió cuando envió el fuego sobre Sodoma y Gomorra para 
que devorase simultáneamente a inocentes y culpables, cosa 
que pudo hacer porque Él es el señor de todas las cosas. 
Pero esto fue un decreto especial y no una ley general. 

En lo que respecta al pasaje citado del Deuterono
mio (20), puede responderse del mismo modo, esto es, que 
la norma allí dada no constituye una ley común de la 
guerra para el tiempo futuro, sino simplemente .Ja orden 
especial de considerar culpables a todos los adultos de la 
ciudad enemiga, a quienes se podría exterminar, no siendo 
posible distinguir entre ellos a los inocentes de los que no 
lo son. 

39. La segunda duda consiste en saber si es lícito des
pojar a los inocentes en una guerra justa. 

Sea la primera proposición la siguiente: Es lícito despo
jar a los inocentes de aquellas cosas y bienes que los ene
migos podrían usar contra nosotros, como armas, naves, 
máquinas, etc. 

Esto es evidente, ya que de otro modo no podríamos al-. 
canzar la victoria, que es el objeto de la guerra. Pero aún 
más, es lícito también tomar su dinero, quemar y talar sus 
sembrados, matar sus caballos y cosas semejantes, si esto 
es necesario para debilitar las fuerzas del enemigo. 

De lo cual se deduce como corolario, que si la guerra 
se hace larga, hay derecho a despojar indiferentemente, 
entre los enemigos, tanto a los culpables como a los ino
centes, porque con las riquezas de sus ciudadanos alimenta 
el enemigo la guerra injusta, y por el contrario, sus fuer
zas habrán de aminorarse con la desaparición de aquéllas. 

40. Segunda proposición. Es ésta: Si la guerra puede 
conducirse con la requerida eficacia, sin despojar a los la
bradores y a otros inocentes, parece que no es lícito expo
liarlos. Esto es lo que sostiene Silvestre, en la palabra 
Bellum, diciendo que la guerra tiene por razón una injuria, 
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no habiendo, por lo tanto, razón para hacerla contra los 
inocentes si se puede reparar la injuria de otra manera. 
Y aún afiade que, aunque haya habido causa justa para 
despojarles, una vez terminada la guerra, está obligado el 
vencedor a restituirles lo que le quede. 

Yo pienso que esto no es necesario, porque si se ha 
hecho en virtud del derecho de la guerra, todo cede a 
favor y en derecho de los que han hecho una guerra justa. 
Por lo tanto, si esas cosas han sido tomadas lícitamente, 
opino que no deben ser motivo de restitución, por más 
que reconozca que lo que dice Silvestre es piadoso y no 
improbable. Por último, agregaré que, de ningún modo es 
lícito despojar a 106 peregrinos y huéspedes que están en
tre los enemigos, a no ser que conste su culpa, puesto que 
ellos no integran el número de los enemigos. 

41. Tercera proposición. Si los enemigos no quieren 
restituir las cosas injustamente tomadas, y el damnificado 
no puede recuperarlas de otro modo, puede buscar la satis
facción donde le sea posible, bien sea entre los culpables, 
o bien entre los inocentes. Así, por ejemplo, si unos la
drones franceses hiciesen un robo en territorio español y 
el rey de los franceses no quisiera, pudiendo hacerlo, obli
garles a restituir lo robado, podrían los españoles, con la 
autoridad de su rey, despojar a los mercaderes y labra
dores franceses aunque fueran inocentes. Porque aunque 
tal vez en un principio la república y el príncipe francés 
no tuviesen culpa, la tienen desde el momento en que des
cuidan reparar el mal que los suyos han causado, según 
señala San Agustín, teniendo, por lo tanto, derecho el prín
cipe agraviado para tomar satisfacción en cualquier miem
bro o parte de la república. De donde se originan las pa
tentes de corso o de represalias, que los príncipes conceden 
en estos casos, y que no son injustas, porque están basadas 
en la negligencia y culpa del otro príncipe, que hace que 
su propio príncipe conceda al agraviado permiso para que 
pueda recuperar sus bienes, aun quitándoselos a los inocen
tes. Pero no hay que olvidar que estas medidas son siempre 
peligrosas y pueden dar lugar a rapiñas. 
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42. Tercera duda. Es ésta: Dado que no sea lícito ma
tar a los niños y a otros inocentes ¿será lícito por lo menos, 
reducirlos a cautividad y servidumbre? 

Para la dilucidación de esta duda estableceré esta única 
proposición: Del mismo modo que es lícito despojar a los 
inocentes, así también se puede reducirlos al cautiverio, por
que la libertad y la cautividad se señalan entre los bienes 
de fortuna. Así, pues, cuando la guerra es de tal condición 
que se puede despojar indiferentemente a todos los ene
migos y apoderarse de sus bienes, es lícito también enton
ces cautivados a todos, sean inocentes o culpables. Y como 
la guerra contra los paganos es de esta clase, porque es 
perpetua, ya que nunca podrán ofrecernos satisfacción bas
tante por las injurias que nos han hecho, por consiguiente, 
no hay duda que es lícito hacer cautivos y reducir a ser
vidumbre a los niños y a las mujeres de los sarracenos. 
Pero como por los principios del derecho de gentes reci
bido entre los cristianos, parece admitido que en la guerra 
entre ellos mismos no se hagan esclavos, se puede, si es 
necesario para los fines de la guerra, hacer prisioneros aun 
a los mismos inocentes, como son las mujeres y los niños, 
pero no para convertirlos en siervos, sino para exigir res
cate por ellos. Lo cual, sin embargo, no ha de sobrepasar 
lo que exijan las necesidades de la guerra y lo admitido 
por legítima costumbre entre los beligerantes. 

43. La cuarta duda es, si puede darse muerte a los rehe
nes recibidos del enemigo en tiempo de treguas o al termi
nar la guerra, en caso de que éste faltase a su palabra o no 
respetase lo convenido. 

Yo respondo con una sola conclusión, que es ésta: Si 
los rehenes son por otra razón culpables, como si, por 
ejemplo, hubieran hecho armas contra nosotros, pueden en 
tal caso ser condenados a muerte. Pero si son inocentes no 
se les puede dar muerte, como consta por lo dicho, verbi
gracia, si son niños, mujeres u otra clase de inocentes. 

44. Quinta duda. ¿Se puede lícitamente en una guerra 
justa, matar a todos los culpables? Para dilucidar este pun
to hay que advertir que, como consta por lo dicho, la 

NÚM. 618.-6 
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guerra se hace en primer lugar, para defendernos y defen
der nuestras cosas. Segundo: para recobrar lo que se nos 
ha arrebatado. Tercero: para vengar la injuria recibida, y 
cuarto: para procurar la paz y la seguridad. 

45. Dadas estas premisas, estableceremos la siguiente 
primera proposición: Durante la batalla, o en el asedio o 
defensa de una ciudad, es lícito matar indiferentemente a 
todos los que pelean en contra, y, por decirlo brevemente, 
es lícito hacerlo siempre que el triunfo esté en peligro. 

Esto es evidente, ya que no podrían los guerreros con
ducir la guerra convenientemente si no pudiesen desemba
razarse de todos los que estorban y pelean por la parte 
contraria. 

Pero toda la duda y la dificultad consisten en saber si, 
después de obtenida la victoria, y cuando ya no hay peli
gro por parte del enemigo, se puede dar muerte a todos 
los que esgrimieron armas en contra del triunfador. Y pa
rece claro que sí. Porque, como queda dicho, entre los pre
ceptos militares que el Señor dio en el Deuteronomio (20), 
hay uno que dice que tomada una ciudad enemiga, se dé 
muerte a todos sus moradores. He aquí sus palabras: Si te 
acercares a una ciudad para atacarla, ofrécele primero la 
paz. Si la recibiese y te abriera sus puertas, todo el pueblo 
que hubiere en ella será salvo, te quedará sujeto y te pagará 
tributos. Pero si rehusasen pactar, y te moviesen guerra, la 
atacarás, y cuando el Señor tu Dios la pusiere en tus ma
nos, pasarás por el filo de la espada a todos los varones que 
haya en ella, exceptuando las mujeres y los niños. 

46. Segunda proposición. Obtenida la victoria y puestas 
ya las cosas fuera de peligro, es lícito matar a los culpables. 
Esto queda probado considerando que, como queda dicho, 
no sólo se hace la guerra para recobrar las cosas arreba
tadas, sino también para vengar las injurias. Por consi
guiente, es lícito matar a los autores de ellas. 

Además, esto se puede hacer con los ciudadanos propios 
que sean malhechores, luego también ha de ser lícito ha
cerlo con los extraños. Porque, como anteriormente se dijo, 
el príncipe que hace la guerra, tiene, por el derecho de la 
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misma, autoridad sobre sus enemigos, como legítimo juez 

y príncipe. 
Además, porque, aun cuando actualmente no hubiese 

por qué temer de los enemigos, no quedaría suficientemente 

afianzada la seguridad para el futuro (si los enemigos no se 

contuvieran por temor al suplicio). 

47. Tercera proposición. No siempre es lícito matar a 

todos los culpables para vengar simplemente una injuria. 

Se prueba, porque aun entre los propios súbdito.s no sería 

lícito matar a todos los delincuentes, aunque fuese un de

lito de toda una ciudad o provincia, ni en una rebelión 

se podría matar a toda la población. Recuérdese que, por 

un hecho similar, San Ambrosio prohibió a Teodosio el 

acceso a la Iglesia. Además, el hacerlo sería contra el bien 

público, que es el fin de la guerra y de la paz. Luego, por 

la misma razón no se puede matar a todo.s los que tomen 

parte en la lucha como enemigos. Conviene, por lo tanto, 

considerar la injuria por ellos inferida, los perjuicios cau

sados y todos los demás delitos, y, de acuerdo con su gra

vedad, proceder a la reparación y castigo, evitando toda 

atrocidad e inhumanidad. A este respecto dice Cicerón en 

los Oficios (11, 5): El castigo de los que no han causado 

algún daño debe ser regido por la equidad y la humanidad. 

Y lo confirma Salustio: Nuestros mayores -dice--, que 

fueron los más religiosos de los mortales, no arrancaban a 

los vencidos más que aquello que consentía la licencia 

que les otorgaba la injuria recibida. (Guerra de Catili

na, 12, 3 y 4.) 
48. Cuarta proposición. Algunas veces es lícito y con

veniente dar muerte a todos los culpables. Esto se prueba 

atendiendo a que la guerra se hace para conseguir la paz 

y la seguridad, y alguna vez no puede conseguirse la segu

ridad sino suprimiendo a todos los enemigos, y esto sucede 

con los infieles, de quienes, según es notorio, no puede es

perarse nunca una paz justa y duradera. Por consiguiente, 

el único remedio consiste en deshacernos de todos los que 

puedan empuñar las armas, con tal de que ya sean cul-
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pables. Y así debe entenderse aquel precepto del Deute

ronomio, 20. 
Aunque, por otra parte, pienso que esto no sea lícito en 

la guerra entre cristianos. Porque como es inevitable -se

gún dice San Mateo, 18- que sobrevengan escándalos y 

guerras entre los príncipes, ocurriría, si el vencedor ulti

mara siempre a todos los enemigos, que tal cosa sería para 

perjuicio del género humano y de la religión cristiana y 

que no tardaría mucho el mundo en quedar desierto. Y así 

las guerras no se harían para el bien público, sino que 

sólo servirían para calamidad colectiva. Es preciso, por 

consiguiente, que el rigor del castigo guarde proporción 

con la gravedad del delito, y que no pase más allá la ven

ganza. En lo cual hay que tener en cuenta, además, como 

más arriba se dijo, que los súbditos no están obligados a 

examinar las causas de la guerra, y que pueden seguir en 

ella a su príncipe, confiados en su autoridad y en la del 

público consejo. Por lo que ocurre que, aunque la guerra 

sea injusta, la mayoría de los soldados que en ella parti

cipan peleando y defendiendo o atacando las ciudades, 

son, sin embargo, inocentes en una y otra parte. Por lo 

cual, cuando ya han sido vencidos y no puede sobrevenir 

peligro alguno de su parte, creo que no hay derecho a 

matarlos, y no sólo a todos, ni siquiera a uno de ellos, si 

se presume que fueron a la guerra de buena fe. 

49. Sexta duda. Se refiere a si es lícito matar a los ren

didos o prisioneros, en el supuesto que fuesen culpables. 

Se responde que, hablando en principio, nada se opone 

a que se pueda dar muerte a los prisioneros y rendidos en 

una guerra injusta, que hayan sido culpables y guardando 

siempre la equidad. Pero como en la guerra hay muchas 

cosas establecidas por derecho de gentes, parece admitido 

por la costumbre y por el uso de la guerra que, lograda 

la victoria y conjurado el peligro, no se dé muerte a los 

prisioneros (a no ser que sean prófugos), y en este caso 

hay que guardar el derecho de gentes del modo que se 

acostumbra entre los buenos varones. Respecto de los ren

didos, nada he leído ni oído de que exista tal costumbre; 
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es más, en las rendiciones de ciudades suelen los que se 
rinden estipular la condición de que salvarán sus cabezas, 
temerosos de que se les dé muerte si se entregan sin condi
ción alguna, cosa que hemos leído se ha hecho algunas 
veces. Por lo cual no parece inicuo que si una ciudad se 
entrega sin condiciones, pueda matarse, por orden del prín
cipe o del juez, a los más culpables. 

50. Séptima duda. Es ésta: Si todas las cosas capturadas 
en una guerra justa se convierten en propiedad de los cap
tores u ocupantes. 

Primera proposición: No hay duda que todas las cosas 
capturadas en una guerra justa se convierten en propiedad 
de los que se apoderan de ellas, hasta la suficiente com
pensación de las robadas injustamente y de los gastos de la 
guerra. 

No tiene esto necesidad de prueba, porque ése es el fin 
de la guerra. Pero dejando de lado el considerar lo que se 
refiere a la satisfacción y a la restitución, y ateniéndonos 
al derecho de la guerra, se ha de distinguir, porque las 
cosas tomadas pueden ser muebles, como dinero, vestidos, 
plata u oro, o inmuebles, como campos, ciudades o for
talezas. 

51. De esto se origina una segunda proposición, que 
dice: Los bienes muebles, por el derecho de gentes, siem
pre se hacen propios del que se apodera de ellos, aunque 
su valor exceda del de la compensación de los daños re
cibidos. 

Esto resulta de las leyes Si quis in bello y Hostes, del 
título De Captivis, del Digesto (XLIX, 15, fragmentos 24 
y 28) y del canon Jus gentium (Decreto, 1, 1, 9), y aún 
más expresamente de la Instituta (11, 1, 17), título De rerum 
divisione, donde se dice lo siguiente: Todas las cosas to
madas al enemigo se hacen al punto nuestras, de tal modo 
que aun los mismos hombres libres quedan reducidos al es
tado de siervos nuestros. Y .Ambrosio, en el libro De 
Patriarchis, · dice que cuando Abraham mató a los cuatro 
reyes, le pertenecían sus cosas por haber vencido, pero que 
no quiso recibirlas. Y esto se confirma con la autoridad 



142 FRANCISCO DE VITORIA 

del Señor, que en el Deuteronomio (20, 16), al hablar de 

las ciudades que se va a atacar, dice: Todo el botín lo di

vidirás entre tu ejército y comerás de los despojos de tus 

enemigos. De esta opinión es Adriano en el tratado Sobre 

la Restitución, en la cuestión particular sobre la guerra. 

Y también Silvestre, en la palabra Bellum, 1, donde dice 

que el que pelea justamente no está obligado a restituir 

la presa. De lo cual infiere que las cosas tomadas en una 

guerra justa no se compensan con la deuda principal. Lo 

mismo sostiene el Arcediano (canon 23, citado, cuestión 2.•. 

Dóminus noster). Lo confirma igualmente Bartolo en la 

ley dicha Si quis in bello (D. XLIX, 15, 28). Lo cual se 

entiende aunque el enemigo esté dispuesto a dar satisfac

ción del daño y de las injurias. Pero esto lo restringe 

Silvestre, y con razón, hasta que, según la equidad, se haya 

dado suficiente satisfacción al daño y a la ofensa. Y así no 

debe entenderse que si los franceses devastan tina aldea o 

una villa insignificante de España sea por tal causa lícito 

a los españoles saquear, si pudiesen, toda la Francia, por

que en esto hay que proceder según el modo y la calidad 

de la injuria, con criterio de varón recto. 
52. Y acerca de esta determinación se suscita una duda: 

¿Es lícito permitir a los soldados el scu¡ueo de una ciudad? 

Se responde por esta tercera proposición: Esto, en sí 

mismo, no es ilícito, si es necesario para mantener la gue

rra, para amedrentar a los enemigos o para encender el 

ánimo de los soldados. 
Así lo dice Silvestre, en la palabra Bellum, párrafo 10. 

Del mismo modo que se puede incendiar la ciudad habiendo 

causa justa. Mas como de estas licencias se originan muchas 

atrocidades y crueldades, fuera de lo consentido por la hu

manidad, y que son cometidas por los soldados, tales como 

exterminios y torturas de inocentes, raptos de vírgenes, es

tupros de matronas, despojos de templos, etc., es fuera de 

dudas una iniquidad entregar al saqueo una ciudad, sobre 

todo si es cristiana, si no lo imponen la necesidad o una 

causa grave. Pero si lo exige la necesidad, tal cosa no es 

ilícita, aunque sea posible de prever que los soldados come-
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terán algunas acciones abominables e ilícitas, que los jefes 

deberán prohibir y evitar en cuanto esté de su parte. 

53. Cuarta proposición: No obstante todo esto, no pue

den los soldados, sin autorización del príncipe o de los ge

nerales, tomar despojos, ni poner fuego a nada, pues ellos 

no son jueces, sino ejecutores, y si lo hiciesen quedan obli

gados a restitución. 
54. Pero mayor dificultad hay en lo que se refiere a los 

bienes y cosas inmuebles, respecto a los cuales será la quinta 

proposición, que dice: No hay duda de que es lícito ocupar 

y retener los campos, fortalezas y castillos del enemigo, en 

cuanto sea necesario para la compensación de los daños 

recibidos. 
Así si los enemigos arrasaron una fortaleza nuestra, in

cendiaron ciudades, bosques, viñas y olivares, nos será lícito 

a nosotros, en retorno, ocupar tierra~ suyas, o alguna ciudad 

o fortaleza, y retenerlas. Porque si se puede establecer 

compensación respecto al enemigo por las cosas por él 

sustraídas, es indudable también que por derecho divino y 

natural, tan lícito es tomarla en cosas muebles como in

muebles. 
55. Sexta proposición. Para atender a la seguridad y 

evitar peligros por parte de los enemigos, es lícito ocupar 

y retener alguna plaza fuerte o ciudad que sea necesaria 

para nuestra defensa y para quitarles ocasiones para da

ñarnos. 
56. Séptima proposición. Asimismo, en razón de la inju

ria recibida es lícito, a título de pena, esto es, para castigo, 

y teniendo en cuenta la calidad de la injuria, despojar a los 

enemigos de parte de su territorio y también, por esta mis

ma razón, ocuparles alguna fortaleza o ciudad. 

Pero esto, como ya dijimos, debe hacerse con moderación 

y no extendiéndolo a cuanto pueda conquistarse mediante 

la fuerza y poder de las armas. Y si la necesidad y la razón 

de la guerra exigen que se ocupe la mayor parte del territo

rio enemigo y que se tomen muchas ciudades, es preciso res

tituirlas en cuanto se arreglen las cosas y se terminen las 
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hostilidadeB, reteniendo solamente lo que sea justo para 

compensar los daños y los gastos y para satisfacción de la 

injuria, guardando en todo la debida justicia y humanidad, 

porque la pena debe guardar proporción con la culpa, 

Y así, sería ·excesivo que si los franceseB robasen algunos 

ganados a los españoles y les pusiesen fuego a alguna aldea, 

considerasen lícito estOB últimos apoderarse de todo el reino 

de Francia. 
Que es lícito apoderarse de parte del territorio o de algu

na ciudad enemiga por esta causa, resulta manifiesto de lo 

que dice el Deuteronomio (20), pues allí se da licencia para 

ocupar en la guerra las ciudades que rehusaren aceptar 

la paz. 
Además, si a los malhechores propios es permitido cas

tigarlos privándoles de su casa, de sus tierras, de sus casti

llos, según la calidad de su delito, también ha de poderse 

proceder de igual forma con lOB malhechores extraños. 

Además, un juez superior puede muy bien castigar al 

autor de una injuria, quitándole una ciudad o un castillo. 

Y también el príncipe que ha sido ofendido podrá hacer lo 

mismo, ya que por el derecho de la guerra está constituido 

en juez. 
Además el Imperio romano se formó y extendió de este 

modo y en virtud de este título, ocupando por derecho de 

guerra las ciudades y las provincias de los enemigos por 

quienes habían sido injuriados los romanos, a pesar de lo 

cual lo defienden como justo y legítimo Agustín, Jerónimo, 

Ambrosio, Tomás y otros santOB doctores. 
Y aun podría aparecer aprobado esto mismo por el Señor, 

en el pasaje: Dad al César las cosas que son del César, y 

por San Pablo, que apeló al César, y que en su Epístola a 

los Romanos (13) amonesta a la sumisión y al pago de los 

tributos a los altos poderes y a los príncipes, todos los cua

les, en aquel tiempo, derivaban su autoridad del Imperio 

romano. 
57. Octava duda. ¿Es lícito imponer contribuciones a los 

enemigos vencidos? 
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Se responde que es licito, sin duda alguna, imponerlas, 
no sólo para compensar los daíios, sino también por razón 
de pena y para castigo. 

Esto resulta suficientemente claro de aquel texto del 
Deuteronomio (20), donde dice: que después que con justa 
causa llegasen a atacar una ciudad, si ésta les recibiese y les 
abriese las puertas, toda la población que hubiese en ella 
se salvará y les quedará sometida mediante el pago de un 
tributo. Y esto mismo ha quedado establecido por el dere· 
cho y la costumbre de la guerra. 

58. Novena duda. ¿Es lícito deponer a los príncipes ene· 
migas, y poner en su lugar a otros, o bien retener para sí 
el gobierno? 

Primera proposición. Es ésta: Como se desprende de lo 
expuesto, esto no se puede hacer corrientemente y por cual
quier causa que dé lugar a guerra justa. Pues la pena no 
debe exceder la gravedad y magnitud de la injuria, y, ade
más, es regla, no sólo del derecho humano, sino también 
del divino y natural, que se deben restringir las penas y 
ampliar los favores. Por consiguiente, aun cuando la ofensa 
hecha por el enemigo sea causa suficiente para una guerra, 
no lo será siempre, sin embargo, para derrocar su gobierno 
y para la deposición de sus príncipes naturales y legítimos, 
pues esto sería cruel e inhumano. 

59. Segunda proposición. No cabe negar que algunas 
veces pueden darse causas legítimas y suficientes, ya para 
cambiar los príncipes, ya para apoderarse del gobierno. 
Y esto puede ser por la multitud y atrocidad de los daños, 
y sobre todo cuando de otra manera no puede obtenerse 
paz y seguridad de los enemigos, o si de no hacer esto, fuera 
inminente un gran peligro para la república de parte de ellos. 

Esto es evidente. Porque si es lícito ocupar una ciudad 
habiendo causa para ello, como queda dicho, también lo 
8erá quitar el príncipe de esa ciudad. Y lo mismo se ha de 
decir de una provincia y su príncipe, si se está en presencia 
de una causa mayor. 

Porque hay que notar, con respecto a las dudas 6.", 7.", 
8." y 9.", que no sólo alguna vez, sino con frecuencia, no 
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sólo los súbditos sino los mismos príncipes, aunque no ten
gan justa causa, hacen la guerra con buena fe, lo que les 
exime de toda culpa. Tal es el caso en que la guerra se 
hace tras diligente examen y con el parecer de doctores y 
hombres probos y buenos. Y como en ninguna ocasión na
die debe ser castigado sin culpa, aunque sea lícito recobrar 
del enemigo las cosas perdidas, y aun hacerle indemnizar 
los gastos de la guerra, no es permitido, después de lograda 
la victoria, proseguir matando ni exigir en bienes tempora
les más de lo que sea preciso para una justa satisfacción. 
Porque todo esto no se puede hacer sino a título de pena, y 
ésta no debe ser impuesta a los inocentes. 

De todo lo dicho pueden deducirse unos pocos cánones 
o reglas para hacer la guerra. 

60. Primera regla: Supuesto que el príncipe tiene auto
ridad para hacer la guerra, lo primero de toáo no debe 
buscar ocasión y pretextos para hacerla, sino que, en cuanto 
le sea posible, debe guardar paz con todos los hombres. 
como lo prescribe San Pablo en su Epístola a los Roma
nos (12). Debe de pensar que los otros hombres son pró
jimos nuestros, a quienes estamos obligados a amar como 
a nosotros mismos, y que todos tenemos un Señor común 
ante cuyo tribunal habremos de rendir cuentas. Porque es 
la mayor de las inhumanidades buscar y complacerse con 
las ocasiones para matar y perder a hombres que Dios creó 
y por quienes murió Cristo. Así, pues, por el contrario, con
viene no llegar a la guerra sino forzado y contra la propia 
voluntad. 

Segunda regla. Demostrado que es indispensable la gue
rra, en virtud de justas causas, debe procederse en ella, no 
para ruina y perdición de la nación a quien se hace, sino 
para la consecución de su derecho y para defensa de la pa
tria y de la propia república y para que por dicha guerra 
se llegue a conseguir la paz y la se:¡uridad. 

Tercera regla. Obtenida la victoria y terminada la guerra, 
conviene usar del triunfo con moderación y modestia cris
tiana, y que el vencedor se considere como juez entre dos 
repúblicas, una ofendida y otra que hizo la injuria, para 
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que de esta manera emita su sentencia no como acusador, 
sino como tal juez, de manera que, aunque su fallo haya 
de satisfacer a la nación agraviada, sea, en cuanto sea po
sible, con el menor daño y perjuicio para la nación ofensora. 
Bastante es que sean castigados los culpables, en lo que sea 
debido. Mayormente que las más de las veces entre los cris
tianos, toda la culpa es de los príncipes. Porque los súbditos 
pelean de buena fe por sus príncipes; y es una iniquidad 
que, como el poeta dice: 

Por los delirios de sus reyes, giman los aqueos. 





ÍNDICE DE AUTORES 

DE LA 

COLECCIÓN AUSTRAL 





INDICE DE AUTORES DE LA COLECCIÓN AUSTRAL 
HASTA EL NÚMERO 1500 

• Volu.mea e:atra 

ABENTOFÁIL, Altuehaf.u ÁLVAREZ, GniDDia ANÓNIMO, y KELLER, Gou. 

1195-El fi!.S.ofo autodidacto. 1157-Mateo Alemtn. lri .. 

ABOUT, Eclmoai ÁLVAREZ QUINTERO, Sera· 1372-Leyendu y cuentos del 

723-El rey de lat montañas. • fin y Joaquia folklore tu.izo. Siete le-

1408-Caaamien tos pariaien- 124-Puebla de las Mujeres. yendaa. 

oeo. • El genio alegre. ANZOÁTEGVI, lgaaelo B. 

1418-El hombre de la oreja 321-Malvaloca. Doña Clari- 112'-'Antologla p<><ltica. 

rota. nes. ARAGO, DomJ.nso F. 

ABRANTES, Duqueaa •• 1457-Tambor y CascabeL Los 426-Grandet astrónomos &D• 

495-Portugal a principio• del Galeote1. teriorel a Newton. 

siglo XIX. ALLISON PEERS, E. 543-Grandet aatrónomot. 

ABRE U GÓMEZ, Ermllo 671-El müticiomo eopadol. • (De Newtoa a Laplace.} 

1003-Lao leyeodao del Popol AMADOR DE LOS RIOS, 556-Hiotoria de mi juvea-

Vub. Joaé tud. (Viaje por Eopaila. 

ABSHAGEN, Karl H. 693-Vida del marc¡uh de 1806-1809.) 

1303-El almirante Canario. • Saatillaaa. ARCIPRESTE DE BITA 

ADLER, Alfred. AMOR. GUJUlalupe 98-Libro de buen amor. 

775-Conocim.iento del hom- 1277-Antologfa p~tica. ARI:NE, Paul 

bre. • ANACB.EONTE y otro• 205-La cabra de oro. 

AFANASIEV, Aleja...Jro N. 1332-Poetao Uricoo griegoo. ARISTÓFANES 

859-Cuentoa populares rusos. ANDREIEV, Leóulclaa 1429-Las junteras. Lat na-

AG~ Juan Fraar.Uco 996-Sachk.a Yegulev. • bes. Las avispas. 

709-Discuno histórico. • 1046-Los espectros. ARISTÓTELES 

AIMARD, GwtaYO 1159-Las tinieblas y otros 239-La poUtica. • 

276-Los tramperos del AJ. cuentos. 296.Moral (La gran moral 

kansas. • 1226-El misterio y otros cuen- Moral a Eudemo.) • 

AKSAKOV, S. T. tot. 318-Moral, a Nicómaeo. • 

849-Recuerdoa de la vida de ANÓNIMO 399-Metafisica. • 

estudiante. S-Poema del Cid. • 803-El arte p~tica • 

.U.ARCÓN, Pedro Aotollio de 59-Cuentoo y leyendu de la ARNICHES, Carloa 

37-:ulm~·:;~t:n d;e~:::· ;~ 156-i::!:~:r~·~e Tormea. 1193-: =~~e~ la Isidra. .E• 

cos. (Prólogo de Gregorio 1223-El amigo Melquiadea. 

428-El escándalo. • Marañ.ón.) La teñorita de Trev~eL 

473-El final de Norma. 337-La historia de los nobles ARNOLD, Matthew 

1072-Hiatorietas nacionalea. • caballeros Oliveros de 989-Poea{a y poetas ingle .. 

ALCALÁ G.U.IANO, Aatollio Castilla y Artúo Dalgar- seo . 

1048-Reeuerdos de un ancia- be. ARNOULD, Lula 

no. • 359-Libro del esforzado caba· 1237-Almas prillioneras. • 

.U.CEO 1 otro& Uero don Triotin de Leo- ARQUILOCO 1 otroa 

1332-Poetaa líricos griegos. oís. • 1332-Poetas líricos griegos. 

ALFONSO, Earic¡ne 374-La bUtoria del rey Ca- ARRIETA, B.alael All>erto 

964- ... Y llegó la vida. • namor y del infante Tu- 291-Antolog!a p<><ltica. 

A.LIGH.IERI, Dante rián, 1u hijo. La des- 406-Centuria porteila. 

875-El convivio. • traición de Jenualem. ASSOLLANT, Allrello 

1056-La Divina Comedia. • 396-La vida de Estebanillo 386-Aventuras del oapitúa 

ALONSO, Dámuo GonúleZ. • CorearAn. • 

595-Hijos de la ira. 416-El conde Partinuples. AUNÓS, Eda.anlo 

1290-0acura noticia. Hom- Roberto el Diablo. Cla- 275-Estampu de ciudades. • 

bre y Dios. mades y Clarmonda. AUSTEN, ]lllle 

ALONSO DEL REAl., Carlos 622-Cuentoo populareo y le- 823-Perouaoión. • 

1396-Realidad y leyenda de yendao de Irlanda. 1039-La abadla de Nortluut-

la• amazonas, • 668-Viaje a travh de los ger. • 

1487-Superstición y supera- mitos irlandeses. 1066-0rgullo y prejuicio. • 

ticioaes. • 712-Nala y Damayanti. (Epi- AVELLANEDA, Alouo F. 4e 

ALSINA FUERTES,F.,y~· oodio del Mababba- 603-El Quijote. • 

LAT, Carloo E. rata.) AVERCHENKO, Aruollo 

1037-El mundo de la meú. 892-Cuentos del Cáucaso. 1349-Memoriat de un simple. 

niea. 1197-Poema de FernAn Gon.. Los niños. 

ALTAMIRANO, Igruoelo Ma· zález. AZARA, Félix 4e 

nqel 1264-Hitopadeza o Provecho· 1402-Viajea por la Am6rica 

108-El Zarco. sa enuilanza. MeridionaL • 

.U.TOLAG~ Manuel 1294-El cantar de Roldin. AZORIN 

1219-Antologfa de la poeaía 1341-Cuentos populares litua- 36 .. Lecturaa espadolas. 

romántica eapaflola. • noa. • 47-Truuntoa de España. 



INDICE DE AUTORES 

67-Eopalloleo ea Par&. BARBE Y D' A UREVILL Y, 94-Cartao do mujereo. 

153-Doa Juan. Juleo 305-La fuena bruta. Lo 

164-El paisaje de Eapda .,.¡,.. 968-El caballero Dea Too- cursi. 
to por loe eapalloles. ches. 387-Al fin, mujer. La honra-

226-Vioióa do Eopalla. BARNOUW, A. J. dez de la cerradura. 

248-Tom.ú Rueda. lOSO-Breve hiatoria de Ho- 450-La comida de 1at fieras. 

261-El escritor. landa. • Al natural. 
380-Capricbo. BABOJA, Plo 550-Rooaa de otoao. Pepa 

420-Loo doo Laioeo y otro• 177-La leyenda de Jaun de Doncel. 
ensayos. Alzate. 701-Titania. La inlanzona. 

461-Blanco ea uul. (Cuen- 206-Lao inquietudeo de 1293-Campo de armiilo. La 

tos.) Shanti Andfa. • ciudad alegre y confia-

47S..De Granada a Caate- 230-Fantaaías vaaeat. da. • 
lar. 256-EI gran torbellino del BENET, Stepbea Vlaeeat 

491·Lu confesionu de UD pe- mundo. • 1250-Hiatoria sucinta de loe 

queilo filósofo. 288-Laa veleidadee de la for- Estados Unidot. 

525-Marla Fonún. (Novela tuna. BENEYTO, Juaa 
rosa.) 320-Lot amores tardloa. 971-Eapaña y el problema 

551-Loa clbico1 redivivos. 331-El mundo es and. de Europa. • 
Loa cláticoe futuros. 346-Zalaca{n el aventurero. BENITO, Joe6 •e 

568-EI politico. 365-La casa de .Aizgorri. 1295-Eotampao de Eepaaa e 

611·Un pueblecito: RioCrio 377·El mayorazgo de Labraz. India t. • 
de Ávila. 398-La feria de loo di.ocretoo.' BENOIT, Piene 

674-Rivat y Larra. 445-Los último• romántico•. 1113-La te.ftorita de la Fer-

i:I:~n~ ~:::-:!e~.;aa.. :~~:~·~::::: reo::s~: 1258-~6~ castellana del Ll· 

830-El caballero inactuaL renu. • bano. • 

910-Pueblo. 620-Paradox, rey. ' BERCEO, Goaaalo a.. 
951-La cabeza de Caotilla. 720-Aviraneta o La vida do 344-Vida de Sancto Domingo 

1160 .. Salvadora de Olbena. un conspirador. • de Silot. Vida de Sancta 

1202·España. llOO·L•• noche• del Buen Oria, virgen. 

1257-Andando y pentando. Retiro. • 716-Milagros de Nuestra Se-

(N o tal de 110 tran- 1174.·A ventura•, invent01 y ftora. 
aeúute.) mixtificacioneadeSilvu- BERDI.AE.FF, Nlcolú 

1288-De un tra.me6nte. tre Paradox.. • 26·El crútianiamo y el pro-

1314-Hiatoria y vida.• 1203-La obra de Pello Yaru.. blema del comunitmo. 

BABINl, Jaa6 1241-Loo pilotoo de altura. ' 61-El crutianiomo y la Iu-

847-Arqnlmedeo. 1253-La eotreUa del oapiún cba de claoeo. 
1007-Hiotoria ouciata a.. la Cbimiota. ' BERGERAC, Cyraao ie 

ciencia. • 1401-Juan Van Halen. • 287-Viaje a la Luna. Histo-

1142·Historia tuolnta de la BARRIOS, Etlaanlo ría cómica de lo• Eetad08 

matem,tica. 1120-Gran sedor y rajadia· e Imperios del Sol. • 

BAILLIE FRASEa, Jaime bloo.' BERKELEY, George 
1062-Viaje a Penia. BASA VE FERNÁNDEZ DEL 1108-Tres diálogooentreHilu 

BAILL Y, A-le VALLE, Aptla y Filonó.o. 

1433-Ricbelieu. • 1289-FiloooBa del Quijote. BERLIOZ. Héetor 
1444-Mazarino. • (Un eatudio de antro- 992· Beethoven. 

SALMES, Jaime pologla a:r.iol6gica.) • BERNÁRDEZ, Fraaeloeo LuU 

35-Cartu a un eo~ptioo en 1336-FiloooBa del hombro.• 610-Antolog!a ~tica.' 
materia de religi6a. • 1391-Vioión de Andalncla. BJOERNSON, Bjoeraatjeme 

71-EI criterio. ' BASIIKIRTSEFF, Maria 796-Syonoeve Solbakkeo. 

BALZAC, Heaorato ... 165-Diario de mi vida. BLASCO IBÁREZ, Vleeate 

77-Loo pequeño• burgae- BAUDELAIRE, C. 341-Sangre y arena. • 
ses. 88S.Pequeñoa poemaa en 351-La barraca. 

793-Eugenia Crandet. • prosa. Critica de arte. 361-Arroz y tartana. • 
1488 .. Los chuaoea. • BAYO, Ciro 390·Cuento• valeucianoa, 

IIALLANTYNE, Roberto 11. 544-Laurillo eopalloL • 410-Caaao y barro. ' 
259-La iola de coral. ' BEAUMABCJIAIS, P. A. Ca· 508-Entre naranjos. ' 

517-Loa mercadere1 de pie- na le 581-La condenada y otro• 

les. • 728-El casamiento de Ft- cuento1. 
BALLESTEROS BERETTA, garo. BOECJO, Sneriao 

Aatoalo 1382-El barbero de Sevilla. 394-La conoolaoi6n do lo &lo-

677-Figurao imperiales: Al- B¡;;CQUER, GaataYo A•ouo. oo6a. 
fonoo VII el Emperador. 3-Rimao y leyendao. BORDEAUX. Heari 
Colón. Fernando el Cató- 788-Deode mi celda. 809-Y amilE. 
lico. Carloo V. Felipe II. BENAVENTE, Jadato BOSSUET, J. B. 

BANG, Berma.a 34·Loa interese~ creadoa. 564-0raciones fú.nebree. • 

1466-Tina. Seaora ama. BOSWELL, Jam .. 
BAQUILIDES y otno 84-La Malquerida. La aocbe 899-La vida del doctor S.. 
1532-Poetao Uriooo griegoo. del oibado. mue! Jobnooa. • 



INDICE DE AUTORES 

BOUGAINVILLE, Lulo A. .. CAMACHO Y DE tiRIA, 1305-Cosao del lenguaje. ' 
349-Viaje alrededor del mun- Manuel 1317-Crltica efímera. • 

do. • 1281-Deaiotimíento eopallol de CASONA, Alejandro 
BOYD CORREL, A., y HAC la empresa imperiaL 1358-El caballero de las es-

DONALD, Phillp CAMBA, Julio puelaa de oro. Retablo 
1057-La rueda oscura. • 22-Londres. jovial. • 

BRET HARTE, F......._ 269-La ciudad automática. CASTELAR, Emlllo 
963-Cuentos del Oeste. • 295-Aventuras de una peseta. 794-Ernesto. • 

1126-Maruja. 343-La caoa de Lúculo. CASTELO BRANCO, Camile 
1156-Una noche en va,;6n· 654-Sobre casi todo, 582-Amor de perdición. • 

cama. 687-Sobre caei nada. CASTIGLIONE, Baltuar 
BRINTON, Craue 714-Un año en el otro mtiJl- 549-El cortesano. • 
1384-Laa vidas de Talley- do. CASTILLO SOLÓRZANO 

rand. • 740-Playas, ciudad u y mon- 1249-La. Garduña de Sevi .. 
BRONTit, Cbarlotte tañas. Ua y anzuelo de lao bol-
ll82-Jane Eyre. • 754-La rana viajera. sas. • 

BRUNETd:RE, Fe......- 791-Aiemania. • CASTRO, GulDóa •• 
783-El caráctere•encial de la 1282-Millones al horno. 583-La• mocedades del 

literatura íranceaa, CAJIOENS, Lnia U Cid. • 
BUCK, Pearl S. 1068-Loa Lusiadao. • CASTRO, Mlpol .. 
1263-Mujeres sin cielo. • CAMÓN AZNAR, JoM 924-Vida del soldado espailol 

BUERO VALLEJO, .Aatooio 1399-El arte desde ou eoen- lliguel do Castro. • 
1496-El tragaluz. El sueño de cia. CASTRO, Roealia 

la razón. • 1421-Dios en San Pablo. 243-0bra poética. 
BUNIN, háD 1480-El pastor Quijóti•. CASTROVIEJO, Joe6 Maria, y 
1359-Sujodol. El maestro. 1494-Hitler. Ariadna. Lutero. CUNQUElRO, Álvoro 

BURNS, Walter N. CAMPOAMOR, Ramola ele 1318-Viaje pcr loo moateo y 
1493-Los cgangl!lten• de 238-Dolorae. Cantares. Loa chimeneas de Galicia. 

Chieago. • pequeños poemas. (Caza y cocina gallegae.) 
BURTON, Roloerte CANCELA, Arture CATALINA, S.nro 

669-Anatom.fa de la melan- 423-Tres relatos porteflos. 1239-I..a mujer. • 
ooUa. Tns cuentos de la ciu- CEBES, TEOFRASTO, y EPI C. 

ausm, Francia X. dad. TETO 
1229-Tres procesos úlebres. • 1340-Ca.mpanario• y raseacie- 733-La tabla de Cebes. Ca. 

BUTLE.R, Sam.uel loa. racteres moralu. Enqui· 

285-Erewbon. • ~' MJsuel ridión o máximas. 
BmON, Lar<l 255-Juvenilia y otras p4pnao CELA, Camilo Jooé 

111-El coraario. Lara. Ehitio argentina•. 11·U-Viaje a la Alcarria.. 
de Corinto. Maoeppa. CANILLEROS, c.a.te ele CERVANTES, Miguel .. 

UBEZAS, Juan Antoalo 1168-Tres testigos de la •-· 29-Novelas ejemplares. • 
1183-Rubin Darlo. • quiata del Perú. 150-Don Quijote de la Man-
1313-cClarln». el provinciano CÁNOVA5 DEL CASI'D.LO, eha. • 

universal. • Antonio 567-Novelas ejemplares. • 

CADALSO, Joaé 988-La campana de Baes- 686-Entremeses. 
1078-Cartas marruecas. ea. • 774-El cerco de Numanoia, 

CALDERÓN DE LA BAitCA, CAPDEVJLA, Art... El ~allardo español. 
Pedro 97-Córdoba del recuerdo. 1065-I..os trabajos de PerOles 

39-El alcalde de Zala.mea. 222-Las invasioaes iogJ.e.. y Sigismunda. • 
La vida es sueño~ • aas. ct5AR, Julie 

~9-El má~ico prodigioso. 352-Primera antolosfa de 12l .. Comentarioa ele la p ... 
Casa con doa puertas, mis ver808, • rra de las Callas. • 
mala es de guardar. 506.-Tierra núa. OCERÓN 

384-La devoción de la crwo. 607-Rubéa Darlo. cUa Bar- 339-Loe oficioo. 
El gran teatro del mun- do Rei». 1485-Cuestiones acad~m.ioae. 
do. 810-El padre Castañeda. • ClEZA DE LEÓN, Pedro ele 

496-El mayor monstruo del 905-La dulce patria. 507-La crónica del Perú. • 
muado. El príncipe cono- 970-EI hombre da Gaaya- CLAR.IN (Leopoldo Alao) 
tante. quil. 444-¡Adios, cCordera»l, y 

593-No hay burlas con el CARLYLE, Tomú otros cuentos. 
amor. El médico de su 472-I..os primitivo. reyn de CLERHONT, Emilie 
honra. • Noruega. 816-Laura. • 

659·A secreto agraYio, secre· 906-Recuerdoe. • CLISSOLD y etro• 
ta venganza. La dama 1009.Los h~roes. • 1458-Breve historia de Ya· 

duende. 1079-Vida de Schiller. goslavia. • 
1422-Guárdate del agua CARRIDlE, Emilio COELHO, Trlndaele 

mansa. Amar despu~• 891-Antología poétioa. 1483-Mis amores. 
de la muerte. • CASARES, Julio COLOMA, P. J..o;. 

CALVO SOTELO, Jo ... la 469-Crltica profana. Valle- 413-Pequeñecea. • 
1238-IA vilita que no too6 el Inclán, A..orúl. Ricar· 421-Jeromin. • 

timbre. Nuestros ángelea. do León. • 43S .. La reina m'rtir. • 



INDICE DE AUTORES 

COLÓN, Crüa6W radio, eontada por 1u 1347-Cuentoa del lunes. • 633-Loo cuatro viaje• del AJ. hija. • 1416-Fulanito. • 
miraoto y 111 teotamen• CIIAMJSSO, .u.u-to M DÁV ALOS, JDOD Cut .. to. • 852-El hombre que vendió tu. 617-Cuento• y relato• del CONCOLORCORVO oombra. Norte argentino. 609-EI lazarillo do olegoo ca- CII.AMIZO, Lula DAVID·NEEL, AlezaDba minantea. • 1269-El miaj6n de lo1 cas- 1404-Múticoa y magot del 11· CONSTANT, Benjamla túoo. bet. • 

938-Adolfo. COA TEA UBRIAND, VI•· DEFOE, Daniel COOPER, Fealmore eoHe tle 1292-Aventura• de Robiua6n 1386-El cazador de ciervo•. • 50-Atala. Ren!S. El 6ltimo Crutoe. • 
1409-El último mohicano. • Abencenaje. 1298-Nuevaa aventura• de CORNEILLE, Pe4ro 1369-Vida de Raneé. Robino6n Cruaoe. • 813-EI Cid. Nicomedeo. CBEJOV, Antón P. DELEDDA, Gr .. la CORTÉS, Bernáa 245-EI jardln de loo eere· 571-Cóoima. 547-Cartao de relación do la zoo. DELFINO, Augn.oto Mulo conquista de Mt5xico. • 279-La cerilla sueca. 463-Fin de siglo. COSSÍO, Fraoeieco lle 348-Historia de mi vida. DELGADO, Jooé M.rla 937-Aurora y los hombrea. 418-Historia de una 1111guila. 563-Juan Maña. • COSSIO, Jooé Mari. do 753-Loo campeoinoo y otroo DEMAISON, An<lni 490-Los toros en la poea(a. cuentos. 262-El libro de los animale1 762-Romancea de tradición 838eLa Jeftora del perro y llamado• salvaju. oral. otros cuentos. DEMÓSTENES 
1138ePoesía española. (Notaa 923eLa tala número leÍf. 1392eAntologfa de diacunoe. de aoedio.) CBERBULIEZ, Vlctor DESCARTES, Ron6 COSSfO, .M.naei BartoloaM 1042eEl conde Kostia. • 6eDiscunodelm6todo.Mee 500-EI Greco. • CIIESTERTON, Glll»ert K. dilaciones metafuicae. COURTELINE, Jorr¡o 20-Santo Tomú de Aqnino. DlAz-CARABATE, Antonio 1357eLos señores chupatintu. l25eLa esfera y la cruz. • 7lleHistoria de una tabere COUSIN, Vietor 170eLas paradojas de mfster na. • 
696-Necesidad de la filooofla. Pond. DlAz DEL CASTILLO, Bemal CR.AWLEY. C. W .. WOOD· S23eCharlaa. • 1274eHiatoria verdadera de la BOUSE, C. M., HEURTLEY, b2SeAlarm.aa y digresiones. conquista de la Nueva W. A., y DARBY, B. C. CBIRIKOV, E. España. • 

1417-Breve hútoria de Gre- 1426-EI f.ayaoo rojo. DlAz DE GUZMÁN, Ruy cía. • 1462ePa abra de honor. • Sl9eLa Argentina. • CROCE, Benedetto CHMELEV, hin DlAz.PLAJA, Gnillermo 41-Breviario de est6tica. 95-El camarero. 297-Hacia un concepto de la CROWTHER, J. G. CBOCANO, JoÑ Santo• literatura española. 497-Humphry Davy. Micbael 751-Antolog!a ~tica. • 1147-Introducclón al eotudio Faraday. (Hombres de CIIRÉTIEN DE TROYES del romanticismo eapa• ciencia británicos del si- 1308-Perceval o El cuento del ñol. • 
glo XIX.) grial • 1221-Federico Carola Lorea. • 509-J. Prescott Joule. W. DANA, R. E. DICKENS, Cut .. Thompson.J.Clerk.Max- 429eDos a:i5.os al pie del JnÚ-. 13-El grillo del hogar. well. (Hombre• de ciencia til 658-El reloj del aeñor Hum· británicoodehigloXIX.)' DARBY, B. C., CRAWLEY, phrey. ' 518-T. Alva Edioon. J. Hen- C. W., WOODBOUSE, C. M., 717-Cuentoo do Navidad. • ry. (Hombrea de ciencia y BEURTLEY, W. A. 772-Cuentos deBo~ norteamericanos del &Íe 1417-Breve historia de Gre• DICKSON, C. 
glo XIX.) cía. • 757-Murió como una dama. • 540-Benjamln Franklin. J. DARlO, RnWa DIDEBOT, D. 
Willard Gibbs.(Hombre• 19-Azul... 1112-Vida de Sineca. • de ciencia norteamerica.. 118-Cantoa de vida y espe .. DIEGO, Gerarclo nos del aiglo XIX.) • ranza.. 219·Primera antologfa de 1111 CRUZ, Sor J...- In& •• la 282-Poema del otoiio y otroo verooo. (1918-1941.) 12-0bras escogida•. poemas. 1394-Segunda antologia de sua CUEVA, Juan do la 404-Prosao proíanao. verooo. (1941-1967.) • 895-El infamador. Los siete 516-El canto errante. DIEHL, Culo. 
Infantes de Lara. 860-Poemu en prosa. 1309-Una república de patri· CUI, Céaar 871-Ca.nto a la Argentina. eioa; Venecia. • 758-La música en Rwia. Oda a Mitre. Canto fpi- 1324-Grandeza y servidumbre CUNQUEIRO, Ábaro, y CA.S- co a la1 gloria• de Chile. de Bizancio. • TROVIEJO, Jooé M.rla 880-Cuentoo. DINIZ, Jnlio 1318.Viaje por los montea y 1119-Los raroa. • 732-La mayorazguita de Loa chimenea• de Galicia. DAUDET, AJioaao Cañaverales. • 
(Ca.a y cocina gallegao.) 738-Cartao deode mi molino. DONOSO, Armaodo CURIE, ETa 755-T&rtarín de TarasOOn. 376-Aigunos cuentos chile· 451-La vida heroica de Maria 972-Recuerdoa de un hombre not. (Antología de cuen• Curie, descubridora del de letral. tistas chilenos.) 



lNDlCE DE AUTORES 

DONOSO CORTts, J.,.. ERCII.LA, Aloaoo M 1342-h• 1
0

mmprreeaido
0
nehluednea u,.•, 

864-Enaayo sobre el eatoli· 722-La Araucana. b 
cismo, el liberalismo y el ERCKMANN-CIIATRIAN 11914-1919.) • 
aoeialiUD.o. • 486-Cuentoa de orillat del 1343-~ •Impretionea de un 

D'ORS, Eugenlct Rhin. hombre de buena fe. 
465-El valle de Josafat. 912-Hiotoria de UD c¡uinto de (1920-1936.) • 

DOSTOYEVSKI, F-. 1813. 1356-El booque animado. • 
167-Stepantc:hikovo. 945-Waterloo. • 1363-El malvado CarabeL • 
267-EIJu¡;ador. 1413-El ami¡o Fritz. FERNÁNDEZ MORENO, llal-
322-Nochea blancas. El dia· 14.73-La invasión o FJ loeo ••mero 

rio de Raok61Dilr.ov, Y4!gof. 204-Antologla (1915-1947.) • 
1059-Elladrón honrado. ESPINA, Antoodo FERNÁNDEZ DE VELA.Séo 
1093-Nietoehka Nezvanova, 174-Luio Candelao, el handi- Y PIMENTEL, B, 
12S~Una historia molena. do de Madrid. 662-Deleite de la discreción. 

Corazón d4!biL 290-Ganivet. El hombre y la F4cil eocuela de la agu-
1262-Diario de un etcritOI'. • ebra. deza. 

DROZ, Guotan ESPINA, Coodua FEYDEAU, Er-
979-Triotezao y oonrloao. 1131-La •iila de Luzmela. 1459-La con deo a de Chalio • 

DUHAMEL, ~ 1158-La rooa de loo Tien- FIGUEIREDO, FWellao M 
928-Con!etión de mediauo-. tos. • 692-La lueha por la expre-

che. 1196-Altar mayor. • ai6n. 
DUMAS, Alej«a<lro 1230-La eoliDge IIUU'agata. • 741-Bajo lao eenizu del tedio. 

182-Tret m.aestroe: Miguel ESPINEL, Vicente SSO.•Hiatoria literaria de 
Ángel, Ticiano, RafaeL 1486-Vida de Marcoo de PortugaL (oigloo xu-xx.) 

DUMAS, Aleja•dro (hijo) Obregón. • 86l- 00 Historia literaria ele 
1~5-La dama de lao eame- ESPINOSA, Aurello JI. Portu¡;al. (Ero elúice: 

liao. • 585-Cuentoo populareo de 1502-1825.) • 
DUNCAN, DaTW Eapafta. • 87a ... •••Historia literaria de 

887-La hora en la oombra. ESPINOSA (hijo), Aarelle IL Portu¡;aL (Era romiuti-
li-;A DE QUEIROZ, J, JI. 645-Cuentoo populareo de ca: 1825-actualidad.) 

209-La ilustre caoa de Rami- CaotUla. U39-Doopu4!1 do ~a de 
reo • ESPRONCEDA, Joo4 M Queiroz ... 

ECK..EllJIANl'IC, J. P. 917-PoelfAI llrieaa. El eltu• l«B·Pirene. (Introducción a 
973·Convenaeiouee OOil Goe... diante de Salazaanca. la h.iltoria compara4a 

the. ESQVU.O de la1 literatura• por .. 
JilCIIAGtlE, Jaan PUlo 224-La Orestlada. Prometeo tugueoo y oopaf!.ola.) • 

453·Tradieionea, leyendu y encadenado. FLAUBERT, Glllta't"O 
cuentos argentinoa. ES'I'DANEZ CALDERÓN, 1259-Tres cuentoe. 

1005-La tierra del hambre. Se.raO. 1449-Madame Bovary. • 
IEBINGER, R. R. 188· Eocenu andaluau. FLORO, Lado Anneo 
1092-CUoicoo ole la m(ul- EUIÚPIDES 1115-Geotao romanao, 

ca. • 432-Alceotio. Lao baeanteo. FORNER, ]111111 Pahlo 
EJCRENDORFF, J-.6 M El clclope. 1122-E:oequiu de la lengua 

926-Epilodioa ele una Tida 623·Electra. Ifi«:eaia en T'u- castellana. 
tunaate. ride. Laa treyana1. J'ÓSCOLO, Raso 

ELIOT, GeoJ'Ie 653-0reatce. Medea. And.r6-- 898-'0ltima• cartas de Jaco-
949·Sila• Mamer. • maca. bo Ortiz.. 

EL VAS, FWaJso M EVZAGUIRRE, Jalaae FOUILLtE, A.J.frMo 
1099-E:opedicióndeHemando 641-Ventura de Pedro ole 846-Ariotóteleo y ou polbni-

de Sote a Florid.. Valdivia. ea contra Platón. 
EMERSON, R. W. FALLA, Maaae!M FOURNIER D'ALBE, y JO• 
1032-Enoayoo eocogidoa. 9SO-Eoeritoo ool>re mll.oica y NES, T, W, 

ENCINA,¡...,. M la múoiooo, 665-Efeotoe, Quo Vadimu. 

1Z66-Van GoKh· • FARMER, La- '1 BEX· Hermeo, 
1371-Goya en oig-zag. TER. Goor¡e J. FRANKLIN, Benjamha 
1450-•Rotablo de la pintura 1137-¿Cuil eo ou alergia? 171-El libro del hombro de 

moderna: De Goya a FAtJLKNF..B, WilUam bien. 
Manet. • 493-Santuario. • FRAY Momo 

1464-00 Retablo de la pintura FERNÁN CABALLERO 1103-Tierra de matreroo. 
moderna: De Kanet a pj. 56 .. La familia de Alvareda. JI'ROMENTIN, Eageaio 

eauo. • S64-La gaviota. • 1234-Domingo. • 
EPICfETO, CEBES y TEO- JI'ERNÁNDEZ FLÓREZ, Jl'tlWP-MILLER. Raa4! 

FRASTO w.-.. 548-Treo epioodioo de 11Da 

733-Enquiridión e mbimu. 145-Laa gafao del diablo. vida. 
La tabla de Coboo. Ca- 225-La novela n6mero 13. • 840-Terua de Á vilo, la oanta 
ractere1 morales. 263-Lae tiete colWP.Ilal. • del ~xtasie. 

ERASMO DE ROTTERDAll, 284-El oeoroto de Barba- 930-Francioco, el oanto del 

Deaf.wJe AsuL • amor. 
682-Coloquioo. • 325-El hombre qao compró 1041-¡Canta, muchacha, OOD• 

1179-Elogio do la locura. 1lD automóvil. tal 



INDICE DE AUTORES 

126S .. Aguatln, elaanto del in- 1467 .. Hariana Pineda. Doña 746-Cuentos ucranios. 
telecto. Ignacio, el santo Rosita la soltera o El 907·El retrato y otros euen-
de la voluntad de po- lenguaje de las flores. • to1. 
der. 1490 .. Bodu de B&ngre. Yer· 1469·El capote y otros caen .. 1373-El Gran Oso, • ma. • tos. 

1412-Antonio, el santo de la 1499-Romancero gitano . GOLDONI, Cario. 
renunciación. Poema del cante jondo. • 1025-La posadera. 

GABRIEL Y GALÁN, Jooé GARCfA MERCADAL, Jooé GOLDSMITH, Ollverio 
Maria liSO-Estudiantes, sopistas y 869-Elvicario de Wake6.eld. • 
808-Castellanas. Nuevas caa- P.:lcaros. • GOM&S DE BIUTO, Bua.anlo tellanas. Extremeñas. • GARCIA MORENTE, Manuel 825-Historia trágico.marlti-

GAIBROIS DE DALLES· 1302-Idea de la hispanidad. • ma. • 
TEROS, Meree<l.. 1495-La 61osofla de Henri GÓMEZ DE AVELLANEDA. 1411-Marfa de Molina, tres- Bergaon. Gert:rwlle 

veces reina. • GARCIASOL. Ram.óa. •e 498-Antolog(a, (Poedal y GÁLVEZ, Manuel 1430-Apelación al tiempo. cartas amorosas.) 
355-El gaucho de Los Cerri· 1481-0avea de Eapaña: Cer- GÓMEZDELASERNA.Ram6a llos. vantes y el «Quijote». • 14-La mujer de 'mbar. 
433-El mal metafl.eico. • GARIN, Nicolú 143-Greguer{as. (Seleccióa 1010-Tiempo de odio y angua- 708-La primavera de la vida. 1910-1960.) 

tia. • _1 719-Loa colegiales. 308-Los muertoe y las muer-1064-Han tocado a degüello. 74~Los estudiantes. tas. • 
(1840-1842.) • 883-Loa ingenieros. • 427-Don Ramón Maria del 1144-Bajo la garra anglo- GASKELL, Jubel C. VaUe-Inclán. • 
francesa. • 935-Mi prima Filia. 920-Goya. • 

1205-Y as{ cayó don Juan 1053-Marla Barton. • 1171-Quevedo. • 
Manuel... (1850-1852.) • 1086-Cranford. • 1212-Lope viviente. 

GALLEGOS, Rómulo GAUTIER, Te6filo 1299-Piso bajo. 
168-Doaa Bárbara. • 1425-La novela de una mo- 1310-Cartaa a las golondrinas. 
192-Cantaclaro. • m.ia. Cartas a nú mismo. • 
213-Canaima. • GAYA N~O, Juu A.atoo1o 1321-Caprichqa. • 
244-Reinaldo Solar. • 1377-El santero de San Sa- 1330-El hombre perdido. • 307-Pobre negro. • turio. 1380-Nostalgias de Madrid. • 
338-La trepadora. • GELIO, Aulo 1400-El circ~. • 
425-Sobre la misma tierra. • 11%8-Noches áticas. (Selec- 1441-El torero Caraoho. 
851-La rebRlión y otros ouen- ción.) GOMPERTZ, Maurielo, 1 

toa. GtRARD, Jnlio MASSINGHAM, IL J. 902-Cuentoa venezolanos. 367-El matador de leones, 529-La panera de Egipto. 1101-El forastero. • GmBON, Ed.ward La Edad de Oro. 
GANIVET, Ángel 915-Autobiografla. GONCOURT, Eolmundo de 126-Cartas finlandesas. GIL, Ma.rtfa 873-Los hermanos Zemgan• 

Hombres del Norte. • 447-Una novena en la sierra. no. • 
139-Ideárium español. El GIRAUDOUX, ¡..,. GONCOURT, E., y J. de 

P.Orvenir de España. 1267-La. escuela de loa indife. 853-Renata Mauperin. • 
GARCIA Y BELLIDO, Antoalo rentes. 916-Germin.ia. Lacerteux. • 

515-Espada y los españoleo 1395-Simón el patético. GÓNGORA, Luis de 
hace dos mil años, aegún GOBINEAU, Conie de 75-Antologfa. 
la geografla de Strábon. • . 893-La danzarina de Sha- GONZÁLEZ DE CLAVUO, 744-La España del siglo 1 de makha y otNll novelas Ruy 
nuestra Era, según P .Me- asiáticas, 1104-Relación de la embajada 
la y C. Plinio. • 1036-El Renacimiento. • de Enrique 111 al Gran 1375-Veinticinco estampas de 1476-La vida de viaje y otras Tamorlán. • 
la EsP.aña antigua. • novelas asiáticas. GONZÁLEZ MARTINEZ, Ea• GARCfA G<íMEZ, Emilio GOETHE, J. W. rique 

162-Poemas arahigoandalu- 60-Las afinidades electi- 333-Antologfa p~tica. 
cea. vas. • GOI'IZÁLEZ DE MENDOZA. 513-Cinco poetas musulma- 449·Las cuitas de Werther. Pedro, y PtREZ DE AYA· 
ne•. • 608-Fau.sto. LA. Mart1n 

1220-Silla del Moro. Nuevas 752-Egmont. 689-El Concilio de Trento. 
eacenas andaluzas. 1023-Hermann y DOTotea. GONZALEZ OBREGÓN, Luia GARCfA DE LA HUERTA. 1038-Memorias de mi niñez. • 494-México viejo y anecdótico. 

Vieente 10SS·Memoriu de la Univer- GONZÁLEZ RUANO, CéiiAI' 
684-Raquel. Agamen6n ven- aidad. • ; 1285-Baudelaire. • 

~ado. 1076-Memoria.s del joven es- GORKI, Mádm.o 
GARCIA JCAZBALCETA, critor. • 1364-Varenka Olesova. Malva 

Joaqain 1096-Campada de Francia. y otros cuentos. • 
1106-Fray Juan de Zumá- Cereo de Maguncia. • GOSS, MadeleiD.e 

rraga. • GOGOL, Nicolú 587-Sinfonfa inconclusa. La GARCfA LORCA, Feclerleo 173-Tarál Bulba . Noehe- historia de Franz Schu· 1451-Libro de poemas, • buena. bert. • 



INDICE DE AUTORES 

GOSS, Mdelelne, y HA VEN HEBREO, Le6a BVRET,lalee SCHAUFFLER, Rohrt 104-DU!ogot de amor. • 1075-La Argentina. 670-Brahma. Un maeotro en HEGEL, G. F. mARBOUROU,l- .. la mó.sica. • 59'-De lo bello y IUI for· 265-Poemu. GOSSE, PloliJp mao. • lBSEN, Bendk 195-Loooonar!ooberberiseot. 726-Sistema delaoart ... (Ar· 193-Caoa de mnllecu. Juan Loa piratu del Norte. quiteotura, escultura, Gabriel Borkman. (Historia do la pirate- pintura y mwica.) ICAZA, Carm.., de rfa.) 775-Po.ltica. • 1233-Yo, la reina. • 814-Loo piratao del Oeote. IIEINE, Eariqae INSÚA, Alberto Loo piratao de Oriente. 184-Nocheo florentinu. 82-Un eoruón burlado. (Historia de la pirate- 952-Cuadroo de viaje. • 316-El negro que tenia el rfa.) • BENNINGSEN, C. F. alma blauea. • GRACIÁI'i, BakaNr 730-Zumalacúregui. • 328-La oombra de Peter 49-El h,roe. El discreto. BEBCZEG, Fnmc:ioeo Wald. • 258-Agudoaa y arte de ing... 66-La !amili.a Gyurkovico, • IIUARTE, Tomú .. nio. • BEHNÁNDEZ. loÑ 1247-F6bulaoliterariu. 400-El Criticón, • 8-Martln Fierro. IRIBARREN, Manuel GRANADA, Fray Lulo .. BEHNÁNDEZ. MJpel 10%7-EI prlncipe de Visna. • 642-lntroducción dellfmbolo 908-El rayo que DO ceoa. mVING, Waoh~J~stoa de la Ce. • BERNÁNDEZ NAVARRO, 186-Cuentoa de la Alham· 1139-Vida del venerablemaes- Antonio loÑ bra. • tro Juan de Ávila. 1447-Ida y vuelta. • 476-La vida de Mahoma. • G1ttRARD, Alhrto BESSE, Bemuuua 165-Cuentoo del antiguo 1040-Breve historia de Fran· 925-Gertrudis. Nueva York. cia. • 1151-A una hora de media· ISAACS, l<><ge GUERRA. JUNQUEmO, A. noche. 913-Marfa. • 1213-Loo oimpleo. BESSEN, J, OOCRATES GVERTSEN, A. L 101-t~orfa del conooimiento, 412-Discurooo hiotórioo-pnll• 1316-¿Quiw ea culpable? 0 BEURTLEY, W. A., DARBY, tieoo. GUEVARA, Fray Aatonlo 4e B. C., CRAWLEY., C. W., y lACOT, Lalo 242-Eplotolao Camiliareo. WOODBOUSE, C. M. 1161-EI Univeno¡,la Tierra. 759-Menotprecio de corte y 1417-Breve hiatoria de Gre- 1189·Materia y vi L • alabanza de aldea. cia. • 1216-EI mundo del peno&• GUICCIARDINI, ~ BEX'IER, Ge<><ge J., y FAR· miento. 786-DelavidapoUticayciviL MER, ~ JAMESON, Era GUINNARD, A. 1137-¿_Culilea ID alergia? 93-De la nada amillonarioo. 191-Treo al!oo de eoelavitud BEYSE, Panl JAMMES, Franela entre los patagones. 982·El camino de la felicidad. 9-Rosario al Sol GUNTBER, lobo BILL, A. V., STARK, L, M., 894-Loo Robinaoneo .-ueoo. 1030-Muerte, no te enorgu- PRICE, G. A., 1 olr• JANINA, Coa4eaa Oiga (ello• llezeu. • 944-Cieneia y civilización. • hn FI'&IID) GUY, Alaln BOFFMANN 182-Loo reeuerdoo de una co-1427-0rtega y Guaet, erftioo 863-Cuentoo. • .. .,. de Ariat6teleo, • HOMERO JARNts, 'BeajiUIÚD BARDY, Tbomaa 1004-0disea. • 1431-Caotelar, hombre del Si-25-La bien amada. 1201-La lliada. • naf. • 1432-Lejoo del mundanal mi- BOHACIO 1497-Sor Patrocinio, la mon· do. • 643-0das. Epodos. ja de las llagas. • BATCH, AWea, y WALSBE, BORlA, Vlntlla JENOFONTE Seamua 1424-Dioo ha nacido ea el esi · 79-La expedición dolo• diea 1335-Corona de gloria. (Vida lio. • mil (An6buis). del papa Pfo XII.) • QOWIE, Ulth JUENASÁÍ'ICBEZ,í.Wa R.4e HA VEN SCHAUFFLER, Ro- 1164-El regreao de N ola. 1114-Poeolo popular y tradi· loert, y GOSS, Ma4elelne 1366-La caaa de piedra. clona! amerieana. • 670-Brahma. Un maeotro en BUARTE, luan JnttNEZ. luaa Ram6a la m6aica. • 599-Examen de ÍDKtDÍOI 1460·Segu.nda antoloj(a po& BAWTBORNE, Nathaniel para loo cienciu. • tica (1898-1918.) • 819-Cuentoo de la N aova BUDSON, G. E. JOKAI, Maarlelo Holauda. 182-El ombú y otroo ouentoa 919-La rooa amarilla. 1082-La letra roja. • rioplatenoea. JOLY, Heari BEARDER, B., y WALEY, BUGO, Vlctor 812-0bru clúieu de la filo-D. P. 619-Bemani. El rey •• di· aoQa. • 1393-Breve hiatoria de Italia. • vierte.. SONES, T. W., 'f FOURNIER BEARN, LaCeaollo 652-Literatura y filooo!Ia. D'ALBE 217-Kwaidao. 673-CromweU. • 663 .. Hermes. Elestos. Quo 1029-EI romance de la Vla 1374-Bug-JargaL • Vadimno, U ctea, HUMBOLDT, Galllormo .. JORDÁ, Enrique BEBBEL, C. F. 1012-Cuatroenaayoa aobre Ea- 1474-El director de orqueota 569-Loo Nibelungoo. paila '1 Ammca. • ante la partitura. 



INDICE DE AUTORES 

JOVELLANOS, Gupu Mol- LAERCIO, Dlé¡;eaeo LATI'IMORE, Owea y Eluaor 
c-hor de 879·•Vidat de loa filósofos 994.Breve hit toria de Chi· 1367-EspectAculos y dlvenio. mú iluat{el. (Libros 1 na. • 
n<1 públicas, El castillo a 111.) LEÓN, Fny Lulo tle 
de Bellver. 936·••Vidat de lo• 616sofCMI SI-La perfecta ea~ada. 

JUAN MANUEL, Doa más ilustrea (Libros IV 522-De los nombres de Cril• 676-El conde Lucanor. a VII.) to. • 
JUNCO, Alfonoo 978-•••Vidao de loo filóaofoo LEÓN, Rlcartle 

159-Sangre de Hispania. má s ilustre t . (Libro e 370-Jauja. 
JUVENAL VIII a X.) 391-¡Deoperta, ferro! 
1344-Sátiru. LA FAl'ETTE, Mad....., tle 481-Caota de hidalgoa. • 

KANT, Emauuel 976-La princesa de Cl~ves. 521-El amor de loe amoru. • 
612-Lo bello y lo eublime. LAfN ENTRALCO, Pedro 561-Las tiete vida• de Tomb La paz perpetua. 784-La generación del no- Portoll:e. 
64~Fundamentaci6n de la venta y ocho. • 590-El hombre nuevo. • 

metafh iea de las cos- 911-Dos biólogo•: Claudio 1291-Alcalá de loe Zegrfea. • 
tumbret. Bernard y Ramón y LEOP ARDI, Giacome XA.RB, Alfeaao Cajal. 81-Diálo~oa. 

942-La Pen~lope ao1-manda. 1077-Menf:ndez Pelayo. • LERMONTOF, JI. L 
KELLER, Gettlrie4 1279-La aventura de leer. • 148-Un hf:roe de aueatro 

383-Lot tre• honrado• peine· 1452-A qu6 llamamot Eapa· tiemro. 
roa y otr81 novela1. fia. LEROUX, Gut6• 

KELLER, Gettfrieol, y ANÓ· 1470-Gregorio Marailón. Vi- 293-La eapooa del Sel. • 
NIMO da, obra y penona. • 378-La mudeca sangrienta. 1372-Siete leyendaa. Leyen· LAMARTINE. AlfoDM M 392-La mAquina de ateainar. 

das y cuentos del foJ. 858-Graziella. LEUMANN, Carloe Al1Mino 
ltlore suizo. 922-RafaeL 72-La vida victorioea. 

UYSERLING, Conde .e 983-J ocelyn. • LEVENE, lllardo 
92-La vida (ntima. 1073-Laa con6.denciaa. • 303-La cultura histórica y el 1351-La angu•tia del mundo. LAMB, Carloa sentimiento de la nacio-K.IERKEGAARD, SOrea 675-Cuentot basados en el nalidad. • 

158-El concepto de la angas• teatro de Shakeapeare. • 702-Hiatoria de lu ideal &o-tia. LAPLACE. Pierre S. ciales argentinas. • 
1132-Diario de un aeduetor. 688-Breve hiatoria de la &1· 1060-Las India11 no eran colo-IUNGS'I'ÓN, W. B. G. tronom{a. nias. 
375-Alolarsodel Amazoooo.• LARBAUD, VaUry LEVILLIER, Rollerto 
474-Salvado del mar. • 40-Fermina Márques. 91-Ettampaa virrei'nalee IUPLING,Rudyard LA ROCHEFOUCAULD, amoricanoa. 
821-Capitanu valientes. • F. ü 419-Nuevu ettampas virrei· 

IUB.KP ATRICK., F. A. 929-Memorias. • aale1: Amor, con dolor M 
130-Los conquistadores f:"JM'· LARR.A., Mariaue Joaé M paga. 

lloles. • 306-Art!euloa de eoetumbro1. LtVI-PROVEN~ E. 
XITCHEN, Fred LARRAZ, Joaé 1161-La eivi!Uaeión árabe u 831-A la par de nueatro her· 1436-¡Don Quijaneho, mau- Espafla. 

mano el buey. • trol • L1 HSING·TAO, y KSCHE-
IIU.EIST, Helnrieb ~- UKRETA, ~ MISVARA 865-Miehael Kohlbaas. 74-LagloriadedonRanúro·• 215·El clrculo de tiza. La ira X.OESSLER, Berta 85-cZogoibi». de Caásiea. 
1208-Cuentan los araucanos... 247-Santa Mada del Buen IJNK.LA.TER, Eñe 

ltoROLENKO, Vla.UU.Iro Airo. Tiempo• ilumioa- 631-Morla Eatuardo. 
1133-El día del juicio. Novelas. dos. USZT. i'raas 

KOTZEBUE, Ao¡;uoto de 382-La calle de la Vida y de 576-Cbopin. 
572-De Berl!n o Parla eo la Muerte. USZT, Fr...., y WAGNEa, 

1804. • 411-Ten(a que suceder... Rleañ.o 
KSCHEMISVARA, y LI Laa doa fundoeion<1 de 763-Correapoodeocia. 

HSING-TAO Bueooo Air01. LOEBEL, Joaef 
215-La ira de Caósiea. El 438-El linyera. Pasión de 997-Sal.,.-adoreeü ...W... 

c(rculo de tiza. Roma. LONDON, Jaek 
KUPRIN, Alejandro 510-La que buaeaba Don 766-Colmillo blanoo. • 
1389-El brazalete de rublea y Juan. Ártomio. Diocur- LÓPEZ mOR, J.,.. Joo6 

otras novelaa y cuent01. • sos. 1034--La agon.fa del pticoaú-

~si_NLa ~U::c~6n de la ener· 
560·~=~6~~.: Lv~~oha· LO T:~G 

f:!a atómica. 700-La naraoja. 787-Aotologlo de cueotlotaa LACARRA, Joo6 Mufa 921-0rillao del Ebro. • ehiooa, 

iÁ3~tr:i'>~1 t::.:•)r:. g~g:¿r:.!!:"'· ~~O:,':.ebo, • 
rla de 1276-El Geranio. • LOWES DICKINSON, G. 268-Viaje a la Am~rica me- LATORRE, MariaDe 685-Un cbanqaete» mo-

ridional. 680-Chile, pab deri.Deoaes. • dcm.o. 



INDICE DE AUTORES 

LOZANO, Criatóbol MAISTRE, J.,.fer .. MARCU, Valeria 

1228·Hittoriat y leyendu. 962-Viaje alrededor de mi S30.Maquiavelo. • 

LUCIANO cuarto. La joven tibe- MARECIIAL, LeopoWo 

1175-Diálogos de lo• dioset. riana. 941-Antologfa p~tica. 

Diálogo• de los muertos. 1423-Expedición nocturna MARlA.s, JuiUa 

LUCRECIO CARO, Tito alrededor de mi cuarto. 804-Filot offa eapailola aa• 

1403-De la naturaleza de lat El l~proso de la ciudad tual. 

cosas. • de Aoata. Loa prisione- 991-Miguel de Unamuno. • 

LUGONES, LeopoWo ro" del Cáucato. 1071-El tema del hombre. • 

200-Aatologfa poftiea. • MAISTRE, Joo#J •• 1206-Aqul y ahora. 

232-Romancero. 345-Lu veladas de Su Pe- 1410-El oficio del pena&• 

LUIS XIV tenburgo. • miento. • 

70S-Memorias sobre el arte MALLEA,FAluaÑo 1438-El intelectual y•u 

de gobernar. 102-Historia de una pasión mundo. 

LULIO, Raimund.o argentina. MARICB.ALAR., Antonio 

889-Libro del Orden de Ca- 202-Cuentos para una ingle- 78-Rie•go y ventura del du-

balleda. Prfncipee y ju- sa de1esperada. que de Osuna. 

glares. 402-Rodeada esd de sueño. MAR.tÑ, Juaa 

LUMMIS, Cario• F. 502-Todo verdor pereced. 1090-Lao-Tsze o El univenis· 

514-Los exploradores espa- 602-El retorno. mo m'gico. 

ñolet del eiglo xv·J. • MANACORDA., Telmo ll65-Confucio o El humani•-

LYTI'ON, Bulwer 613-Fructuoso Rivera. mo didactizante. 

136-Los último• días de MANRIQUE, Gómes 1188-Buda o La negación del 

Pompeya. • 665-Regimiento de príncipes mundo. • 

HA CE BWANG y otras obras. MARMIER, Ja•ler 

80S-Cuentos chinos de tra- MANRIQUE, Jorge 592-A trav~s de los trópicos. • 

dición antigua. 135-0bra completa. MÁRMOL, JoH 

1214-Cuentos humorbticos MANSILLA, Laelo V. 1018-Amalia. • 

orientales. ll3-Una excursión a los in- MARQUINA, Eduanlo 

MAC DON ALD, Plllllp. y dios ranquelea. • ll40-En Flandea se ha pues .. 

BOYD CORREL, A, MANTOVANI, Jaaa to el ool. Lao hijao del 

1057-La rueda oscura. • 967-Adolescencia. Forma- Cid. • 

MACHADO, Antonio ción y cultura. MARRY.AT, Federico 

149-Poes(as completas. • HA.NZONI, Alejaairo 956-Los cautivos del boa.. 

MACHADO, Maauel 943-El conde de Carmagnola. ~e. • 

131-Antologla. MAJIIACB, Jorge MAR TÍ, Jooé 

MACHADO, Manuel y Antonio 252-Martí, el apóstol. • 1163-P,ginas.escogidas. • 

260-LaduquesadeBenamejl. MAQUIAVELO, Nlooláo MARTINEZ SIERRA, Grego-

La prima Fernanda. 69-El príncipe. (Comentado rio 

Juan de Ma.ftara. • por Napoleón Bona .. 1190-Canción de cuna. 

706·Las adellas. El hombre parte.) 1231-Tú eres la paz. • 

que murió en la guerra. MARAGALX., Juaa 1245-El amor catedr,tico. 

1011-La Lola oe va a lo• puer· 998-Elogio•. MASSINGHAM, H. J,, y 

tos. Desdichas de la for· ~ÓN, Gregorlo GOMPERTZ, Mauricio 

tuna o Julianillo Valcár· 62-El conde-duque de Oli- 529-La Edad de Oro. Lapa-

cel. • vares. • nera de Egipto. 

MACHADO Y ÁLVAREZ, 129-Don Juan. MAURA, Antonio 

Antonio 140-Tiempo viejo y tiempo 231-Discunos corunemorati· 

745-Cantes Bamencos. nuevo. vos. 

MACHADO DE ASSfs, Jooé 185-Vida e historia. MAURA GAMAZO, Gabriel, 

Maria 196-Ensayo biológico sobre duque de Maura 

1246·Don Ca1murro. • Enrique IV de Castilla 240-Rincones de la historia. • 

MADARIAGA, Saln.or •• y su tiempo. MAUROIS, Aaclró 

1500-Mujeres españolas. • 360-El cEmpecinado:. visto 2-Disraeli. • 

MAETERLIN~ Maurido por~ ingl~s. 750-Diario. (Estados Unidos, 

385-La vida de loo termeo. 408-Amiel. • 1946.) 

557-La vida de las horm.i- 600-Ensayos liberales. 1204-Siempre ocurre lo ioet• 

gas. 661-Vocación y 'tica y otros perado, 

606-La vida de las abe- ensayos. 1255-En busca de Maree! 

jas. • 710-Españoles fuera de Es- Proust. • 

MAEZTU, Maria de paña. 1261-La comida bajo los cas-

330-Antolog(a ·Siglo xx: 1111-Raízydecoro de España. taños. • 

Prosistas españoles. • 1201-La medicina y nuestro MA YOR.AL. Frandaeo 

MAEZTU, Ramiro de tiempo. 897-His toria del sargento 

31-Don Quijote, Don Juan MARCO AURELIO Mayoral. 

y La Celestina. 756-Soliloquios o reflexiones MEDRAN O, Samuel W • 

777-España y Europa. morales. • 960-Eilibertador Jot6 de San 

MAGDALENO, Maurlclo MARCOY, Paul Martln. • 

844-La t ierra grande . • 163-Viaje por lo1 valles de la MELEAGRO y otrH 

931-EJ resplan dor. • quiÓÁ. • 1332-Poetas liricos griegoe. 



/NDICE DE AUTORES 

HELVILLE, Humau 737-El misterio de Alejan- MONTAIGI\'E, Miguel de 953-Taipi. • dro l . • 903-Enaayos escogidos. HÉNDEZ PEREIRA, O.tavio 764-El fin de Alejandro l. • MONTERDE, Franclaeo 166-Núñez de Balboa. (El te- 884-Compañeros eternos. • 870-Moctezuma II, seiior del •oro del Dabaibe.) MÉRIMÉÉ, Pr6opuo Anabuac. MENÉNDEZ PELA YO, Hu- !52-Mateo Falcone y otro• MONTESQUIEU, Barón de eeJino cuentos. 253-Grandeza y decadencia 251-San Isidoro, Cervantes y 986-La Venus de lile. de los romanos. otros estudios. 1063-Cr6nica del reinado de 862-Ensayo sobre el gusto. 350-Poetaa de la corte de Carlos IX. • MOORE, Tomáa Don Juan 11. • 1143-Carm.en, Doble error. 1015-El epicúreo. 597-El abate Marcbena. 1472-Colomba. MORAND, Poul 691-La Celestina. • MESA, Enrique ole 16-Nueva York. 715-Historia de la poes(a ar- 223-Antologfa poética. MORATIN, Leandro Fernán-gentina. MESONERO ROMANOS, Ra· 4eo de 820-Las c:ien mejores poesías m6n de 335-La comedia nueva o El Uricaa de la lengua cas- 283-Escenas matritenses. café. El sf de las niñaa. tellana. • MEUMANN, E. MORETO, Agnatin ~DEZ PIDAL, Ram6u 578-Introducción a la est~ti- 119-Ellindo don Diego. No 28-Estudios literarios. • ca actual. puede aer el guardar una 55-Lo• romances de Améri- 778-Siatema de estética. mujer. ca y otroe estudios. MIEI.I, Aldo MOURE-MARIRO, Lula lOO-Flor nueva de romancee 431-Lavoisier y la formación 1306-Fantaa(as reales. Almas viejos. • de la teoría química mo- de un protocolo. • 110-Antología de pro1istaa derna. M'UAOZ, Rafael F. españoles. • 485-Volta y el deearrollo de 178-Se llevaron el cadón para 120-De Cervantes y Lope de la electricidad. Ba..:himba. Vega. 1017-Breve hi8toria de labio- 896-¡Vámonos con Pancho 172-ldea imperial de Car- logia. Villa! • 108 V. MILTON, Jobo HURGER, Eadque 190-Poeefa árabe y poetfa 1013-El paraflo perdido. • 1482-El zueco rojo. • europea. • MILL, Staart MURRAY, Gilbut 250-El idioma eapaftol en au1 83-Autobiograffa. ll85-Eaquilo. • primeros tiempos. MILLA U, Francleeo MUSSET, Allredo de 280-La lengua de Cristóbal 707-Deacripción de la provin- 492-Cuentos: Mim( Pinsón. Colón. cia del Rfo de la Plata El lunar. Croiaillea, Pe-SOO-Poesla juglareeca y ju- (1772). dro y Camilo. glaree. • HIQUELARENA, 1aelale NAPOLEÓN m SOl-Castilla. La tradición, e) 854-Don Adolfo, el libertino. 798-Ideas napoleónicas. idioma. • MIRLAS, León NAVARRO Y LEDESMA, lOO-Tres poeta• primitivos. 1227-Helen Keller. Franel•eo 1000-El Cid Cllmpeador. • MIRO, G .. riel 401-El ingenioeo hidalgo Mi-1051-De primitiva Urica espa- 1102-Gloaas de SigUen•. gu.el de Cervantes Saa· :dola y antigua fpica. MISTR..AL. Federico vedra. • lliO.M.iscel,nea histórico· 806-)lireya. NERUDA, Jaa literaria. MISTR..AL. G .. riela 397-Cuentos de la Mala 1260-Los espailolea en le hie- 503·Temura. Strana. ' toria. • 1002-Desolaoión. • NERVAL, Ger&Ño de 1268-Loo Reyea C.t6licoe y lolOLÜ:RE 927-Silvia. La mano encan• otroa eatudio1, 106-El ricachón en la oor- tada. Noehea de octubre. 1271-Los eapaiioles en la lite- te. El enfermo de apren- NERVO, Amado ratura. eión. 32-La amada inm6viL 1275-Lo. godos y la epopeya 948-Tartufo. Don Juan o El 175-Plenitud. española. • convidado de piedra. 211-Serenidad. 1280-España, eslabón entre la MOLINA. Th.a M 3II-Elevación. Cristiandad y el le:lam. 73-El vergonzoso en pala- 373-Poemas. 1286-El P. La e C.sao y Vito- eio. El burlador de Sevi- •34-El arquero divino. ria, eon otros temas de lla. • 458-Perlaa negras, }flstieas. loe sigloe XVI y xvu. 369-La prudencia en la mu- NEWTON, IMae 1301.En torno a la lengua jer. El condenado por 334·Selección. vasca. desconfiado. NIETZSCHE, Feierico 1312-Estudioo de lingüística. 442-La gallega Mari-Hernán- 356-El origen de la tr~· ~DEZ PIDAL, RaaMa dez. La firmeza en la ber- dia. y etroa moaura. NODIER, Charles 1297.Seis temae peruanoe. 1405-Cigarralea de Toledo. • 933.Recuerdos de juventud. MERA, Juan León 1475-El bandolero. • 1437-El HadadelasMigaju• 

f 
1035-Cumandá o Un drama MONCADA, Frandoeo ole NOEL, Eugenio entre salvajes. • 405-Expedición de los eata- 1327-España nervio a nervio. • IIEREJKOVSKY, Dimitri lanc• y oragonesu con- NOVALIS 30-Vida de Napoleón. • tra tnrooo y cnegoo. 1008-Enrique de 01\erdingen. 



INDICIJ: DIJ: AUTORES 

NOVÁS CALVO, Lluo OZANAM, Antonio F. PtREZ DE AYAJ.A. Ramón 
194-Pedro Blanco, el N e- 888-Poetal franciscanos de 147-Las máscaras. • 

grero. • Italia en el siglo xm. 183-La pata de la raposa. • 
573-Cayo Canas. 939-Una peregrinación al pa!s 198-Tigre Juan. 

NOVO, Salvador del Cid y otros eacritos. 210-El curandero de su 
797-Nueva grandeza mexi· PACAVT, Maree) honra. 

cana. 1492-Federico Barbarroja. • 249-Poes(a¡ completas, • 
N~Z CABEZA DE "ACA, PALACIO VALDÉS, Armando PtREZ DE GUzMÁN,Fonaáo 

Álvar 76-La hermana San Sulpi· 725-Generaciones y sem-
304-Naufragio• y comenta• cio. • blanzas. 

rios. • 133-Marta y Maña. • PtREz FEBRERO, Miguel 
OBUGADO, Carloe 155-Los majos de Cádiz. • 1135-Vida de Antonio Macha· 

257-Los poemas de Edgar 189-Riverita. • do y Manuel. • 
Poe. 218-Maximina. • l'tREZ MARTINEZ, Hédor 

848-Patria. Ausencia. 266-La novela de un nove- 531-Juárez, el Impasible. 
OBUGADO, Pedrn Miguel lista. • 807-Cuauhlemoo. (Vida y 
1176-Antolog[a p~tica. 277-José. muerte de una cultura.)• 

OBUGADO, Ralaol 298-La alegria del capitán PERNO UD, Réglae 
197-Poes(aa. • Ribot. 1454-Leonor de Aquitania. • 

OBREGÓN, Antonio •• 368-La ald•a perdida. • PFANDL, Ludwig 
1194-V ilion, poeta del viejo 588-Aiioo de juventud del 17-Juana la Loca. 

Paño. • doctor Ang¿lioo. • PIGAFETl'A. Antonio 
O'HENRY PALMA, Rieardo 207-Primerviaje en torno del 
1184-Cuentos de Nueva York., 52-Tradiciones peruanas globo. 
1256-El alegro mes de mayo (1.• selección). PLA, Cortéo 

y otros cuentos. • 132-Tradiciones peruanas 315-Galileo Galilei. 
OPPENHEJMER. J. R., y- (2.• o elección). 533-haao Newton. • 

987-Hombre y cienoia. (Un 309-Tradiciones peruanas PLATÓN 
desafio al mundo.) • (3.• oelecolón). 44-Diálogoo. • 

ORDÓI'lEZ DE CEBALLOS, PAPP, Dulderio 220-La República o el E•· 
Pedrn 443-Más all4 del SoL.. (Le es- tado. • 
695-Viaje del mundo. • tructura del Univeno.) 639-Apolog(a de Sócrates. 

ORTEGA Y GASSET, JCN6 980-EI problema del origen Critón .o El deher del 
l-Larebeli6nde las masas.• de los mundos. ciudadano. 

11-El ~ema de nuestro PARDO BAZÁN, Conieoa •• PLAUTO 
tiempo. 760-La sirena negra. 1388-Anfitri6n. La eomedia 

45-Notao. 1243-lnsolación. de la olla. 
101-Eilihro de las misiones. 1368-El aaludo de las bru- PLOTINO 
151-Ideas y creencia•.• jas, • 985-El alma, la belleza y la 
181-Trfptico: Mirabeau o el PARRY9 W1111am. E. contemplación. 

politico. Kant. Goethe. 537-Tercer viaje para el des- PLUTARCO 
201-Mocedades, cubrimiento de un paso 228-Vidas paralelas: Ale-

1322-Velázques. • por el Noroeste. jandro-Julio C&ar. 
1328-La caza y los toros. PASCAL 459-Vidas paralelas: Demós-
1333-Goya. 96-Pensamientoe. tenes-Cicer6n. Demetrio-
1338-Estudios sobre el amor. • PELLU.:O, Silrio Antonio. 
1345-España invertebrada. 144-Mit prisiones. 818-Vic;tu paralelas: Tese&-
1350-Meditaciones del Qui- PEMÁN, Jooli Maria R6mulo. Licurgo-Numa. 

jote. Ideas sobre la no- 234-Noche de levante en cal- 843-Vidu paralelas: Sol6o-
vela. • ma. Julieta y Romeo. Publfcola. Temfatocles-

1354-Meditación del pueblo 1240-Antologla de poesla ![. Camilo. 
joven. rica. 868-Vidaa paralelu: Peri-

1360-Meditación de la técnica. PEPYS, Samuel cles-Fabio Máximo. Al-
1365-En torno a Galileo. • 1242· Diario. • cibfades-Coriolano. 
1370-Esp[ritu de la letra. • PEREDA. Jooli Maria •• 918-Vidas paralelas: Añsti-
1381-El espectador, tomo I. • 58-Don Gonzalo González des-Marco Catón. File-
1390-El espectador, tomo 11. de la Gonzalera. • pemen-Tito. Quincio 
1407-El espectador, tomos lli 414-Pe.nas arriba. • Flaminino. . 

y IV. • 436-Sotüeza. • 946-Vidas paralelas: Pirro-
1414-El espectador, tomos V 454-El sabor de la tierru.. Cayo Mario. Lisandro-

y VI. • ca. • Sita. 
1420-El espectador, tomo. V JI 487-De tal palo, tal astilla. • 969-Vidas paralelas: Cim6o-

y VIII. • · 528-Pedro Sánchea. • Lúculo. Nicias .. Marco 
1440-Historia como sistema. 558-El buey suelto ... • Crato. 

OSORIO UZARAZO, Jooé A. PEHEYRA. Culeo 993-Vidas paralelas: Serlo· 
947-El hombre bajo la tie· 236-Bemán Cortf:a. • rio·Eumenea. Foci6n-

rra. • . PtREZ DE AY ALA. Martfa, Catón el Menor. 
OVIDIO NASÓN, Pul>lio . y GONzALEz DE MENOO. 1019-Vidas paralelas: Agi• · 

995-Laa heroidas. • ZA. Pellro Oeomenes. Tiberio-Cayo 
1326-La!l metamoñotit. • 689-El Concilio de Trento. Graéo. 



INDICE DE AUTORES 

1043-Vidas paralelaa: Dion- 1355-El asesinato, considera- REYES, AUoJUO 
Bruto. docomounadelaabellat 901-Tertulia de Madrid. 

109S. Vida• paralelas: Timo-- artes. El coche correo 954-Cuatro ingenios. 
león-Paulo Emilio. Pe- ingl&:. 1020-Tra:ws de historia llteu-
lópidu-Mareelo. QUINTANA, Haauel 1ooé ria. 

1123-Vidao paralelao: Ageoi· 388-Vida de Francisco Piza. 1054-MedaDoneo. 
lao-Pompeyo. rro. RE~ Carloe 

11-'8-Vidas paralelat: Artajer-- 826-Vidaa de espatiole1 úle- 88-El gaucho Florido. 
jeo-Arato. Galba-Otón. breo: El Cid. Gusm.U. el 208-El embrujo de SeviDa. 

POE, Eqanl Allaa Bueno. Roger de Lau· REYNOLDS WNG, Amolla 
735-A venturas de Arturo ría . 718-La ainfonla del crimen. 

Gordon Pym. • 1352-Vidas de espaAolea ~- 977-Crimen en tres tiempo•. 
POINCAR.t, Jlead lebree: El príncipe de 1187-El manuscrito de Poe. 
37~La ciencia y la hip6te. Viana. Gonzalo de QSr- 1353-Una vez absuelto .. . • 

oio. • doba. RIBADENEYRA, Pe4ro •• 
409-Ciencia y mo!todo. • HACINE, Jaaa 634-Vida de Ignacio de Ln· 
579-0ltimo• penaamientos. 839·Athalia. Andrómaca. yola. • 
628-EI valor de la ciencia. RADA Y DELGADO, ¡...,. H RICKERT, B. 

POLO, Mareo DIM •e la 347-Ciencia cultural y ciencia 
1052-Viaje•. • 281-Mujerel úlebres de Ea- natural. • 

PORTNER KOEIILEll, R. paila y PortugaL (Pri· RIL&E, Ralner Maria 
734-Cad4ver en el viento. • mera selección.) 1446-Antologfa po~tica. • 

PRAVIEI.; ArauiHo 292-Mujereo co!lebru de Eo- RIQUER. Martlll H 
21-La vida trAgiea de la em· pada y Portugal (Segun- 1397·Caballeroa andantes e•· 

peratris Carlota. da selección.) palloles. 
PJltLAT, Cuioa L. y ALSINA RAINIER, P. '\IV. RIV AS, Du.ue •• 

FUERTES, F. 724-África tl•l recuerdo. • 46-.Romancefl. • 
1037-EI mundo de la ...... RAMíREZ CABAJIIAS, loa· 656-Sublevación de N'polu 

niea. qufa capitaneada por Masa .. 
PÚVOST, .Aitate 358-Antolog(a de cuento• nielo. • 

89-Manon Lescaut. me:Ucanos. 1016-Don Álvaro n U fuerza 
I'RtVOST, Harcel RAMÓN Y CAJAL, S...tlqo del oino. 

761-Elarte de aprender. 90-Mi infancia y juven- RODENBACB, Jorge 
PRICE, G. A., STARX:. L. H.. tud. • 829-Brujao. la muerta. 

JIILL. A. V.,yotroa 187-Charlao de caCo!. • RODEZNO, Co .... H 
944-Ciencia y eivilizaci6n.• 214-El mundo vilto a loa 841-Carloa VII, duque de 

PRIETO, JeDUO ochenta años. • Madrid. 
137-EI ooclo. 227-Loo tónico• do la vo- RODÓ, Jooé Enri<¡ue 

PUIG, S. l. lgaado Juntad. • 866-Ariel. 
456-¿Qu6 ea la lhica c61- 241-Cuentoa de vacaoio· ROJAS, Feraaaao •• 

mica? • nea. • 195-I..a Celestina. 
990-La edad de la Tierra. 1200-La poicologla de loo ar· ROJAS, Franeúco •• 

PULGAR, Fenauulo lel tiatas. 104-Del rey abajo, ninguno. 
832-Claro• varones de Ca•· RAMOS, Samuel Entre bobos anda el 

tilla. 97..,Filosofl.a de la vida &r• juego. 
PUSBKIN, Alejlllluo S. tlotiea. ROHAINS, Jnl•• 

123-La bija del eapitú. La 1080-EI perfil del hombro y la 1484-Marco Aurelio o el em• 
nevasca. cultura en M6xieo. r,erador de buena v~ 

1125-La dama de los tres nai- RANDOLPB, Marioa untad. 
pes y otros cuentos. 817-I..a mujer que amaba las ROMANONES, eoa.e ae 

1136-Dubrovak.iy. La campe- lilas. 770-Dofla Maria Cristina de 
sina seflorita. 837-El buacador de su muer- Habsburgo y Lorena. 

QUEVEDO, Fraadlco M te. • 1316-Salamanca, conquista-
24-Historia de la vida del RAVAGE, M.&. dor de riqueza, gran 

BUKón. 489-Cinco hombrea de Frano-- seftor. 
362-Antologla poitica. Cort. • 1348-Amadeo de Sahoya. • 
536-Lno oueiloo. • REGA BOLINA, Horado ROMERO, FranciKo 
626-PoUtica de Dioo y go- 118f>.Antologla poitica. 940-El hombre y la cultura. 

biemo de Crioto. • REID, Hayae ROMERO, ¡.,.¡, Lulo 
957-Vida de Mareo Bruto. 311-Loa tiradoru de rifte. • 1117-De Herodoto a Polibio. 

QUILES, S. L, bmael REISNER, Hary ROSENKRANTZ, PoDe 
oi67-Arist6telu. Vida. Eseri- 664-I..a casa de telarallas. • 534-Lot gentileshombre• de 

to1 y doctrina. RENARD, JaJe. Lindenborg. • 
527-San loidoro de Sevilla. 1083-Diario. ltOSTAND, E<lmu ... o 
874-Filooofia de la religión. RENOUVIEB, Oaarleo 1116-Cyrano de Bergerac. • 

ll07..Sartre y au existencia- 932-De5cartea. ROVSSEAU, Juaa Jaeobo 
lismo. REY PASTOR, JuUe 1445-Contrato social. 

QUINCE Y, Tomú.. 301-La ciencia y la to!cnica ROUSSELET, Lulo 
1169-Confeaiones de un eome· en el descubrimiento de 327-Viaje a la India de loa 

dor de opio i:ngl&. • Am6nc.. mabarajebs. 



INDICE DE AUTORES 

ROUSSELOT, Xnler SAN FRANCISCO DE CAPUA 54-El rey Lear. 
965·San Alberto, Santo To- 678-Vida de Santa Catalina 87-0telo, el moro de Vene-

más y San Buenaventura. de Siena. • cia. L~ tragedia de Ro-
ROUX, Georgea SAN JUAN DE LA CRUZ meo y Julieta. 
1498-La guerra napoleónica 326-0bras escogidas. 109-El mercader de V ene• 

de Espada. • SÁNCBEZ, Franclleo cia. La tragedia de M'c· 
RUEDA, Lope •e 1463-Que nada se nbe. beth. 

479-Eufemia. Armelina. El SÁNCHEZ-SÁEZ, Braullo 116-La tempestad. La doma 
deleitoso. 596-Primera antologfa de de la bravfa. 

RUJZ DE ALARCÓN, Jaaa cuentos brasileilos. • 127-Antonio y Cleopatra. 
68-La verdad ooopechooa. SÁNCHEZ-SILV A, Joaé Ma- 452-Lao alegre• comadreo de 

Los pechos privilegiadot. rla Windaor. La comedia de 
RVIZ GviAAZ'Ú, Elli'Lpe 1491-Marcelino pan y vino. lat equivocaciones, 

uss~~- !radici6n de Amf· SAND,L::.':;~la cNon•. 48B·!::.~Su:!•!f:•u!: !:: 
RUSKJN, Joho 959-Juan do la Roce. 0 che do San Jnan. 
958-S~oamo y liriot. SANDEAU, Julos 635-A buen fin no hay mal 

BUSSELL, BertraDI. 1465-La seiiorita de la Sei- principio. Trabajos de 
23-La conquista de la feli- gli~re . amor perdidos. • 

cidad. SANDERS, Georse 736-Coriolaoo. 
1387-Enaayoa sobre educa- 657-Crimen en mis man01. • 769-El cuento de invierno. 

ción. 0 SANTA CRUZ DE D\JERAS, 792-Cimbel.ino. 
RUSSELL WALLACE, Alfn· Melebor ü 828-Julio C'tar. PequeAoa 

4:o •• 672-Flonsta espaiiola, poemas. 
313-Viaje al arch ipi~lago ma- SANTA MARINA, Luya 872-A vueotro gwto. 

layo. 157-Cisneroo. 1385-EI rey Ricardo 11. La 
SÁENZ HA YES, RlcaÑo SANTA TERESA DE JESÚS vida y la muerto del rey 

329-De la amistad en la vida 86-Las Moradas. Juan. • 
y en los librot. 372-Su vida. • 1398-La tragedia de Ricar-

SAFO 1 o- 636-Camino do perfocción. do III. Enrique VIII o 
1332-Poetas Uricot r'egot. 999-Libro de las fundaoio- Todo es verdad. • 

SAID ARMF..STO, Vlietor nes. • 1406-La primera parte del rey 
562-LaleyendadeDonJnan.• SANTILLANA, Muo¡uéa.. Enrique IV. La tegunda 

SAINT-PIERRE, Bonaardlao 552-0brao. porto del rey Enrl-
.. SANTO TOMÁS DE AQUINO que IV. • 
393-Pablo y Virginia. 310-Suma teológica. (Solee- 1419-La vida del rey Enri-

SAINTE·BEUVE, Carloa .. ción.) que V. Pericloo, pr!ncipe 
1045-Retratot contempor'· SANTO TOMÁS MORO de Tiro. • 

1153-Utopla . 1442-Enriquo VI. 0 

1069-Voluptuooidod. 0 SANZ EGAf!A, Coeúeo 1453-Nocho de Epifanla. Tito 
1109-RetratOII de mujeres. 1283-Hittoria y bravura del Aodr6nico. • 

SAINZ DE ROBLES, FMerieo toro do lidia. • 1468-Mucho ruido y pocaa 
Carloe SARMIENTO. Domla¡o F. nuecet. Tim6n de Ate· 

114-ElcotrOlt Lope de Vega. 1058-Facuodo. • nat, • 
1334-Fahulario oopa4oL SCOTI", Waller 1479-Troilo y Cr~oida. 
1489-Breve historia de Ma- 466.El pirata. • SJIAW, 8enaaÑ 

drid. • 877-El anticuario. • ·61S·El carro de 1u mao ... 
SALINAS, P...., 1232-Diorio. nao. 
1154-Poemat oocogidoo. SCBIAPARELLI, Jaaa V. 630-H,rou. C6ndida. 

SALOMÓN 526-La 81tronomfa en el Ao- 640--Matrimonio detiguaL • 
464-El Cantar de lot Can- tiguo Tettameoto. SHEEN, Moaeeaw Fultoa J. 

taret. (Venión de Fray SCIIILLER, J. C. 1'. 1304·El comunismo y la COD• 

Lui• de León.) 237·La educaci6o ett4tioa del ciencia occidentaL • 
SALTEN, Filia hombre. SHELLEY, Poro7 B. 

363-Lct hijo• do BamhL SCHLESINGER, E. C. 1224-Adonau 1 otrot poomu 
371-Bambi. (Hittoria de u.a.a 955-La zarza ardiente. • breve•. 

vida del bosque.) SCHMIDL, Ulrico SmiRIAK, Mamla 
395-Renni, cel talvadon. • 424-Derrotero y viaje a E... 739-Los millooe•. • 

SALUSTIO, Ca7• pada y lu Indiu. SIENKIEWICZ, Enrique 
366-La conjuración de Cati- SCBULTEN, A•olf 767-Narracion.et. • 

lina. La guerra de Ju- 1329-Los c'ntabros y attu- 845-En vano. 
guru, rea y au guerra con 886-Hania. Ono. El manao-

SA.MANIEGO, Filb Mada Roma. • tial 
632-F,bulao. 1471-Tarte.,oo. • SJGtlENZA Y GÓNGOBA, 

SAN AGUSTIN SEIFERT, Aftle Cartee .. 
559-Ideario. • 1379-Sombru en la noche. • 1033-lnCortUDio• de Alon.o 

1199-ConCetionea. • S'tNECA RamJrea. 
SAN FRANCISCO DE ASis 389-Tratadot moralot. SILIÓ, Céau 

468-Lao ftore<illat. El el.ntl· SIIAKESPEARE, WWiua 64-Dcn Alvaro do Lona 1 
eo del Sol • 27 .. Hamlet. eu tiempo. • 



INDICE DE AUTORES 

SU. VA, Joeé A..andón BSS-••Hiatoria de la pintura Bajos. La escultura de 
827-Poestu. en Italia. (De la belleza Grecia. Del ideal en el 

SU. VA VALD~S. Fernin ideal en la antigüedad. arte.) • 
538-Cuentos del Uruguay. • Del bello ideal moderno. 1177-Notas sobre Parú. • 

SIMMEL, Georgeo Vida de Miguel Áogel.) ' TALBOT, Hake 
38-Cultura femenina y otros 909-Vida de Rossioi. 690-Al borde del abismo. • 

eneayos. 1152-Vida de Napoleón . TAMAYO Y BAUS, Manuel 
SIMÓNIDES DE CEOS 1 (Fragmentoo.)' 545-La locura de amor. Un 

oll'o• 1248-Diario. drama nuevo. • 
1332-Poetae líricos griegos. STERNE, Lalll'enee TASSO, Toreuato 

SLOCUM, Jolhua 332-Viaje sentimental por 966-Noches. 
532-A bordo del eSpray». • Francia e Italia. TEJA ZABRE, AUoDJIO 

SÓFOCLES STEVENSON, Roloert L- 553-Morelos. ' 
835-Ayante. Electra. Lastra- 7-La isla del t esoro. TELEKI, Joeé 

quinianae. 342-AventurasdeDavidBal- 1026-La corte de Luis XV. 
SOFOVICII, Luioa four. • TEÓCRITO y otr .. 
1162-Biogra.Jla de la Giocon- 566~La flecha negra. • 1332-Poetas lfricos griegos. 

da. 627-Cuentoe de los mareo del TEOFRASTO, EPICTETO, 
SOLALINDE, Antonio C. Sur. 1 CEBES 

154-Cien romances escogido!l. 666-A trav~s de las prade~ 733-Caracteres morales. En .. 
169-Antologfa de Alfonso X ras. quiridi6n o máximas. La 

el Sabio. • 776-El extraño caso del doc· tabla de Cebes. 
SOUS,Aatoolo•• tor Jekyll y mhter TERENCIO AFER,Publio 

699-Historia de la conquista Hyde. Olalla. 729-La Andriana. La suegra. 
de Mfjico. • 1118-El prfncipe Ot6n. • El atormentador de 1( 

SOLOGUB, Fedor 1146-El muerto vivo. • mismo. 
1428-El trasgo. • 1222-El tesoro de Franchard. 743-Los hermanoa. El eunu .. 

SOPEN'A, Federico Las desventuras de John co. Formi6n. 
1217-Vida y obra de Franz Nioholson. · TERTULIANO, Q. S. 

Liezt. STOKOWSKI, Leopoldo 768-Apologla contra loa geu-
SOREL, Ceeilla 59l .. Música para todos noso- tiles. 
1192-Las bellas horas de mi tros. • THACKERAY, W. M. 

vida. • . STONE, l. P. de 542-Catalioa. 
SOUBRIER. Jaoquea 1235-Burbank, el mago de las 1098-EI viudo Lovel. 

867-Monjes y bandidoe. • plantas. 1218-Compañeras del hom· 
SOUVJRÓN, Joeé Maria STORM, 'l'heodor bre. • 
1178-La luz no eetá lejoe. • 856-El lago de Immeo. TIIIEL, Rudolf 

SPENGLER, OewaW STORNI, Alfonaina 1477 .. Contra la muerte y el 
721-El hombre y la t6cnica 142-Antologfa p~tica. demonio. (De la vida de 

y otros ensayos. STRINDBERG, Anguato los grandes m~dicos.) • 
1323-Años decisivos. • 161-EI viaje de Pedro el TRIERRY, Agultfn 

SPINELLI, Mareoe Afortunado. 589-Relatos de los tiempoe 
834-Misión sin gloria. • SUÁREZ, S. L. Fraaeúeo merovingios. • 

SPRANGER. Ednanlo 381-Iotroduccióo a la meta- mOREAU, Henry D. 
824-•Cultura y educación. física. • 904-Walden o Mi vida entre 

(Parte histórica.) 1209-Inveatigaoiones metafi- botlquea y lagunas. • 
876-••Cultura y educación. sicaa. • TICKNO~ Jorge 

(Parte temática.) 1273-Guerra. Intervención. 1089-Diario. 
ST~ MJula.me de Paz internacional. • TIEGBE~ Paul TUl 

616-Reflexiones sobre la paz. SWIFr, Jonatán 1047-Compendio de historia 
655-Alemania. 235-Viajes de Gulliver. • literaria de Europa. • 
742-Diez años de destle- SYLVESTER, E. TILLIER, Claude 

rro. • 483-Sobre la (ndole del hom.. 14·56-Mi t(o Benjam.fn. • 
STARK, L. M., PRICE, G, A., bre. TIMONEDA, Juan 

IIILL, ·A. V., y otroe 934-Yo, tú y el mundo. 1129-El patrañuelo. 
944-Ciencia y civiliación. • TÁCITO TIRTEO y otroe 

STARKIE, Walter 446-Los Anales: Augusto-Ti- 1332 .. Poetas Uricos griegot. 
1362-Aventuras de un irland~s berio. • TOEPFFER,-R. 

en España. • 462-Historias. • 779-La biblioteca de mi 
STENDHAL 1085-Loe Aaalee: Qaudio-Ne- Uo. 

10-Armancia. rón. ·• TOISI'OJ. León 
789 .. Victoria Aceoramboni, TAINEt Bipólito A. 554~Lo!l cosaco1. 

duquesa de Braceiano. 115-• Filoso6a del arte. (Na- S86~Sebastopol. 
81s .. •Hiatoria de la pintura turaleza y producción TORRES BODET, Jaime 

en Italia. (Introduc- de la obra de arte. La 1236-Poeefas escogidas. 
ción. Escuela florenti- pintura en el Renaci- TORRES VILLARROEL, 
na. R enacimiento. De miento italiano.) Diego de 
Giotto R Leonardo de 448-Viaje a los Pirineos. • 822-Vida. • 
Vioci. Vida de Leonar- 505-.. Filoaofra del arte. (La TOVAR, Antonio 
do de Vinci.) pintura en los Paises 1272-Un libro aobre Platón. 



INDICE DE AUTORES 

TURGUENEV, bú URIBE PIEDRABfTA, U....IVÁZQUEZ, Fl'alldoeo 
117-Relatoo de un candor. 314-To,, 512-Jomada de Omagua y 
134-Anuchka. Fausto. V ALDEAVELLANO, Lulo G. Dorado. (Hiotoria de Lo· 
482~Lluvia de primavera. de pedeAguirre,suscrlme· 

Remanso de paa. • 1461-0rfgenes de la hurgue- nes y locuras.) 
TW AIN, Mark ola en la E•paila me- VEGA, El Inca Garclluo de la 

212-Lp aventura• de Tom diaval. • 324-Comentarios reales. (Se-
Sawyer. VALDÉS, Juao io lección.) 

649-El hombre qno eorrom- 216-Diálogo de la lengua. VEGA. Garclluo de la 
pió a una ciudad y otros VALLE, Rafael HeUodoro 63-0bras. 
cuentos. 477-Imaginación de Mbico. VEGA, Lope io 

679-Fragmentoodeldiariode VALLE-ARIZPE, Artemlo ie 43-Perih4ilez y el Comen· 
Adán. Diario de Eva. 53.Cuentot del M~~ioo &n• dador de Ocaña. La Ea-

698-Un reportaje sensacional tiguo. trella de Sevilla. • 
y otrot cuentoe. 340-Leyendat mexicana•. 274-Poestaa Uric&l. (Selec-

713-Nuevos cuentos. 881-En M~xico y en etroe ai- ción.) 
1049-Tom Sawyer, detective. glot. 294-El mejor alcalde, el rey. 

Tom Sawyer, en el ex- 1067-Fray Servando. • Fuente Ovejuna. 
tranjero. 1278-De la Nueva Eapaña. 354-El perro del hortelano. 

VNAMVNO, Miguel.. VALLE·INCLÁN, Ram6a iol El arenal de Sevilla. 
4-Del sentimiento trágico lOS-Tirano Banderas. 422-La Dorotea. • 

de la vida. • 271-Corte de amor. 574-La dama boba. La niiia 
33-Vida de Don Quijote y 302-Flor de santidad. La me- de plata. • 

Sancho. • día noche. 638-El caballero de Olmedo. 
70-Tres novelas ejemplare1 415-Voees de gesta. Cuento El amor enamorado. 

y un prólogo. de abril. 842-Arte nuevo de hacer 
99-Niebla. 430-Sonata de primavera. comedias. La discreta 

J 12-Abel Slinchea. Sonalta de estro. eoamorada. 
122-La Ua TuJa. '41-Sonata de otoño. Sona- 1225-Los melind.ret de Beli-
141-Amor y pedagogfa. ta de invierno. sa. El villano en su rin-
160-Andanzas y visione• es- 460-Los cru.r.ados de la Can- eón. • 

pañolas. • ta. 1415-EI sembrar en buena 

179-Paz en la guerra. • 480-El retplandor de la bo- t.ie~a. ~uien todo lo 
199-El espejo de la muerte. guera. qwere .•• 
221-Por tierras de Portugal 520-Gerifaltel de antaño. 1434-El castigo sin vengan-

y de España. 555-Jardfn umbrío. aa. La moza de eánta· 
233-Contra esto y aquello. 621-0avesltricas. ro. • 
%54-San Manuel Bueno, 651-Cara de Plata. VEGA. Ventura de la 

mbtir, y tres historias 667-Águila de blasón. 484-Elhombrede mundo. La 
más. 681-Romance de lobos. muerte de ~sar. • 

286-Soliloquioo y conversa- 8ll-La Iwpara maravillosa. VELA, Fernanio 
eiones. 1296-La corte de loe mila- 984-El grano de pimienta. 

299-Mi religión y otrno eaoa- gros. • vtt.Ez DE GUEV ARA, Lulo 
yos brevee. 1300-Viva mi dueiio. • 975-El Diablo Coju~lo. 

312-La agonía del cristiaois· 1307-Luces de bohemia, VERGA, GioTaaai 
mo. 1311-Baza de ·espadas. Ftn de 1244-Los Malasangre. • 

323-Reeuerdot de niñea y de un revolucionario. • VERLAINE, Paul 
mocedad. 1315-Tablado de marionetat.• 1088-Fiestasgalantet.Roman-

336-De mi país. 1320-Divinas palabras. zas sin palabras. Sen&&• 
403-En torno al eatticis:mo. 1325-Retablo de la avaricia, te~ 

417-El caballero de la Triste la lujuria y la muerte. • VICO, Giamlaattilta 
Figura. 1331-La marquesa Rooalinda. 836-Autobiografla. 

440-La dignidad humana. El marqu~• de Brado- VIGNY, Allretlo .. 
478-Viejos y j6venee. mln. • 278-Servidumbre y vandna 
499-Almas de j6venes. 1337-Martee de CamavaL • militar. 
570-Soledad. VALLERY-RADOT, Ron6 748-Cinq-Maro. • 
601-Antologla poética. 470-Madamo Paoteur. (Elo- ll73-Stello. • 
647-El otro. El hermano gio de un librito, por 1443-Dafnis. Cbatterton. • 

Juan, Gregorio Marañón.) VILLALÓN, Cristóbal io 
703-Algunas consideraciones VAN DINE 246-Viaje de Turquía. • 

sobre la literatura hie:pa• 176-La serie sangrienta. 264-El crotalón. • 
aoamerieaaa. VARIOS VILLA·URRUTIA, Marqa6e 

781-El Cristo de Velázqoez. 319-Frasea. •e 
900-Visiones y comentarlos. 1166-Relatoe divenoe de ear- 57-Cristina de Suecia. 

UP DE GRAFF, F. W. taz de jesuitas, (1634- VILLEBOEUF, Anclré 
146-Cazadores de eabezaa del 1648.) 1284-Serenatas sin guita• 

Amazonas. • VASCONCELOS, Joe6 rra. • 
URABA YEN, Félh 802-La ron e6omiea. • VILLIERS DE L'ISLE·ADAM, 
1361-Bajo loa robles Da va- 961-La sonata mágica. Conde 4e 

noa. 1091-FUoaofla estética. 833-Cuentos crueles. • 



INDICE DE AUTORES 

VINO, Leoaar.lo •• WALLON,IL WYNDHAM LEWJS, D. B. 
353-Aforiamot. 539-Juana de Arco. • 42-Carlot de Europa, empe-
650-Tratado de la pintunl. • WASS.ERMANN, J~ rador de Occidente. • 

VIRGn.JO MAR0N, PUUo 1378-¡H'hlame del Dalai La- WYSS, Ju.,. R...tollo 
~ 203-2glogaa. Ge6rgicu. mal FawtiDa. 437-El Robins6n tuiao. • 

1022-La Eneida. • WASSWEW, A. T. YÁREZ, Apot1a 
VITORlA, F.....a.- u %29-0chraua. • 577-Melibea, boldo y Alda 

618-Releccionea tobre lot in· W AST, Bqo en tierras cálidu. 
dioo y el derecho de gue- 80-EI camino de lu U.- YEBES, Co...teoa u 
rra. mas. 727-Splnola el de lat lan:ua y 

VIVES, Amadeo 1V ATSON WATr, R. A. otros retratos hitt6rico1, 
1478-Julia. (Enoayoo litera- 857-A travEo de la cua del Ana de Austria, Luioa 

rios.) • tiempo o El viento, la Si~ea. RosmithaL 
VIVES, luOD I.oU lluvia y oei>clent&o mi· ZAMORA VICENTE, AI-

128-Di4logo¡. Uat m'• arriba. 1061-Prenncia de l01 clúicol. 
138-Instrucoión de la mujer WECHSBERG,Jooeph 1287-Voo de la letra. 

criltiana. 697-Buacando un p'Jaro ZORilJLLA,. JoM 
272-Tratado del alma. • azul. • 180-Don JUOD Teuorio. El 

VOSSLER, Karl WEU.S, IL G. pudal del godo. 
270-Algunos caractere1 de la 407-La lucha por la vida. • 439-Leyendat y tradioio-

cultura eapaftola. WIIITNEYt Pb,W. A.. nea. 
455-Formao literaria& en loo 584-EI rojo •• para el ueli· 614-Antología de poeolu llri-

pueblos rom.Picoa. nato. • 0111. • 
511-Introducoión a la litera- WILDE, Joo6 Antolllo 1339-EI .. patero y el rey. • 

tura eapailola del Siglo 457 .. Buenot Aire• delde se· 1346 .. Traidor,inconfesoymú-
de Oro. lenta allot atrú. tir. La calentura. 

565-Fray Luio de León. WILDE, 0.... ZUNZUNEGUI, JUOD Am. 
624-Eotampu del mando ro- 18-El rui>eilor/. la rooa. nlo •• 

núnico. 65-EI abanico e lady Win- 914-EI barco de la maer-
644 .. Jean Racine. dermere. La importancia te. • 
694-La Fontalne 7 oao "· de llamane Emeoto. 981-La úloera. • 

bulaa. 604--Una mujer sin impor• 1084· •IAs novelu de la quie-
71l·E•critorel y poeta• de tancia . Un marido bra: Ram6o o La vida 

EspailL ideal • baldía. • 
WAGNER, RloaÑo 629-EI crltioo como artiota. 1097-••Lu novela• de la quie• 

785·~::et:!:~i:. a Matilde 64(,..::::1:-d: la droel de :;:~¡~:::.~ • o La vida 
1145-

0
La
1

. poe•ala/.ellafumt:O!.ea. en Readin¡; y otroo poe· 1319-EI chiplichandle. (Aoo dram -....... mas. ci6n picaresca.) • 
WAGNER, Jllcarlo. y LIS;z"r, 683-EI Cantuma de Cantor· ZVROV, ._.. 

Fr&DII ville. El erimea de lord 1383-EI cadete. 
763-Correopondenoioo. Arturo Savile. ZWEIG, Slelaa 

WAKATSVJa, Fakvy1re WU.SON,II- 273-BruiL • 
103-Tradicioneo japoneiU. 790-La reina babeL 541-Una partida de ajeclrn. 

WALEY, D. P., T BEAR· WILSOI'I, 8loaa Una oarta. 
DER. IL 780-Viaje a lll«ana parte. • 1149-La curaci6a por el eopf-

1393-Breve historia de Italia. • WISEIIAN• Ca.r'-1 ritu. Introducción. Met-
WALSH, Wllllam na- 1028-Fahiola. • mer. 

504-Ioahel la Cruoada. • WOODHOVSE, C. M.. BEVR· 1172-Nuevoo momento• eote-
W ALSHE, Se- y BATCH, TLEY, W. A., DARBY, IL lareo de la humanidad. 

Al•ea C., y CRA WLEY, C. W. 1181-La onraci6a por el e•pf· 
1335-Corona do gloria. (Vida 1417-Breve hiotoria da Gro· rita: Mary Bakor-Eddr 

del Papa Plo XII.) • oia. • S. Fnad. • 
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COLECCION AUSTRAL 

los libros de que se habla. los libros de éxito permanente. 

los libros que usted deseaba leer. los libros que aún no había 

leido porque eran caros o circulaban en ediciones sin garantía. 

los libros de cuyo conocimiento ninguna persona culta puede 

prescindir. los libros que marcan una fecha capital en la historia 

de la literatura y del pensamiento . los libros clásicos -de 

ayer, de hoy y de siempre-. COlECCIÚN AUSTRAl ofrece 

ediciones íntegras autorizadas, bellamente presentadas, muy 

económicas. COlECCIÚN AUSTRAl publica libros para todos 

los lectores y un libro para el gusto de cada lector 

SERIES QUE COMPRENDE 

AZUL: Novelas y cuentos en general. 

VERDE: Ensayos y Filosofía. 

ANARANJADA: Biografías y vidas novelescas. 

NEGRA: Viajes y reportajes. 

AMARILLA: Libros políticos y documentos de la época. 

VIOLETA: Teatro y poesía. 
GRIS: Clásicos. 
ROJA: Novelas policiacas, de aventuras y femeninas. 

MAR RO N: Ciencia y técnica. Clásicos de la ciencia. 

ÚLTIMOS VOLÚMENES PUBLICADOS 

1530. (An) Antonio Machado.-Juan de Mairena. • 

1531. (Vi) Federico García lorca.-Canciones. Poemas sueltos. Varia. • 

1532. (Az) Miguel de Unamuno .-Ver con los ojos y otros relatos novelescos. 

1533. (Vi) Enrique Jardiel Poncela.-Angelina o el honor de un brigadier. Un marido 

de ida y vuelta. • 

1534. (V) Henri Bergson .-La risa . 

1535. (Az) Manuel Halcón.-Desnudo pudor. • 

1536. (Az) Salvatore di Giacomo .-Cuentos napolitanos. 

1537. (Vi) Miguel Mihura.-Tres sombreros de copa. Maribel y la extraña familia. • 

1538. (Az) Salvador de Madariaga.-Arceval y los ingleses. • 

1539. (R) Mayne Reid .-Los cazadores de plantas. • 

1540. (Vi) Jaime Salom.-la noche de los cien pájaros. los delfines. 
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